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tunidad más propicia. De todos modos el 
asunto fué objeto de la preocupación de va­
rios señores Diputados, que formularon al res­
pecto algunas indicaciones y sobre las cua­
les recayó votación en empate reiterado, que 
hizo considerarlas, al igual que otras meno 
cionadas, reglamentariamente desechadas. 

También se formularon indicaciones, que 
cOi'rieron igual sUe1:te que las anteriores, pa­
ra encauzar a Rentas Generales de la �N�a�~� 

ción el rendimiento tributos que hoy día 1n­
�?�:�r�m�~�e�n� a cuentas especiales, ya sea para aten­
der fines determin8 dos en las leyes que los 
crearon o bien p.tra f!.nanciar la marcha (le 
organismos semífisea.les, tributos éstos que 
suelen llegar a más o menos el cincuenta 
por ciento da las entradas consultadas en 
el Presupuesto. Es evidente que la concen­
tración de las 0:"tradas fiscales permite un 
control y fiscalización más eficientes que el 
que puede ejercerse en la actualidad sobre 
ellas, pero razones de oportunidad, que acon­
seJan una consideración más detenida de es­
te aspecto administrativo c.:el problema, harl 
lkvado a una transitoria posposición de su 
estudio. 

De lo dicho anteriormente se desprenat' 
que el Congreso debe buscar la fórmula me­
diante la cual el Gobierno pueda contar con 
los recursos que le aseguren la suma de 
1.915 millones d0 pesos, a que se ha aludido 
y que, por 10 demás, aparece detallada en sus 
·pormenores en la exposición a que se ha he. 
cho referencia ant'?riormente. 

El (klbierno propuso obte::J.erlos mooiante el es_ 
tablecimiento de impue"tos, por un lado, y, par el 

';0 , 

otro, recurriendo al sIstema bancario, con deter. 
minados resguardos que impidan los ef,ectDs con_ 
• �~�e�c�u�e�n�c�i�a�1�e�s� a una medida ce esta naturaleza. 

La Comisión de Hacienda aceptó en líneas ge­
nerales est,e plan como el más acons.ej,able y el 
de co:nse--"Uencias mm-:os perniciosas, dada la rL 
gidez del medio en qUe ha de aplicarse, Que ¡ce en. 
cuentra conDicionado por sobre todas las cosas por 
el factor tiempo. Le introdujo, sí, numerosas mo. 
ó.ificaciones, tocas las cuales, junto Con las pro. 
pOSiciones origi..'1ales del (klbíerno, pasan a ana_ 
lizarse a grandes ragos, sin descender al detalle 
{)ue re alhorra, en vista del exiguo plazo CO::l que 
se cuenta por delante para emitir este dictamen 
J egüamentario. 

El articulo 1.0 del proyecto en informe deter. 
mina. un recargo del 20% sobre el pago de l!i 
e€g!Unda cuota semestral de �1�0�0�~� impuestos a la 
renta, por cuyo concepto se obtiene un ingreso 
global aproximado e'e 209,2 millor.es de pesos. 

!Las letras a) Y b) de este artículo producen: 
segnnda categoría (valores mObiliarios) $ 2.000,000; 
3.a categoría (L"1.dustria y Comercio) $ 52.000,000; 
4,8 categoría (Explotaeión Minera y Metalúrgica), 
$ L 000,000; adicional (Empresas Extranjeras), 
,$ ]4,000,000. 

L::t letra c), referente al recargo sobre el im­
puesto que pagan los beneficios excesivos, pro­
ducirá $ 10.000,000, Y la letra d), que corresponde 
a una innovación introducida al proyecto del Go­
bierno por la Comisión de Hacienda, a iciciativa 
de los señores ROIOsetti y Alcalde, procucirá en 
loo meses que quedan de este año '.l..'1 total apro.. 
xima,do de 131 millones de pesos. La ley 7,160, 
menciona-da en la letra d), es la que esta.bleció 
el impue;¡to extraordinario sobre la renta que pa. 
gan los establecimientos cuprüeros. 

Cabe expresar que en ninguna forma se alzan 
los actuales ímpue=tos que gravar: las renta.,; de 
la 5.a categoría (Sueldos, Salarios y PenSlOnes), 
cemo tampoco los de la �s�~�x�t�a� (Rentas prove::J.ien· 
tes del ejercicio de profesiones li:berales), ni las 
t"sas del complementano, tocos 103 cuales con­
tinúan vigentes dEntro de los límites actuales. 

Por lo que respeda al artículo 2. o <1el pro. 
yecto, que establece un recargo sohre la 2. a cuo. 
ta soemestral del pl'2sente ruño de los impuestos 
que ¡;ravan la propiedad raíz "y que se aplie;,. 
.',obre el avalúo de ella", no comprendiéndose, por 
lo tacto, en el recargo a aquellas sumas que se 
pa'gan en relació:n al frente de las propiedades, 
iJroC:ucirá 194 millones de pesolS. 

LEs ¿'2l caso hacer presente que se ha hecho Uf. 

�~�r�a�t�a�m�i�e�n�t�o� discriminatorio entre las propiedades 
urbanas y rurales, asignándoles a 1a,s primeras un 
recargo de '50% sobre su.s impuestDs actuales y 
a las segundas un recargO del 1110%, en atención 
a qHe comparatlvamer..te la propiedad agrícola ha 
tenk" un tratamiEnto más favorable COT.. la pre.. 
sunción de renta del 8% sobre su avalúo, para 
los �e�f�e�c�t�o�~� ele los impuestos global complementario 
.Y adicional. Cabe hacer �p�r�e�s�e�n�t�~� que en esta 
parte el proyecto fué objeto de in Cicaciones, �~�f�i�!�.� 

fínitiv".n1ente r;;cha::ada,;:, que tenían por ohjeto, 
unas, fijar a la propiedad agrícola el mismo ré' .. 
cargo que para las urbanas (50%), y otras, fiJar. 
les un recargo del 200%. 

La mayoría de la Comisión ha creído adoptar 
un acuerdo equitativo CO::l su pronunciamiento en 
este sentido, que .se ajusta a la concepción <le una 
justa repartición de los ¡;acrificios que se piden 
de la �c�o�l�e�c�t�i�v�i�d�a�.�~�.� 

El artículo 3. o consulta determinadas exenCIO­
nes d'e estos recargos, cuyo alcanc€ flUY'8' de su 
sola lectura. y el artí8ulo 400. complementa lo dis­
puesto en el artículo 2. o. 

El artículo 5. o contempla el �e�~�t�a�b�l�e�c�i�m�l�e�n�t�o� �d�~� 

algunas tasas adiciú!1ales sobre los actuales im. 
pue.stos a la inter:nación, producdón y cifra de 
negociOS. Su rendimiento se calcula en 146 mL 
Hones de pesos, de los cuales corresponden 98 mi­
llones a las letras a) y b) Y 48 millon2,s a la c). 

Sobre este tributo es preciSo hacer presente que 
:no ,se v.en afectados en manera alguna los ar­
tículos ce primera necesidad, recayendo toda la 
incide:ncia proyectada sobre 108 llamados articulas 
suntuario.s. En efecto, para ilustración de la Ho.. 
nomble Cámara, debe decirse que Ee mantiene 
integralmente vigente la tas,a del 2,5% que el &roo 
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ticulo 2.0 del referido decreto 2,272 aplica a la 
internación de azúcar, aceites comestibles, semi­
llas oleaginos.as, carnes y sus derivados, como gra-

.ass. mantecas, cecinas; hail'inas, sémolas y fidecs; 
leche y sus derivados; pan, sal, té, yerba mate; 
.meCici~as y algodones para usos medicinales; hilo 
de coser, tocuyos, casinetas, osnaburgos, etc. 

Be v~:rán afectados, por el contrario, objetos ta­
les como joyas y objetos de arte; los automóviles 
de pasajeros cuyo valor puesto a bordo en puer~o 
chileno sea superior a mil doscientos dólares; las 
pianolas, los aparatos de radio y a~cesol'ios; las 
armas ¿e fuego; las pieles; las sederías; los mue. 
'bIes y a.paratos de menaje de casa; la cristalería; 
la ropa hecha; los sombreros; los perfumes y cos­
méticos; los tapice.; y alfombras y los aguardien­
tRs y licores. 

Observará la Honorable Cámara que la discri.­
minación que se ha heclho al respecto obed.ece a 
Ima ca.baI ccmprensiÓT.· Cee la realidad económica, 
dem"",~rando el decidido propó'ito de los Poderes 
Públicos de no recargar a las clases populares coa 
tributos que le hagan más onerosa la subsistencia. 
.En este punto el señor Ministro de Hacienda y 
la ComiSión han e.::tado en completo acuerdo. 

El articulo 6.0 ol/3dece al heciho de que existen 
numerosas cuentas especiales a las cuajes, como 
se ha dicho, ingresan los rendimientos <'.i diferen~ 

tes tributo"". cueatas espedales a las cuales irían 
tanlbién por aquello de que loaccesol'io sigue 'a 
lSuert€' dI:' lo principal, el fruto de los recargos 
ooicionales qul'l ahora se establecen. Ha sido ne­
oesario, por ¡o tanto, determinar expresamente qu", 
el prOducido de los tributos que se proponen se 
.incorpor€n a las rentas generales de la nación. 

El artículo 7.0 del proyecto cor.templa la re­
valoración de la antigua reserva de oro del Baaco 
Central, acomocándola a la paridad metálica de. 
4:llarada por nruestro pais al ingresar al Fondo Mo_ 
netario Internacional cre:l!do en Bretton Woods. 

1-'3, unidad monetaria de Chile fué fijada por 
decreto ley N. o 606, de 4 de octubre de 1925, asig· 
nándosele al "pew" l'n cor.teaido de oro igual a 
fl.'183057 gramos de oro fino, es decir ciento ochen­
ta. y trés mil cincuenta y siete milloné6imos ce 
gramos de oro fino. 

M ingresar nuestro pai" al ;Fondo Monetario, 
fijando, de acuerdo con sus estatutos, su tipo de 
cambio a $ 31 el dólar, estableció una relación 
€:ltre la cantidad de oro fino que contiene "U 
unidoo monetaria y la. cantidad de oro fino que 
e,ontiene la moneda extranjera en forma tal que 
esta pe.!l'idad indica un ~ajuste que fija el con­
tenido de oro fino de nuestro peso en 0.00286668. 
Ahora bien, contabilizar.do aue.::tra reserva de oro, 
(1Ue aseiende a más o menos 154 millones ce pe­
sos, a la equivalencia indicada en 0.00286668 gra. 
mos de oro fino por peso, resulta para dicha re· 
sel"Va UD valor cercano a los 985 millones. La di­
ferencia entre e.::te valor y el indicado anterior. 
mente, diferencia que llega a más o me::1OS 83,1 
millOI!.e9 d~ pesos, será. entregac·a por el Banco 

Central al Fisco para que se incorpore a renta.l 
generales de la nación. 

lEste mismo artículo eBtablece que con dicha 
Sluna se hará preferentemente la redención de 
las letras que ha. girado la Caja de Amortización, 
y que ha aceptado la Tesoreria, descontadas en 
el Baaco Central en conformidad a las !aculta.. 
eles que concedió al Gobierr.o la ley 7,200. 

Se ha hecho uso de esta autorización en el 
presente año hasta por 450 millones ce pesos, le­
ducidos al presente mes de Octubre a 322 millo­
nes de pesos. Se encuentran· incorporados ya, por 
conl'iguiente, al torrente circula'~orio. 322 roL 
llones de pesos en billetes, los que han ejercido, 
por supuesto, su influeacia en los precios. Es, 
precisamente, en el monto de esta cantIdad que 
se ES1uiliza, por concepto del pago o rooenclón 
de las ref<8ridas letras, la· emición que importa el 
reajuste de las reservas del Banco Central. 

Ell Banco Central, por otro lado, ha recibido 
instrucciones del Gobierno para que recurra al 
Fondo Monetario I~teraaCÍonal en procura de 
dólan':s, usando del derecho que le confieren los 
Convenios de Bretton Woods. Sabe la Honorable 
Cámara que la balanza de pagos de nuestro país, 
por circunstancias también conoci(a.s, ha presen­
tado un déficit que se ha hecho se::J.tir en forma 
agu;:;a en el ccmercio importador, con las consi­
guientes dificultades aduaneras, que priva al con. 
s¡¡mo de cuotas importantes de mercooerías. 

Circunstancia,s de esta clase, precisamente, son 
las que autorizan a los países miembros del Fondo 
para girar su aporte inicial en oro o dólares, e:J. 

treganc:o, en cambio, la suma equivalente en mo­
neda corriente. En el caso de Chile, el aporte fué 
de 8.887,000 éólares, ajustado en el momento de 
su incol'poracióJ;l a la proporción convenida sobr8 
las disponibilidades existentes en ese eator.ces. 

El Banco Central girará est¡¡; aporte en cuotas 
mensuales que 'venderá €n el m·ercado interno. 
'Se ha convenido con el Fondo entregas escalo­
na,das de 2.500,000 cólares mensuales, los qUe al 
.ser 'colocados en su totalida.d ea el comercio 1m. 
portador al cambio é.e $ 31, provocará el COITes 

pondiente retiro del circulante por una suma equi­
valente, que en este caso se puede estimar en unOS 
275 millones de pesos en moneda chilena. Se tiene 
por este concepto otra esterilización o compensa­
ción, si se acepta el término, de la emisió::1 resul. 
tar..te del reajuste de las reservas, la que sumada 
a la anteriormente incicada, arroja un total de 
casi 600 millones de .pesos que no influirán. como 
puede apreciarse, en el circulante, y, por ende, 
en el nirvel de precios y en el costo de la vida.. 

Se tiene así, pues, que sólo 230 millones de pe­
sos, ápl'oximadame::1te, de la emisión resultante del 
reajuste de las reservas del Bar.co Central, con. 

• 

forme a la equivalencia declarooa en la oportu. 
nidad vista, no tiemm la cone.::pon¿iente compen­
sación palpable, pero diversas medid~ que ejer"; 
cerán su influencia en el régimén bancario CO::1-
trolarán SU3 efectos. Así ha sido expuesto por el 
señor Ministro de Hacienda, quien ha manitee. 
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tado que al respecto existe la prome::a de la co-
iaDoración bancaria y de la Cája Nacional de 
Ahorros para q1l'c el ritmo de las colocaciones se 
mantenga en un ::livel que no se traduzea en fuer. 
tes expansiones. 

Los artículos 8.0 y 9.0 contemplan el procedi­
miento necesario para permitir que el Fisco emita 
y coloque a la par pagarés de Tesorería hasta 
por 400 millones ce pe,oos en los bancos comer. 
ciales y Caja Nacional de Ahorros y que éstos los 
&,dquieran con sus disponibilidad:es. 

Las dísposiciones en exame-.l contemplan el es­
tímulo necesario para que estos pagarés sean so. 
licitac:os por los Ba!:::os, los que, al tomarlOs de 
inmediato, podrán obtener el interés máximo del 
'i% que &e autoriza. Es indudable que las dispo­
nibilidades bar.carias se verán en situ.1ciÓn ce 
desviar~e hacia la adquisición de estos pagarés 
por el incremento que recibirán mediante los pa. 
gas que h 19a b caja fiscal a los bancos con los 
recursos de que ahora se la dota, pero si los ban­
cos no contaran con disponibilidades inmediatas 
o si la compra de tale5 pagarés se tradujera en 
una restricción brusca del dinero circular. te, o en 
una cO::1tracción inconvEniente cel crédito, las di.~_ 

posiciones en examen conm1tan la obligación para 
el Bar.ca Central de comprar a los bancos comer­
ciales los referidos pagaré, y de volver a vendér­
selos cuando ellos se lo soliciten. 

Por lo dicho pOdrá comprenderse cómo y en qué 
circunstancias la emisión ce tales pagarés de Te. 
sorerías significarán o no una emisión propia­
mente tal. Cuando estén en poder de los bancos 
comerciales, evidentemente que no; pero desde el 
momeTcto en que se recurra al Banco Central y 
durante todo el p(Jder de éste, sólo entonces pOdrá 
Ihab1arse propiamente de una emi3:ió!l. que tenga 
influencia en el nivel de los precios. 

De modo, PUES, que, segÚn el ca.::o, la emisión 
oscilará entre una cantidad máxima de seiscien. 
tos treinta millo:r:e3 y otra mínima de doscien­
tos treinta millones según se consi¿eren e::1 po_ 
der del público (de los bancos) o en el Ban­
co Central, los ref€ridos 400 millones de pe­
sos en pagarés. Como se ha dicho, el estudia_ 
do plan de regu]3,ción de las colocaciones ban­
carias permitirá jugar en tal forma al meca­
nismo concebido, que en pocos aspectos po­
drá verse afectado el equilibrio entre el volu­
ml3n de las transacciones y la cantidad de di­
nero en circulación. 

A los recursos dichos se suman, por último, 
60 millones de pesos que le producirán al Fis_ 
co en los meses restantes las recientes alzas 
de los derechos 1.duaneros de ciertos artículos 
que han sido decretadas por el Gobierno en 
uso de las atribuciones que le confiere sobre 
el particular la ley 5,107, sobre cambios in­
ternacionales. 

De lo dicho se de.sprende que por vía de 
impuestos se propcrdonará a la Caj a Fiscal 

contando un 'aprove,chamiento tributario 
conveniente del tiempo que queda hasta fi-

nes de año-- un total estimable en 609 mi-
110nes de pesos, a los cuales hay que agregar 
los 1.231 millones, producto del reajuste de 
las reservas del Banco Central y de la colo­
cación de los pagarés. En total, pues, el pre­
sente proyecto se traduce en 1.840 millones 
de pesos. 

El artículo 10 constituye una Ilonna com­
plementaria de aquellas que contemplan el. 
juego del mecanismo bancario para la apli­
cación del proyecto, y tiende únicamente a 
llenar una exigencia de orden jurídico indis­
pensable para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos. Fué consultada al respecto la Su­
perin tendencia de Bancos. 

Las necesidades de la caja fiscal ya se co­
nocen y a grandes rubros se ha explicado la 
distribución que se piensa dar a la suma pe­
dida. Por lo que respecta a las subvenciones 
que se consultan en el artículo 11, ya se ha 
dicho anteriormente que la Comisión exami­
nó la procedencia de cada una de ellas, con 
la colaboración de los señores Vicepresiden' 
tes Ejecutivos y Directores Generales de los· 
Servicios mencionac,os en la disposición cita­
da. El Honorable Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda procederá a dar sobre 
este aspecto los pormenores que omite este 
dictamen. 

Con el artículo 12, se ha tratado de ajustar 
los términos de la ley N.O íU43 que consultó 
recursos para la Caja de Crédito AgrarIo con 
la realidad económica de los pagos del Fisco 
a la Institución. S"lbe la Cámara, por habér­
selo dicho el propio) señor Alessandri (Minis­
tro de Hacienda), que a la Caja Agraria se 
le ha entregado sólo la mitad de los 200 mi­
llones de pesos que por este año se consulta- -
b'l -para ella con imputación al rendimiento 
dd impuesto extraordinario al cobre. Como 
no será posible pagarle el saldo este año y, 
en caso de no modificar la ley respectiva que 
ordena hacer dich0 pago, se recargará en la 
cantidad corresponcliente el déficit de arras­
tre, la Comisión ha preferido modificar este 
aspecto legal di5tribuyendo en cinco cuotas 
anl¡ales el total de 300 millones de pesos qm" 
se habían primitivamente consultado para di­
cha institución y fijar para el pr€sente año 
los 100 millones qu" ya se le han enterado, 

El artículo 13 ha sido incorporado al texto _ 
del proyecto con el fin esencial de permitir 
que se sumen a la masa contrIbuyente mu­
chas entidades y personas que hasta hoy per­
manecen al mnrgen, absolutamente, de to­
d3- vinculación tributaria con el Fisco. Se de­
sea por este medio que se enrolen poniendo 
al día su conciench de morosos, valiéndose-_ 
de una declaración formulada dentro de los 
pla¡,os que se indican y concediéndoseles 
una especie de amnistía que, junto con _ su­
primirles el justo temor al castigo por su eva­
sión ilegal y permlo'mente de los impuestos 
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que deben pagar, rinda al erario sumas que 
te son indispensables. 

El artículo 14 tiene por objeto permitir que 
el Banco Central ele Chile pueda pagar, con 
las sumas que percibe por concepto de la 
venta de cambios, cuyo valor retiene y en­
trega semestralmente al Banco el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, las comisio­
nes que devenguen los créditos que se obten­
drá del Fondo Monetario Illternacional. Ac­
tualmente, según la ley N.O 8,403, aprobato­
ria de los Convenios de Bretton Woods, pue­
de efectuar el pago de los intereses que de­
venguen tales créditos, pero como se omitió 
el aspecto relativo a las comisiones, ·el artículo 
14 franquea tambi<.'n el pago de ellas. 

Los articulos 15 y 16 obedecen a sanas nore 
mas de derecho aC.ministrativo que la expe­
riencia ha aconsej~do implantar sin mayor 
demora, y su al~ance, que fluye de su simple 
lectura, será precisado ry aclarado en el de­
bate respectivo. 

Con ·el artículo 17 se da satisfacción a un 
vivo anhelo de diferentes sectores de la Cá­
mara que desde hace tiempo se han estado 
esforzando por acoger demandas reiteradas 
de la opinión pública, la que en una u otra 
forma ha querido ver encuadrarse en el mar­
co ele la má3 indiscutible legalidad la actua­
ción del Comisariato General de Subsistencias 
y Precios. 

El. articulo en clH'stión se debe a una indi­
cación del propio señor Ministro de Hacien­
da, quien, junto con desear que el referido 
organlSmo se incorpore como un servicio pú­
blico al Presupuesto de la Nación, ha propio 
ciado la adopción de normas que aseguren 
permanentemente al Comisariato la estima­
ción y el respeto del medio en que debe des­
envolver su acción, alejando de modo radi­
cal las causas que hasta hoy se han tradu­
cido en serios tropiezos en su marcha. 

Junto con hacer del organismo en cuestión 
una repartición fiscal y de entregar su Depar­
tamento de Costos a la tuición absoluta y ex­
cluyente del Ministerio de Economía 'Y Co­
mercio se consultan en el artículo siguiente, 
el 18, preceptos prohibitivos en cuanto se re­
fieren a prestaciones, multas, comisiones, ta­
:sas o derechos que, directa o indirectamen­
te, puedan significar tributos y que pudieran 
aplicar organismos fiscales o semifiscales en 
generai y el Comisariato en particular. 

Los normas anteriores tienen su necesario 
complemento en lo~ artículos 19, 20, 21 Y 22, 
todos los cuales también fueron propuestos 
por el señor Alessandri (Ministro de Hacien­
da) en el propósito de encauzar hacia rentas 
generales de la nación el producto de exaccio­
nes o cobros indebidos que subsisten hasta 
ahora al margen de la Ley y que han permi­
tido -subsistir al organismo en referencia. En 
unll palabra, se da patente de legalidad a 

contribuciones que nI margen de todo precep­
to legítimo se han estado cobrando y toleran­
do de modo que en este terreno ninguna de­
las disposiciones ,ecientemente citadas se 
tr"tducen en mayores gravámenes para la po-
b' .. ú1ClOn; 

Tampoco, pues, dentro del Objetivo seña­
lade, cual es el de financiar la incorporación 
del ComisarIato al Fresupuesto de la Nación, 
pueden estimarse como rentas aprovechables 
para financIar el déficit que se trata de cu­
brir con ese proyecto las que provengan dE' 
los impuestos c'lya existencia se legitima en 
los artículos 19 al 22 inclusive. No han sido, 
;Jor 10 mismo, consideradas en los cálculos 
qu:>' más arriba se han dado a conocer. 

La Comisión de Hacienda cree que, por el 
momento, con la rápida exposición que se 
ha hecho del estudio a que durante 10 sesio­
nes sometiera el proyecto que la preocupa, 
se encuentra la Cámara en condiciones de 
dar origen al debate reglamentario pertinen. 
te. Las razones de apremio que se han dado 
a conocer han sido las determinantes de la 
decisión de entregar al Honorable Diputado 
Informante la tarea de proporcionar otros 
antecedentes no mencionados en el presen­
te informe y que fueron también conocidos 
nor la Comisión de Hacienda. • 

El texto del proyecto de ley que se reco.. 
mienda a la aprobación de la Honorabl·e Cá­
mara es el siguiente: 

DE T.E:Y: 

"Artículo l.o La segunda cuota semes­
tral del presente año, de los siguientes im­
puestos sobre la renta, se pagará recargada 
en un 20%: 

a) Los establecidos en la ley N.O 8.419, cu­
yo texto refundido se fijó por el decreto nú­
mero 1.531, de 27 de marzo de 1945; 

b) Los establecidos en la ley N.O 6.334, de 
28 de abril de 1939, cuYo texto refundido se 
fijó por decreto N.O 2.800, de 30 de agosto de. 
1940' , 

c) El que grava los beneficios excesivos, de 
acuerdo con los artículos 5.0 y siguientes de 
la ley N.O 7.144, de 31 de diciembre de 1941, y 

d) El que se contempla en el art.ículo 1.0 
de la ley N.O 7.160, de 21 de enero de 1942. 

Respecto de las rentas de segunda C~te­
goría, el recargo de 20% se ruplicará desde 
la vigencia de esta ley y hasta el 31 de di­
-Giembre del año en curso. 

Los impuestos de quinta y sexta categoríM 
y el global complementario continuarán pa­
gándose en conformidad a la.¡; tasas en ac­
tual vigencia. El recargo del 2{)% no se apli­
cará al impuesto sobre los dividendos de aC­
cione.~ de sociedades anónimas que deban 
pagar dicho 20% como recargo de tercera o 
cuarta categorías o deban pagar el recarga 
del artículo 2.0. 



------- • 

• 

90 CAMAB,A DE DIPUTADOS 

Artícub 2.0 La segunda cuota semestral 
del presente año, con -ia suma de todos los 
impuestos que gravan a la ,propiedad raíz y 
que se alplican sobre el avalúo de ella, se pa­
gará con los siguientes recargos: 

a) De 50%, respecto de las propiedades 
que, en los roles de avalúo, figuren inscritas 
en sectores urbanos, y 

b) De 100%, respecto de las demás. 
Artículo 3.(1 Estarán exentos del recargo 

todos los predios cuyo avalúo no exceda de 
$ 40.000, y'los ubicados en las provincias de 
Aysén y Chiloé, cuyo avalúo no -exceda de 
$ 100.000. 

También estarán exen tas- de este recargo 
las propiedades pertenecientes a las socieda­
des de socorros mutuos con per"onalidad ju­
rídica que las destin.an a su propio funciona­
miento. 

Artículo 4.0 Los respectIvos contribuy€n-
tes pOdrán solicitar la devolución del todo o 
parte del recargo pagado en conformidad 
con el articulo 2.0, en los siguientes casos: 

a) Los propietarios de predios in.~critos en 
sectores urbanos cuyo avalúo h;ibiere sido 
aumentado en proporción no superior al 50% 
sobrt:: los avalúos vigentes al 31 de didem­
bre de 1945, podrán solicitar de la Dirección 
General de Impuestos Internos que €l recar­
go a que se refiere la letra a) del artíclt10 

2.0 se limite a la proporción necesaria para 
comp-lctar dicho 50%. Si el aumento -del ava­
lúo excediere del 50%, los propietarios ten­
drán derecho a la de'volución del total de es­
te recargo, .. 

b) Los prop:etarios de predios inscritos en 
sectores nO urbanos, cuyo.'> avalúos hubIeren 
sido aumentados en proporCión no superior 
al 100% sobre los avalúos vig,~·1tes al 31 de 
diciembre de 1945, pOdrán solicitar de la Di­
rección General de Impuestos Int.ernos que 
el recargo a que se refi-ere la letrab) del ar­
tículo 2.0. se limite a la pracDorción nece.m­
ria, :para completar dicho 1000%. Si el aumen­
to del avalúo éxcediera del 100 010, los nro-, -
pietr,rios tendrán derecho a la devolución 
del total de este recargo. 

ArtícnIo 5.0 Los impuestos sobre ralh-
terI'af'iñn, producción y cifra de negocios es­
tablecidos en la ley, cuyo texto refUndido se 
fijó por decreto N.O 2.772, de 18 de agosto 
de 1943, se pagarán con las siguientes sobre­
tasas adicionales, respecto de las operacio­
nes realizadas o ingresos percibidos durante 
el año en curso y con posterioridad a la vi­
gencia de esta ley: 

a) 5% para el impuestos sobre eSiPecies in­
tern~as, que se contempla en los artículos 
1.0 y 3.0 del decreto N.O 2.772; 

b) 5% para el impuesto sobre transferen­
cia de especies fabricadas en el país, que se 
contempla en el artículo 5.0 del mismo de­
ereto Noo 2.772. A esta sobretasa se aplicará 

la regla general del inciso final- del artIculo 
9.0 del citado decreto, y 

c) 3% para el impuesto consultado en los 
incisos 1.0 y 2.0 del artículo 7.0 del mismo 
decreto N.O 2.772. 

Artículo 6.0 Los mayores ingresos pro-
venientes de la aplicación de los recarg0.5 
establecidos en los impuestos a que se refie­
ren los artículos anteriores, Se destinarán ín­
tegramente a Rentas Generales de la Na-

• • Clono 
Articulo 7.0 El Banco Central de Chile 

contabilizará su antigua reserva de. oro de 
acuerdo con la equivalenCia declarada al 
Foado Monetario Internacional. La diferen­
cia en moneda corriente que produzca esta 
Q,peración será entr-egada por el Banco Cen­
tral al Fisco Ipara ser ingresada a Rentas 
Generales de la Nación. Esta suma se apU­
cará de ,preferencia a redimir las letras gl­
radas por la Caja de Amortización y acepta­
das por la Tesorería General de la RepúblI­
ca que están descontadas en el Banco Cen­
tral de Chile, de conformidad con el artícu­
lo 15 de la ley N.O 7.200. 

Artícula 8.0 Autorizase al Presidente de 
la República emitir y colocar a la par, antes 
del 31 de diciembre próximo, hasta 400 millo­
nes de pesos en pagarés de Tesorería. Estos 
pagarés devengarán un interés no superior 
al 7':'; y te:-tdrán una amortización no infe­
rior al 5 010 anuales. El producto de la co­
locación de estos pagarés ingresará a Ren­
tas Generales de la Nación. 

La Caja Autónoma de Amor-tización efec' 
tuará el servicio de estos pagarés con cargo 
a sus recursos propio~. 

Artícula 9.0 Autorízase a los banco3 co-
merciales y a la Caja Nacional de Ahorros 
para adquirir los 'pagarés a que se refiere el 
artículo an~rior. El Banco Central, a solici­
tud de lasin~tituciones nombradas,deberá 
comprarles y retrovenderles dichos pagarés 
por su valor nominal. Mientras estos títulos 
estén en poder del BaYJ.'co Central de Chile 
devengarán s610 un interés de 112 % anual. 

Las institudonesde 'previsión no podrán 
adquirir estos pagarés. 

Artículo 10. El Banco Central de Chile, 
los bancos comerciales y la Caja Nacional de 
Ahorros, podrán exceder las facultades para 
realizar operaciones de crédito con el Esta­
do, que les confieren sus estatutos 'Y las le­
ye~ que los rigen, en el monto de las opera­
ciones que realizan de acuerdo eOn la pre­
sente ley. 

Artículo 11. Autorizase al Presidente de 
la República para destinar 'Con cargo a la 
caJa Fiscal, hasta las sIguientes cantidades 
en les fines que se indican: 

140 millones de pesos en calidad de mutuo 
sin interés del Fisco en favor de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, a dos años 
:plazo; 
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300 millones de IpeSOS como aporte al Fon­
do de Realizaciones d.e la COl1Poracion ele 
Fomento de la Producción; 

84 millones de pesos como aporte a la Ca­
Ja de la H8!bitación, reduciéndose en una su­
ma eqUivalente la autorización concedida por 
el articulo de la ley N.o 7.600; 

30 millones de pesasen calidad de mutuo 
del FiSco en favor de la Empresa NacIonal 
de Transportes Colectivos, al interés del 3% 
anual. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior se suspende la vigencia del artícu­
lo 11 de la ley N.O 8,132; 

40 millones de pesos para rescatar benos 
fiscales de propiedad de la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

Los bonos a que se refiere el inciso ante­
rior, una vez rescatados por el Fisco, serán 
incinerados en la forma prescrita para los 
billetes d~l Banco Central; 

200 millones de pesos como subvención ex­
traordinaria a la Beneficencia Pública. 

El Ministro de Hacienda podrá ordenar y 
efectuar directamente por la Tesorería fis­
cal los pagos de deudas y otros gastos que 
deban atenderse con las cantidades a que se 
refiere este artículo. 

Artículo 12. Reemplázase la letra c) del 
artículo 25 de h ley N.O 8,143, modificada 
por la ley N.O 8,816, por la siguiente: 

"e) Con $ 300.000,000 que el Fisco entrega­
rá a la Caja de Crédito Agrario en cinco 
anua.lidades, distribuídas como sigue: 

$ lOO.OOe,ooo, en el año 1947, y $ 50.000,000 
en cada uno de los años 1948, 1949, 1950 Y 
1951". 

Articu.lo 13. Se condonan los intereses 
penales, sancIones y multas en que hubie­
ren incurrido los actuales deudores d.e im­
puestos y contribuciones fiscales o munici­
pales de cualquiera naturaleza, por la parte 
de esos impuestos o contribuciones que pa­
guen antes del 15 de diciembre de 1947. 

Se condonan igualmente los intereses pe­
nales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los contribuyentes, por falta de 
declaraciones de rentas o por declaraciones 
incompletas o maliciosamente falsas siem­
pre que las declaraciones omitidas o las rec­
tificaciones de las incompletas o falsas se 
presenten antes del 15 de Diciembre de 1947 
y los impuestos correspondientes se paguen 
antes del 1.0 de enero de 1948. Si estos im­
puestos se pagan después de est;:¡. fecha, se 
devengarán intereses penales y sanciones por 
mora, a partir del 1.0 de enero de 1948. 

Para las personas que se acojan a lo dis­
puesto en este artículo y pagu~n los impues­
tos que correspondan se declaran prescritas 
las acciones que procedieren por falta de de­
daración, declaración errada o incompleta 

o no pago de cualqUier impuesto fiscal o mu­
nicipal que corresponda. a años tributarios 
anteriores al año 1945. 

Artículo 14. Intercálase en el inciso 3.0 
del articulo 14 de la ley N.O 8,403, después 
de las palabras "intereses" las palabras "y 
comisiones". 

Artículo 15. Los oficiales del Presupues­
to a que se refiere el artículo 5.0 de la ley 
N.O 8,406 Y el personal de contabilidad pre­
supuestaria de los diferentes servicios a que 
se refiere el mismo inciso dependerán, para 
los efectos de su nombramiento, remoción, 
medidas disciplinarias y para todo otro efec­
to, de la Oficina de Presupuestos y Finan­
zas del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 16. Las instituciones o empresas 
semifiscales o fiscales de administración au­
tónoma o de la Beneficencia Pública no 
podrán hacer designaciones para desempe­
ñar comisiones remuneradas en el extran­
jero o autorizar para trasladarse al extran­
jero con goce de sueldo, sino por decreto 
supremo subscrito por el Ministro respectivo 
y por el Ministro de Hacienda, fundado en 
necesidades imprescindibles, y en el que SP 

indique el gasto que demandará y los fon­
dos con que se atenderá. Esta disposición no 
se aplicará al personal de la Universidad 
de Chile. 

La Contraloría- General de la República 
enviará a la Cámara de Diputados copia de 
los decretos a que se refiere el inciso ante­
rior, 'inmediatamente después de tramitados. 

Artículo 17. El Comisariato General de 
Subsistencias Y Precios será una \reparti­
ción fiscal dependiente del Ministerio de 
Economía y Comercio. Su actual Departa­
mento de Costos pasará a ser un departa­
mento de dicho Ministerio, sujeto a la so­
la deuendencia de éste, que tendrá el nom­
bre de Departamento de Estudios, Costos y 
Fiiación de Precios. El Presupuesto para 1948 
seft.alará las plantas de ambos organismos y 
las demás sumas necesarias para atender a 
sus necesidades. 

Artículo 18. Las reparticiones, empresas 
e instituciones fiscales y semifiscales no po­
drán percibir de terceros, ni aún con el 
acuerdo de éstos, cualquiera prestación, mul­
tas, comisiones, tasas o derechos de cual­
quiera especie que directa o indirectamente 
constituyan un impuesto o tributo y cuyo 
cobro no esté expresamente autorizado por 
las leyes. 

La disposición anterior es aplicable al Co­
misariato General de Subsistencias Y Pre­
cios, el cual no podrá percibir las presta: 
ciones prohibidas en el inciso precedente DI 

procurar recursos por aquellOS medios, pa­
ra sí o para arcas fiscales, sea valiéndose de 
acuerdos o convenios con particulares u 
otorgando concesiones para la distribución 

, ., , 
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de las mercaderías o fijando comisiones so­
bre los precios máximos que autorice. 

Igual regla .regirá para cualquiera otra 
autoridad encargada de la fijación o con­
trol de los precios o del racionamiento de 
mercaderías o productos. 

La infracción a este artículo sujeta tanto 
a los funcionarios responsables como a las 
personas que paguen la prestación ilegítima 
a la pena de presidio menor en sus grados 
medio o máximo. 

El funcionario infractor será destituído de. 
su cargo, una vez establecida su responsa­
bilidad en el correspondiente sumario ad­
ministrativo y sin aguardarse las resultas 
del proceso criminal. 

Articulo 19. Establécese un impuesto de 
$ 0,16 por litro de bencina que se expenda 
en el país. 

Las cantidades que hayan recibido o que 
reciban las compañías distribuidoras de ben­
cina por diferencias de precios establecidas 
para beneficio fiscal ingresarán a Rentas 
Generales de la Nación. 

Autorizase al Presidente de la República 
a que se refiere este artículo. 
para que, por intermedio del Ministro de Ha. 
cienda, pueda pagar las bonificaciones que 
actualmente se adeuden a los servicios de 
movilización colectiva que empleen gasolI­
na, con cargo al rendimiento de los recursos 

Artículo 20. Establécese un impuesto de 
$ 10 por tonelada de carbón que vendan dI­
rectamente las empresas productoras. 

Los Presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas que se estime conve­
niente destinar a los fines que menciona el 
decreto supremo N.O 238, de 20 de abril de 
1943, del Ministerio de Economía y Comer. 

• 
ClO. 

Artículo 21. Elévase, a beneficio fiscal, 
del 4,6% al 5% y del 2,875% al 3% los im­
puestos sobre el valor de las mercaderías 
internadas a que se refiere el inciso 2.0 del 
artículo 1.0 y el artículo 2.0 del de­
creto del Ministerio de Hacienda N.o 2,772, 
de 18 de agosto de 1945, que fijó el texto re­
fundido de las leyes sobre impuc;stos a la 1n­
ternación, producción y cifra de negocios. 

Artículo 22. Fíjase en tres pesos o:") por 
kilo bruto el derecho básko de la interna 
ción que afecta al té a granel y envasado en 
cantidades mayores de cinco kilos brutos que 
se afore por la partida 150 del Arancel 
Aduanero. 

Artículo 23. La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 6 de octubre de 
1947. 

Acordado en sesiones de fechas: jueves 25, 
viernes 26, lunes 29 y martes 30 de septiem­
bre y miércoles 1.0, jueves 2, vIernes 3 (2!, 
sábado 4 y lunes 6 de octubre, con asisten. 
cia de los señores Aldunate (Presidente acci­
dental), Alcalde, Brañes, Cárdenas, Correa 
Letelier, Escobar, don Andrés, Malra, Nazar. 
Opaso, Prieto, Rossetti y Santa Cruz. 

DiDutado Inforffi'mte se designó al Hono' 
rabIe señor Santa Cruz. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre. 
tario de la Comisión. 

N . o 59 .. MOCION DE LOS SEÑORES ALCAL­
DE Y VAI,DES RIESCO 

"HONORABLE CAll.1:ARA: 

La l. Municipalidad de C()nchalien el de­
seo de mejorar los actualEs sprvlcio.s de Asi.s' 
tencia Pública, tramita en los .Estados Unido!' 
de Nol'te América la cornptd. de una ambU­
lancia carrozada marca "Ford", modelo 1947, 
con una rueda neumát'co de repuest.o. 

En repetidas ocasiones el Congreso ha acep­
tado liberar de derechos de internación a es­
ta clase de vehículos por cuanto su interna­
ción tiene por obj eto un fin d€ asL'3tencia de 
emergencia e inmediata ,;livianclo -dolares y 
salvando vidas. 

POr estas consideraciones, tengo el honOr de 
pre,s.entar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Libérasede derechos df 
internación, de almacenaje, del impilesto es­
bblecido en el dEcreto N. o :2,772, (l!' 18 dE 
agosto de 1943, que nó el texto refundido de 
las disposiciones sobre el impuesto a la in' 
+'8"n" nI' O' n prod'] CCl' O' 11 el' fr"l.~ d" rH"tOCios \'. v -'- <'-'4V ... , ... '-_ • ,_<oc...-> c. ~. :.::> '. 

E11 "''''1pral de todo imDu2.~tn o cO'1tribuciún. ~ ~,:><J ... ,~ , ~ 

a una an,bl!lancia carrozad", c:'1CJ"sis marca 
';Ford", morlet) 1947, cen l:ina rnc'úa de re-o 
"'·"st·o Con 1,nUrnd'+'cc~ ·e'lc"''''··~I'a· ~ 'CJ~H'Q+'l' i~"""""~ 1. ~\ ... ~L. "' ... / • .J, . .L (.,L~>,,:-:,> •. ,,:.l-, ,,-, Lí... ,:¡ ,-, • .JIte 

dos Unidos de Norte Ami'ríc:1 po, 1:1 ?:Tunici­
palidad de iConcibalÍ 'para i-o,') se'lvL~jo.':; de lr 
Asistencia Pública Mllnicí;..1ai ele ~;}. a,\~"m~', co­
muna. 

Esta ley regirá desde la feché; ti'.' "él !Ju bl'­
cación en el "Diario Ofici"l".·' 

Santiago, 24 de ser¡tiembr€ de j g.4"f . '-. 

(Fdos.): Juan Valdés Rie,'co._ 
caldeo 
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~ . o 60. MOCION DE LOS SE~ORES ALCAL­
DE Y VALDES RIESCO 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municilpalidad de Quilicura, en el de­
&eo de mejorar los actuales servicios de Asis­
~encia Pú'blica, tramita en los Estados Uni­
dos de Norte América la compra de una am­
'Julancia carrozada marca "Ford". modelo 
0947, con una rueda neumático de repuesto. 

. En repetidas ocasiones el Congreso ha acep­
tado Ubemr de derechos de internación a es­
ta clase de v·ehículos, por cuanto su interna­
ción tioene por OlJjeto un rfin de asistencia de 
emergencia e inmediata aliviando dolores y 
salvando vidas. 

Por estas conslderaciones, tengo el honor 
¡j'e presentar el siguiente 

I 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. i.ibéraSe de derechos de 
internación, de glmacenaj'e, del impuesto es­
tablecido en el decreto N.o 2,772, de 18 de 
l1Igosto de 1943, que fljó el toexto refundido 
de las disposiciones sobre el impuesto a la in­
ternación, producción y Cifra de negocios y, 
en general, de todo impuesto o contribución, 
3. una ambulancia carrozada, chass's marca 
"Ford", modelo 1947, con una rueda de re­
::mesto con neumático, encargada a los Esta­
dos Un~dos de Norte América por la Munl:cl­
nalidad de Quilicura para los servicios de la 
Asistencia PúblIca Municipal de la misma co­
mUlla. 

Esta ley regirá desde la fecha d'e su publl­
cac'ón en el "Diario Oficial". 

Santiago, 30 de septiembre de 1947. 

(Fdos.): Juan. Valdés Riesco.- Enrique Al­
caide. 

N . o 61. MOCION DEL SE80R MARIN BAL­
MACEDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Coquim'bo ha adquiri­
do en Inglaterra dos máquinas barredoras, las 
que d-ebcn llegar en el vapor "Loreto" el 
iO del presente mes de octubre. 

Por tratarse de máquinas que serán 'lisa­
das para el aseo de la comuna, la Municipa­
lIdad desea obtener del Congreso que .ellas 
sean eximidas de todo derecho de internación, 
,a que sus exiguos recursos nO la permite.;l 
entrar en desembolsos para satisfacedos. 

En razón del fin de progreso y adelanto 
que e'Jas Significan para la comuna, no duda 

la Municipalidad que su petición será acogi­
da p'Or la Honorable Cámara. 

Como encuentro ampliamente justificada 
la antedicha petición, y como representante 
de esa zona, me he hecho e'co de esa petición 
y propongo a la consideración de la Cámara 
para que sea aprobadQ el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

., Articulo único. Líbérase de derecho de 
mternacÍón, del almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decreto N.O 2,772, d,e 18 de 
ngosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las diSIPosiciúnes sobre impuesto a la interna­
ción, prOducción y cifra de negocios, y, en ge­
neral, de todo impuesto o contribución, dos 

.. lUá!quinas barredoras para loS servicios de 
asCQ, adquiridas en Inglaterra por la Muni­
clpalidad d'e Coquimbo, que deben llegar al 
país en el vapO'f "Loreto". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi-
{'acion en el "Diario Oficiai.". (Fdo.): Raúl 
Marín B. 

N . o 62. MOCION DEL SEROR MU1l0Z 
GARCIA 

"HONORABLE • 
• 

Medhmte [lrocedimientos irregulares, &in 
que €sta Honorable Cámara ni el Honorable 
Senado, en momento alguno, tuviera tal in­
tención, se !han atropellado y cercenado l€gíti­
mos intereses y dere!!hos al p¡;rsonal de la 
Empresa de los FF. CC. del Estado, con mO­
tivo de la ~.ala o errónea interpretación y 
aplicaciór. del Estatuto Administrativo, apro­
'bada :por la ley N.o 8,282, y con motivo de la 
<Hctación de la ley 8,523. 

~1 

En efecto, de los antecedentes acumulados 
se desprende cOn claridad meridiana qU€, en 
pr1mer término, el Jefe de la Oficina de Pen­
~;iones del Ministerio de Hacienda, ma:a o 
errónea interpretación de las disposiciones 
del Estatuto Administrativo, hizoextens'vas 
tales dislposiciones al .personal de los FF. CC . 

. d€l Estado, 'en circunstancia que dicho E;s­
t8.tuto Adminjs~;rativo no es aplicable al refe­
rido personal, en razón a que éste tiene su le­
:gislación propia, entre otros, para los efectos 
de jubil8.ci6n y desahucio compatible, y que, 
en virtl'd a diversas consideraciones, dieha 
ledsbción ss d'stinta y más amplia a la que 
rlg'e para 1')0:; funcionarios de la Administra­
el/) J1 ptl bll(' " , 

Así, ,)"')1' ejemplO, en cuanto a la jubilación 
se refi:-r·" f'.l 'personal foerroviario se le apli­
ca, segtP' s12:lel ~aso, las leyes 3,997, 5,826 Y 
5,730, q.e d .~1!1en la :'llbilación a base de 
tant": t .~ir.:1 .. "a~ pur+"s del último sueldo 
IOprcib:dG 111"" ."'~ .' ratif:caciones de carácter . . -

• 
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general y perman~nte a que se refieren las 
leyes 5,857 y 8,271, como años de serv'cios 
aCI"ooite el interesado, En camlbio a los fun­
cionarios de la Administración Pública, con­
forme al F.statuto Administrativo, esta jubi­
lación les es concedida a base de treinta y 
treinta y cinco años de servicios y del ¡prome­
dio del sueldo y sobresueldos percibidos en 
los Ú 'timos treinta y seis meses, de acuerdo 
con los articulas 111 al 129 de dicho Estatuto. 

Y, en cuar>ta al desahucio Compatible, al 
personal ferrov"ario, Ipor disp.os'ción de la 
ley 7.99S, se le pa!la un mes de sueldo por Ca­
da año de servicios, sin ninguna limitación. 
En cambio a los funcionarios de la Adminis­
tración Pública, este d-esahuc'o les es pagado 
a base de medio mes de sueldo y porc2da año 
de servicios, hasta enterar un máxima de 
quince meSES, y considerando, siempre, el pro­
med'o de los sueldos pcrcibidosen los últimos 
treinta y se's meses, según 10 disponen los ar­
tícu'os 133 y 124 del refe.rido Estatuto Ad­
ministrativo. 

Pues bien, esté) legislación Que hasta el 28 
de agosto de 1946, feCha de la dictación de 
la ley 8,523, no fué derogada ni modifJcada 
en parte alguna, el referido Jefe de la Ofici­
na de Pensiones del M:nisterio de Hacienda, 
por mala o errónea interpretación, la alteró 
en d'orma tal que las jubilaciones otorgadas 
al personal fErroviario entre el 1. o de julio 
d.e 1945, fecha de la vigencia del Estatuto Ad­
ministrativo, y el 28 d·e rugo sto de 1946, f'echa 
de 1a vigenc'a de la ley 8,523, han sido mal li­
quidadas, toda vez que a este ¡personal, en lo 
que refi)J"CCta a la cuota fiscal, se le ha liquidado 
confOrme a las nOI"mas estatuídas para el per­
sonal de la Administración pública, esto es, 
a base de 35 avos y con el prom-edio del suel­
do perc'bido en los últimos 36 meses, en lugar 
de trf'inta avOs y con el sueldo percibido en el 
momento de jubilar, más las gratificaciones ya 
citadas anteriormente, conforme lo disponen 
las leyes 3,997, 5,826, 5,730, 5,857 Y 8,271, oca­
sionando con e'lo graves perjuicios a los dere­
Obos e intereses de los afectados. 

Así tamb'én en cuanto al desahucio compa­
tible, el mismo Jefe de la Oficina de Pensio­
nes Iba alterado este derecho aplicandO al 
personal ferroviario las disposiciones r.e di­
cho Estatuto Administrat'vo que rige ¡para 
los funcionarios de la Admin:stración Pública, 
y, como consecuencia de tal actitud, los jUbI­
lados entre el l. o de julio d.e 1945 y el 22 de 
agosto de 1946, han sido perjudicados v'.~ib18-
mente, en razón a que el referido funcionm'io 
est'mó que sólo t·enían derecho a 15 días de 
desalhucio por los servicios fiscales y na a un 
mes como lo dispone la ley 7,998. 

En esta situación, el referido J·efe de la 
·Or'cina de Pensiones pesando seguramente 
los justificados y reiterados reclamas dE los 

afectados, en lugar de confesar o corregir el 
manifiesto errar ~n que estaba incurriendo 
tan notoriamenre, ideó la forma de conseguir 
del Congreso Nacional la aprObación de una 
dispos'ción legal que viniera a dar 'Patente 
de legalidad a las procedimientos que él ve­
nía aplicando contra los legítimos derechos e 
interes·es del personal ferroviario. No de otra 
manera se ex,plica el contenido del inciso fi­
nal del Art, 5.0 de la ley 8,523, Que a la letra 
d'ce: "Lo dispuesto en este artículo no afet>­
tarii a los de.:ahudos y a las jUbilaciones ya 
dem-etados" . 

Más todavía, y Con el fin de mantener ina­
movible sus procedimientos en este asunto, 
logró conseguir la aprobación del Art. 7. o de 
la misma leyS,523, Que dió a esta ley un jus­
tificado como inex,l)li cable efecto retroactivo. 
cuya disposición a la letra dice: "Esta ley 
comenzará a regir desch elLo de julio de 1945", 
en circunstancias 'Que ~sta ley fué dictada el 28 
de agosto de 1946. 

Como la Honorable Cámara podrá a<preciar, 
por efecto d·e lo expuesto ¡precedentemente, al 
personal ferroviario saFdo o dejado cesante 
de la Empresa de las FF. ce. del Estado se 
le ha causado graves perju'cios, tanto en las 
jubilaciones otorgadas como en el monto dE' 
sus desahucios, hecho que, sin duda, debe ser 
debidamente corre.gido como en justicia corres­
ponde. 

. - - - - ,'" -o _ 00'_ '0_ o~_o~~,~,-:-;. • -
Tanto más conveniente es resolver este !pro­

blema, cuanto que, tanto el Ejecutivo como 
todos los sectores del congreso Nacional, rei­
teradamente han declarado que ¡por ningún 
motivo será derogada ni modificada la legis­
lación social alcanzada en ¡favor de los obre­
ros y empl€ados, a menos que sea con el fin 
de amplia,rla o mejorarla; pero en caso algu­
no para destruirla o cercenarla como, desgra­
ciadamente, ha ocurrido en la d i ctaci6n de la" 
disDosiciones transcr'tas de la ley 8,523, que 
abiertamente atentan contra tales declara­
ciones y atropellan, cercenan y destruyen le­
gítimos d€rechos ya adquiridas 'Por el pers'JnJ,! 
ferroviario 'Que labora a 10 1ar70 del tE'n"to­
rio nacion¡J.l y que, con su esifuerzo, cnntr'­
buye poderosamente al progreso del país. 

POr otra parte, frente al hecJhoen referen­
cia, ca,be consignar aquí que organLsmc,s eom­
'Detentes cama es la Inspección Su.pci'ior rl·~ 
Ferrocar.riles del Ministerio de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicac'ón se han rronun­
ciado j1.lstamel!te en contra (1,' lcLS )'referid'!:) 
disposiciones de dicha ley. Así. cHcba r·2nn-­
ti~jón, por oficio N, o 453, -de 12 de Ahril del 
año en curso, dirigido al señor Ministro, d{~s­
pués de analizar detalladament2 los diverso" 
asnectos de e~as dIsposiciones y de d-ejar ex­
presa constancia de que e!las se dictaron sin 
conocimiento eJel Ministerio dd ramo, n! de la 
Dirección General de la Empr€sa de IDS FF. 
l~· _ ,.,;1 ESLSQa, esto es, de los org¡),nismo.o; Com-

, 
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petentes llamado.s, -en consecuenc,a, a opinar 
sobre la mater'a, llega a la conclusión de 
que debEn ser derogadas ta'es dispos'ciones de 
la ley 8,523 (Arts. 5. o y 7. o) . 

El perjuicio que recayó sobre, el personal 
ferroviario es, pues, ev~dente, ,especialmente 
sobre aQuel que se retiró o fué dejado cesan­
te de dkiha EmDresa entre el 1, o de julio de 
1945, fecha de la vigencia dEl Estatuto Admi­
nistraVvo, y el 28 de a!gosto de 1!)46, fecha 
de la vi.gencia d() la 1 ev 8,523. e-:1 virtud a lo 
dispuesto .en el inciso final del Art. de esta 
ley, y a la retroactividad d-el Art. 7. o, que vi­
no a regir para aquellos empleados y obr'eros 
que ya habían incornorado a su patrimon'o 
los derecihos y beneficios que les concedieron 
las leyes, antEs citadas, d~ jubilación y desa­
hucio, vigentes en esas feC';has. 

Por lo ,ex:puesto, cabría proceder de inme­
(Hato a la derocr?ción de los artículos 5.0 y 
7.0 d'e la lEy 8,523; sin embargo, y m'entras 
el señor Min'stro del Ramo regue'va lo que 
estime convenient,c respecto a los dos prime­
ros inc'sos del cit"do artículo 5.0, procede si 
derogar el inciso final del Art. 5, o y el Art 
7. o en cuanto corres.ponde al ¡personal ferro-

• • 
VIarIO. 

En mér'to a lo manHestado, someto, ¡pues, a 
vuestra a'ta cons'deración, el sigui€nte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. . Deróganse los artículos 
5.0, en S11 indso final. y 7. o -ele la ley No. 8,523 
en cuanto al personal ferroviario se refIeren, 
retirado o d<';8do cesante de la EmpreSa de 
los Ferro('arrilcs del Estado entre el 1. o de 
jullo de 1945 y el 27 de agosto de 1946, de­
l3iendo liquidársele las jubilacionEs que se le 
concedieron, conforme a las disposiciones de , 

las leyes N.o 3,997, 5,730 y 5,826, según sea 
elcaso, en lo que respecta a los serviclos pres­

. tados e.":l. reparticiones fiscales o semiflscales; 

. y, conforme a las disposiciones de la ley N.o 
7,998, respecto al dEsahuc'o compatible. por 
('-sos mismos servicios, de que trata la citada 
ley. 

Esta ley regirá desde la {,echa de su publi­
cación en el "Diario Oficial", pero sus dispo­
siciones se l1¡pl' carán desde el 1. o de julio de 
1945" . 

(Fdo. ): Angel Evaristo Muñoz García.". 

N . '3> 63. ,~ifOCI9N DE LOS SE:Ñ'ORES MONTT 
y ATIENZA 

"HONORABLE CAMARA: 
I 
( 

En la práctica Se' ha constatado que las dis­
posiciones le.gales que reglan la asignación fa­
mi:iar, tanto Cleempleados particulares como 
fiscales y s·emifiscales, adol.ecen de vacios que 

:permiten que una misma carga pueda hacer­
se 'Valer más de una vez, sea por un mismo 
empleado en div,ersas instituciones, esa por va­
rios empleados en instituciones dif.erentes. Se 
('úntraría así el fin que tuvo el 'egis1ador al es­
tableeer la asignación familiar, cual fué el de 
subvenir en parte a las necesidades de la per­
sona que constituye la carga mediante \lIla 
asignación igual apara todos y que pasa en la 
práctica a ser mayor respecto de aquellas car­
gas que se hacen valer más de una vez. 

Con el objeto de poner término a testa si­
tuación, >'08 hace nece.sari'O compkmentar las 
r:Jlspcsiciones pertinentes de la Ley de Em­
ple3dos Partlculares que rig-en esta materia y 
hacer aplic2.bIes sus disposiciones a todos los 
asal8riadosau8 tengan derecho a percibir asig­
nación familiar. 

Con el mérito de tales antecedentes, veng~, 
en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1.0 Intercálase entre la primera 
v la segunda parte del inciso 4.0 del drtículo 
• 
27 de la ley 7,295, la frase s;gui,ente: "Las in-
habilidades anteriores regirán aún respecto de 
personas acogidas a distintoS regímenes de . ., " prevlSlOn . 

Artículo 2.0 La diorposición del inciso 4.0 
del artículo 27 de la ley 7,295, de 30 de dic;em­
bre de 1942. regirá respecto de toda carga y 
de toda persona con derecho a percibir 9,sig­
lJación familiar. cualquiera que sea la entidad 
que pague ésta. , 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desd,~ la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficia· ... -
(Fdo.): Manuel S. Montt L. Carlos Aticnza. 

• • 
N. o 64. MOCION DEL SE:Ñ'OR M ELEJ 

, -', 

"HONORABLE CAMARA: 

El día 1.0 de octubre en curS'o se prOdujo en 
la dudad de Vallenar un voraz incendio que 
destruyó ,completamente el Pabellón central 
del HOsPital "Nicolás Naranjo", de prop1edad 
de Ja Honorable Junta Central de Beneficen­
CIa, pahellón donde funcionaban las salas co­
munes, el pensionado, sala de cirugia y demás 
departamentos anexos. 

Este H08<pital fué donado hare mruc<hos años 
a la Beneficenda Pública por el filántrooo 
don Nicolás Naranjo, en su época acaudalado 
industrial-minero y agricultor, y d,e alli 
que, desde entonces, nevara su nombre. Du-
2'ante el terremoto del añ'O 1922, que afectó 
grave y seriamente a las provincias de Ata­
cama y de Coquimbo, especialmente al de­
partamento de Huasco,. que corresponde a la 
primera de las provincias nombradas, este 

, 

• 

" 
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mismo establecimiento ho.!pitalario sufrió se­
rios perjuicios, tanto en su edificación coma 
tn su dotación, y, por subscrípcié>n de distin­
~uidas damas de nacionalidad argentina _.­
~ntre las cua'~s figuraba la señora del ex 
Presidente de ese país, Dr. Marcelo T. Alvear 
- S-Bconstruyó el Pabellón 02ntral que aca­
ba de de.struir el siniestro de que m~ vengo 
ocupando. 

No necesito decir que este siniestro signifi­
ca una YeTdadera catástrofe para todo el va­
He d,el Huasca, cuyos habitantes se encuen­
tran profundamente COnsternados por esta 
desgracia y muy preocupados de la pronta re­
construcción del único establecimiento lhospi­
ta' ario que allí existía, con.ste'rnación y preo­
cupación que YtJ comparto plenament'e. 

La Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios S. A., regida por las leyes 
N.os 7,874, 8,066 Y 8,107, fué creada, precisa­
mente, con el objeto de construir y traMfor­
mar edificios d'8stinados a establ'ecimientos de 
esta naturaleza en terrenos, entre otros, de 
propiedad de los servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social, cual es Z'~ caso del HOSpi­
tal de Vallenar, y como sus recursos financie-
1'OS son escasos ya que. los tiene compro­
metidos en el plan anual de construcciones 
donde lógicamente no podría figurar el Hos­
pital de Va'lenar recién incendiado , se ha­
ce indispensabk~ procurarle fondos extraor­
dinarios y urgeJltes para que pueda efectuar 
la reconstrucción del Hospital a que me re­
fi€ro, a la brevedad posibl'e. 

Después de consultar en diaha Sociedad cuál 
sería el costo total de la obra de reconstruc­
ción que me preccupa, estimo que se necesi­
ta diez millones d'2 pesos con este 'fin, y he 
pensac" Qj,1e la fuente d~ -estos recursos debe 
ser el im¡1uesto extraordinario al cobre esta­
blecido en :a ley N.o 7,162, de 21 de ,enero de 
1943, que la provincia de Atacama, que tengo 
el hon'Or de repreEentar en la Honorable Cá­
mara, c'Üntribuye '1 incrementar en forma 
apredabl-e, a través de la explotación del mi­
l:-eral de Potrerillos, por 10 cual -estimo de 
iustida destinar al fin indicado esos diez mi-
o 

nones de pesos. 
Con tal motlvo, tengo la honra de proponer­

el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo. 1.0 Autorizase aí Pil"esid·ente de 
la R>2púb!ica para que suscriba accicnes de la 
l10ciedad anónima denominada "Sociedad Cons­
tructora de Establecimierrtos Hospitalarios" 
hasta por la cantidad de diez millones de pe­
sos ($ 10.000,000>, con el fin de destinarlos 
exc'us:vamente a la reconstrucción del has­
IIita! "Nicr>lás Naranjo" de la ciudad d·; Va-

llenar, d-epartamento de Huasco, provincia de 
Atacaroa. 

Articulo 2.0 El gasto que demande la ap11-
cación de esta ley se deducirá del producto 

• 

del impuesto extraordinario al cobre, creado 
por el .artículo 1.0 de la ley N.o 7,160, de 21 
de enero de 1942. 

Artículo 3.0' Esta ley regirá desd·e la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago. 6 de octubre de 1947. (FdoJ: 
Carlos Melej, Diputado por Atacama. 

N,o 65. OCHO COMUNICACIONES 

Con las dos primeras los Honorables sefiort!la 
Moore y González Olivares solicitan permiso pa­
ra ausentarse del país por más de treinta dl&!l. 

La tercera, del señor Jorgoe Alfonso, en que 
agradece la condolencia enviada por esta Hono­
rable Cámara, con ocasión del fallecimiento de 
su señor padre, don José Alfonso. 

Con la cuarta, los empresarios d"! micras de vaI-
- paraíso se refieren al proyecto que libera de de­

rechos de internación a los vehículos de movili­
zación colectiva adquiridos por la 
de Viña &21 Mar. 

Con los tres siguientes, diversas municipalidades 
del pais se refieren al proyecto que crea nuevOll 
recursos para financiar el déficit d"! la Caja 
Fiscal del año en curso. 

Con la última, la Municipalidad de Vallenar so­
licita recurs:JS para la reconstrucción del Hos­
pital de esa ciudad destruido por un siniestro. 

N.O 66. DIEZ PRESENTACIONES 

Con las tres prImeras, don Luis Armando Leal 
Guzmán, don Luis Lafoy y don Pío Flores, solI­
citan la devolución de diversos antecedentes 
acompañados a sus respectivas presentllociones. 

Con la cuarta, la Visitadora Social de la Caja 
de 1-:-8 Carabineros de Chile se refiere al proyecto 
que favorece a don Luis Carrasco Escudero. 

Con la quinta, los mIembros de la Iglesia Me­
todista Pentecostal de Cabildo se refieren al pro­
yecto de ley sobre Clases de Religión y Moral en 
los estab1edmientos educacionales. 

Con las cinco restantes, las personas que se in­
dican solicitan los siguientes beIY.:ficios: 

Doña Hortensia Carvajal Campos, reconoCi­
miento de tiempo servido; 

Don Lindor Rodríguez Velasco, pensión; 
Don Hernán Jara Gana, reajuste de su pen.s1ón 

de retiro; 

D:m José Gregario Ramirez, pensión, '1 
Don Crisólogo Ram!rez Jiménez, pensión. 

\ 
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V. ·TEXTO DEL DEBATE 
El señor SAN'l'ANDREU; (Presidente Acci­

dental). En nombre de Dios, .se abre la se­
sión. 

Las actas 45.a, 46.a, 47.a, 48.a, y 49.a del Período 
-Ordinario, y l.ra del Período Extracrdinario, qUB­
>dan a. illEPOGidón de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
. El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que se han recibido. 
El .señor COLO:MA (Presidente). Termi­

nada la cuenta. 

1. ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor SECRE:TARIO. Los Comités Par­
lamentarios, bajo la presidencia del señor 
Coloma, y COn a.'lioStencia de los señores 
Atienza, Vicepresidente; Concha, por el Co­
mité Conservador; Yáñez, Amunátegui y Pi" 
zarro Herrera, por el Comité Liberal; Brañes, 
Barrientos y Vivanco, por el Comité Radic'?.}· 
Abarca y Godoy, por el Comité Comunista, 
y Gutiérrez y Rossetti, por el Comité Inde­
pendiente, acordaron proponer a la Cámara 
el siguiente temperamento en orden a la dis­

-cusión y votación en, general del proyecto 
, . 

econoIDlCO: 

1.0. Después de los discursos del Diputado 
Informante, y del señor Ministro de Ha­
cienda, conceder a cada Comité 40 minuto,>, 
con la excepción del Comité Independiente, 
que dispondrá de un tiempo de 15 minutos 
por cada partido que lo integra; 

2.0. Terminados estos tiempos, se proce­
derá a cerrar el debate y a votar en general 
el referido proyecto, y 

3.0.· Celebrar sesión para este objeto el día 
jueves, 9 del presente, de 10 a 13 horas. 

El señor COLOMA (Presidente) . Sl le pa-
rece a la Honorable Cámara, .se aprobarán los 
acuerdos de los Comités. 

ApNbad.os. 

2. FONDOS PARA EL PAGO DE GRATIF'I­
CAClONES AL PERSONAL HE CORREOS 
Y TELEGR,\FOS y PARA LA ADQUISI­
CION DE UN TERRENO DESTINADO A 
LA DIRECCION GENERAL DE ESE SER­
VICIO. RETIRO DEL MENSAJE RES­
PECTIVO. 

El serior COLOMA (Presidente) .' El Ejecu-
tivo ha manifeEtado qUe ha resuelto retirar de la 
comideración del Ccngrfso Nacicnal €l proyectú 
dI'! ley que ccnsl;lta f<mdos para el pago de gra­
tificaciones al personal de Correos y Telégrafo!! 
y para la adquisición de Un terreno para l¡¡, Di­
reoción General de esos servicios. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dará . ' por retIrado este prcyecto. 
Mordado. 

3. PERMlíSOS 'CONSTITUCIONALES-
AUSENTARSE DEL PAIS POR 
TREINTA DIAS. 

PARA 
DB 

El señcr COLOMA (Presidente). LOl; Hono-
rables Diputados señores M<lore y González 011· 
vares solicitan permiso para ausentarse del paía 
por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederán estos permisos. 

Acordado. 

-

4. iDEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Don Lttia 
Armando Leal Guzmán, don Luis Lafoy y d<ln 
Pío Flores solicitan la devolución de diversos an­
tecedentes acompañados a sus respectivas Píe­
sentaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará devolver estos antecedentes. 

Acordado. 

5. RECURSOS PARA FINANCIAR EL DEFI­
CIT PRESUPUESTARIO DEL PRESENTe 
ARO. 

El. señor COLOMA (Presidente) . Entranao 
en el Orden del Día, corrEsponde ocuparse del 
PIOye.ctO de ley que concede recursos para fi· 
nanciar el déficit prEsupuestario del presente 
atto. 

El proyecto está impreso en el Boletin N.O 
6.087. 

Diputado Infonnante es el Honorable set10r 
Santa Cruz • 

"'PROYECTO DE J.E:y; 

"Artículo 1.0 La segunda cuota 5emestral del 
prEsente año, de los siguientes impuestos sobre la 
renta, se pagará recargada en un 20 010-; 

a) Los establecidcs en la ley N.o 8.419, cuyo 
texto refundido se fijó por el deereto número 
1.531, de 27 de marzo de 1946. 

b) Los establecidos €n la ley N.o 6.334, de 28 
de abril de 1939, cuyo texto refundido se fijó por. 
decreto N. o 2.800, de 30 de agosto de 1940: 

C) El! que grava los beneficios excesivos, de 
acuerdo con los artículos 5. o y siguientes de la 
ley N. o 7.144, de 31 de didembre de 1941, y 

d) El que se contempla en el artículo 1. o de 
la ley N. o 7.160, de 21 de enero de 1942. 

1:téspecte de las rentas de Segunda Categonli, 
el recargO de 20 oio ,se aplicará desde la Vlgen­
CIa de esta ley y hasta el 31 de dicIembre del 
año en carso. 

LOs impuestos de quInta y sexta Categorlas y 
el global ccmplementario continuarán pagándo­
se en conformidad a las tasas en actual vIgen­
CIa. El recargo del 20 ole no se aplicará al 1m­
puesto sobre los dividendos deaoclones de .so· 
c~edades anónimas que deban pagar meho 20 010 
CC.ffio re-cargo de tercera o cuarta categoría o 
deban pagar el recargO ael artt-culo l!:. o. 

Artículo 2.0 La segunda cuota semestral del 
presente año, con la suma de todos los lmpues­
tos que gravan a la propieda.d ralz y que se 
apUcan ¡;obre el avalúo de ella, se pagará con 
les ¡;iguientes recargos: 

al De tiO o io, respecte de las proPlEXtaaes que, 
en !<JS roles de avalúo, figuren inscrita.s en sec­
tores uruanos, Y 

.-

• 
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D) De 100 010, respecto de las • 
Artículo 3.0 Estarán exentos del reca;rgo to, 

dos los predios. cuyo avalúo no exc€da de 
$ ~.OOO, y los ubic:u1os en las provincias de Ay· 
sen y Chiloé, cuyo avalúo no e~ceda de $ 100.000. 

También estaran exentas de este recargo las 
!propiedades pertenecient€s a las sociedades ae 
sooorros mutuos con perscnaUdad jurid1ca que las 
destinan a su propio funcionamiento. 

Artículo 4.0 .. Los respectivos contribuyentes 
pooran solicitar la devo,}ución del todo o parw 
(fel recargo paga·do en conformidad con el ar­
ticUlo 2.0, en los siguientes caso;,: 

al Los propietarios de predios inscritos en sec­
tores urbanas cuyo avalúo hubiere sido aJumen­
ta·do en proporción no superior al 50 oto oEonre 
los avalúos vigentes al 31 de diciembre de 194b, 
podrán ,,"olicitar de la Dirección General de lIno 
pUEStüs Internes que el recargo a qUe se refiere la 
letra a) del artículo 2.0 Se limite a la propor­
ción neceE aria para completar dicho 50 010. S1 
el aumento del avalúo excediere del 50 ojo, 108 

propietarios tendrán derecho a la devolucion de! 
total de Este recargo. 

b) Los propietarios de predios inscritos en Se\<, 

tores nO' urbanos, cuyos avalúo" hubieren sido 
aumEntados €n proporción no superior al 100 010 
sobre los avalúos vigentes al 31 de diciembre de 
194b, podrán solicitar de la DirEcción General 
de Impuestos Interno,s qUe el recargo a que se 
rEfIere la l-etra b) del artícUlo 2. o se limite a la 
proporción necesaria, para completar dicho 100 
por ciento. Si el aumento del avalúo excediera 
del 100 010, los propietarios tendrán derecho a la 
devolución del total de este recargo. 

Artículo 5.~ Los impueoEtos sobre la interna· 
ción, producción v cifra de negocios establecidOS 

• 
en la ley, cuyo texto refundido Se fijÓ por de-
creto N. o 2.772, de 18 de agosto de 1943, se p!\~ 

garán con las siguientes sobretasas adicionales, 
respecto de las opEraciones realizadas o illgre­
/lOS percibidos durante el año en curso y con pos, 
terioridad a la Vigencia de esta ley: 

a) 5 0)0 para el impuesto sobre especies in­
ternadas, que se contempla en los articrulos 1.0 
y 3.0 del decrete N.o 2.772; 

b) 5 o!o para el impuesto oEobre transferencia 
de ESPecies fabricadas en el país, que se contem­
pla en el artículo 5. o del mismo decreto N. o 
2.772. A esta so bretMa se aplicará la regla ge~ 
neral del inciso final del articulo 9. o del citado 
decreto, y 

c) 3 0:0 para el impuesto consultado en los in­
c1ws 1.0 y 2.0 del artículo 7.0 del mismo decre­
to N. o 2. 772. 

Artícu!o 6.0 Los mayores ingresos proveniel1-

tes de la aplicación de los recargos establecidOS 
en los impuestos a que se refieren los artículos 
anteriores, se destinarán íntegramente a Rentas 

. Generales de la Nación. 
Artículo 7.0 El Banco Oentral de Ohile con-

tabilizará su antigua reserva de' oro de acuer­
do con la equivalencia declarada al Fondo Mone­
tario Internacional. La diferencia en m<meda co­
rriente que produzca esta operación será entre­
gada POr el Banco central al FiSCo para ser in­
gresada a Rentas Generales de la Nación. Esta 
suma se aplicará de pr¿ferencia a redimir las 
letraoE giradas por la Caja de Amortización y 
acepta·da.~ por la Tesorería General de la Repú­
blica que están descontadas en el Banco Cen­
tral de Chile, de conformidad con el articulo 15 
de la ley N.o 7.200. 

Artículo 8.0 Arutorizase al Presidente d'e lta. 
Re-públi.ca rmitir y colocar a la par, ant€s deJ 
31 ne diciembre próximo, ha.sta 4{)0 millones <Te 
pesos en pagaré.s <Te Tesorería. Estos pagarés 
devengarán Un int,ré.o no superior al 7 olQ y 
tendrán una amortización no infErior al 5 oi,) 
anuales. El pToducto de ÍfJ, cOlecación de estos 
pagarés ing~e.,ará a Rentas Generales de la Na-

• • cJOn. 
La Caja Autónoma de Amor~izaci6n efectuará 

el servicio de estos pagarés con cargo a sus re­
C1U1'sos propios. 

Artículo 9.0-- Autoríza,s.e a los bancos comer­
ciales y a la Caja Naeio""1al de Ahorros, para ad­
q'ürir les pagarés a que E'e refiere el artículo 
anterior. El Banco Central, a solicitud de la.<; 
ins(itncíones nomba'adas, dEberá wmprarJes Y' 
r-et~ovendiel"les dichos pagarés )"JT su valor nQ­
min'!!. MJ€ntras esw& títulos !Y"'l.én en POder del 
Hance Oentral de Chile deven["wá""1 sólo un 1n­
te;rés de 112 0:0 anual. 

Las in,tituciow"S de pr¡¡vi:sión no podrán 00-
quirir esto;" pagarés. 

Artículo 10.- El Banco Central de Chile lo . ." , 
bancos ccmHciale.s y la Ca.~"1 Nac;onal de .".10-
rros. podrán ex,c('der las facultades para realizar 
operaCiones de crédito con el Estado, que l~ c~­
fieren sus estatutos y las leYES que los rigen, en 
el momn.tc de las operaciones que realizan de 
acu,"fdo con la pr€l'ente ley. 

Artículo 11. - Autorízase al Pre~la:ent€ d e la 
República para de¡:tina r con cargo a la Ca ia FLs­
cal, ha.,t::¡ las siguientes cantidades en los fines 
que .se indican: 

140 millones de pesos en calidad de mutuo 
sin intB·rés del Fisco €""1 fa vor dE la Emrpre~ 
de }CS F'errC}carrHes del E~tado. a dos dio<; üiaw; 

300 millones de pesos como aporte al rondo de 
ReaIi2lacicnes de la COI1PoTación de Fomento de 
la Producción; 

84 millones de PESOS como aporte a 1a Oaja 
de la Habita,ción, reduciéndose en una suma 
eqvLvalen te la a utorización ~o""1cedida por el a:r· 
LícUlo 20 de la ley N.o 7.€Oü: 

30 millones de pel'os en calMad ae rn
'
,T,,)O de! 

Fisco fn favor dE la Empresa Nacional de '1'rans­
portes C01ectivns, al interés de1 3 ('In a·nmt1. 

Pa ra los ef ect -os d e lo di.or¡"Jue.sto en el Inciso 
antel"IDr se sQ¡s.pend,~ la vig-encia del artículo 11 
de la ley NO'. 8.132; 

40 milloncl' de pesos para rescatar bonos t1sca­
les de propiedad de la CPja de Seguro Obllya-, . • ono. 

Los bonos a que se re!ler'e d inciso R"lterIOT, 
una vez rescatadOs por el Fisco, serán lncmera­
dos En la torma prescrita para los billetes del 
Banco Oéntral; 

200 miHon€s de pesos como sUb,venclón emTaor­
dlnaria a la Beneficencia Pública. 

El Mi':1istro de Hacienda po-ara oraena,' y etec­
tua,r directamente 'p\)!' la Tesorería ti cal 1"'S pa­
goS de deudas y otros gastos que d,,))9-il' atender­
se con las cantidades a que se refiere este articu­
lO. 

Articu'.o 12. Reemplázase la letra e \ del ttr-
ticulo 25 de la ley N.o 8.143, mc-difLcada flor la. 
ley N.o 8.816, por la sigul'~nte: 

HC) Con $ 300.000.000 qUE el :¡"ls,~o emrega ra a 
la Caja de Crédito AgrariO en cinco al1!Ual1dltde:! •. 
distribuidas como SIgUe: 

• 

• 



• 
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$ 100.000.000, en el año 1M7, y $ 50.000.000 
en. cada uno de 10.3 años 1948, 1949, 1950 Y 
1!}51" • 

Artículo 13. Se condonan los In'~ereses pena-
les, sanciones y multas En qUe hubif!ren jn~urnao 
los actuales dE udores de impuestos y contribuCIo­
nes fiscales o municipales de ooalqulera natura­
leza, per la parte de esos impuestos o contrltlL!­
Clones que paguen flnt2s dEl 15 de dicIembre ae 
1947. 

Se condonan igualmente los Intereses peüa:e:s, . ' sanCIOnes y multas en que hUbierEn incurrido lo" 
contrihuyentes, por falta de ó-eclaracion:.~ de ren­
tas o por declaraciones incompletas o mallclosa­
men':,e falcas, siemf>Te que ;as d€-clal'aclones oIril­
tidas o las re-ctificaciones de las ln-ccmPletas o 
falsas se prcl>"ntcn antes del 15 de dlclemore d.¡, 
1-947, y los impuestos cornspondientes se pab'1Uen, 
antes del 1. o de enero de 1948. Si e.stos 1miDue~-• 

tos s',," pagan después de €sta fecha, se deven­
garán intere.ses p'enaks y sancio'1es por mora, l'! 

partir de~ 1. o de ene:z;o de 1943. 

Para las personas que se acojan a 10 dlc,pue~­

to en Este artículo y paguen los imp'uestos que 
correspondan se declaran p'I"2scrita,s las acciones 
que proeedleren por falta de declaración, deCltt­
ración erl!'ada o incomp;¡eta o no pago de cual­
qU1er impuesto fiscal o municipal que corresponda 
a años tributarios anteriOTes al año 194'5. 

Articulo 14. Intercálase en el inciso ~.o del 
articulo 14 de la ley N. o 8.403, después de la::! 
palabras "intereses" las nalabras "y ccmisiones'·. 

ArtíCulo 15. Los oficiales del Pl'€supuesto a 
que .se renóre el artículo 5.0 de la ley N. o 8.400 
Y el p<ermnal de contabilidad presupuestarla de 
los diferentes servicios a que se refiere el mL~mo 
inciso dlepsnderán, para los efectos de su nom­
¡n'amiento, remoción, medidas disciplmarías Y' 
para todo otro efedo, de la Oficina de Presu~JUes­
tos y Finanzas del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 16. Las instituciones o empreEas se-
mifiscales o fiscales d~ administración autónoma 
o de la Benencen-cia Pública, no podrán hacer 
designacIones para desempeñar comiswnes re­
mun€Tadas en el extr,anjero o autorizar para tras­
ladarse al extranjero COn gúce de sueldo, sino por 
demeto supremo subscrito por el Mínis,tro res­
pectivo y por el Ministro d€ Ha,ciellda, fundadO 
en necesidades impn~sdndibl>2s, y en el que se 1:1-
diqiUJe el gasto que demandará y los fondos con 
que se atenderá. E~,t·a disposición no se apIicar~ 
al personal de la Univer.sidad de Chile. 

La Contraloría Gell'8ral de la Repúbli-ca en­
viará a la Cámara de DiputadOS, copia de los de­
cretos a QUe s,e refiere el i:lciso anterior. inme­
diatamente después de tramitados. 

Artícuio 17. El Comisariato General de Sub-
sistlenCÍzs y Precios. 3erá una repartición fiscal 
dependiente del Ministerio de Economía y Comer­
cio. Su actual Departamento de Costo.' pasará a 
ser un departamento de dicho Ministerio, sujeto 
a la sola dependenda de ést,s, que t€:ldrá el 
nombre de Departamento de Estudios, Costos Y 
Fijación de Precios. E,l Presupuesto para 1948 
señalará las plantas de ambos organismos y las 
demás sumas necesarias para atEnder a sus De-. 
C"2sidades. . 

Artículo 18. Las reparticiones, empresas e InS­
tituciones fil'cales y semifiscales no podrán per­
cibir de terceros, ni aun con el acuerdo de éstoll. 

.--- ..= .. = .. _= .... ==--... 

cualquiera prestación, multas, comisiones, tasas o 
dea'€chos de cualquiera especie que . directa o .in­
directamente constituyan' un impuesto o tributo 
Y' cuyo cobro no €ste expresamente autorizado por 
las leyes. . 

La dj.c~'Gsición anterior es aplicable al Ccmlsa­
riatt) General de Subsistencias. y Precios, el' cual 
no podrá percibir las prEstaciones prohi'bidas e-:l 
el inciso precedente ni procurar recursOs pOI" 
aquellos medios, para si o para arcas fiscales sea 

~. . 
vahéndo"e de a,cuenlos o conveni()s con particu 
lare, u otorgando concesiones para la distribución 
Oe 'as. mercaderías o fijando comisionEs sobre Jos . . 

pr"cio.'; máximos qUe autorice. 
Igual regl2. regirá para cualquiera otra auto­

ridad e'1cargada de la fijación o control de los 
precios o del racionamiento de mercao."erÍas o 
producLOs. 

L'l. infrac.ción a este articulG sujeta, tanto a 10.'< 

fundonarícs responsales como a las personas <;Iue 
paguen ]a pr'2stación ilegHíma a la pena de pre­
sidio menor en sUS grados medio o máximo .. 

El funcio:laric- Infractor será destituído de SIU 

car:~o, una vez establecida sU responsabilidad en 
elcorrespondient€ sumario administrativo, y sIn 
aguardarse las resultas del proc.eso criminal. 

B.l'tículo 19. Establoo2se Un Impuesto de $ 0.16 
por litro de fyenCina que se expenda en el Pafs. 

Las cantIdades qUE haya::! recibido o que reel­
oan las compañías distribuidoras de bencina por 
diferencias de pr€cios estabJ,ecidas para benendo 
fisGal, ingresarán a Rentas Generales de .la Na­
ción. 

AutOrIZase al Presidente de la RePú'bl1ca para. 
que, por intermedio del Ministro de Hadenda. 
pueda pagar las búnificaCiúnes que actualmente 
se adeuden a lOs servicios de movU.1.2lacI6n colec~ 
Uva que empleen gaEoUlna, con cargo al rencU­
mlento die los recursos a qUe se f'Cflere este al'­
tfculo. 

Articulo 20 EstabléCese un 1mpuesto de :$ 10 
por tonelad!l de carbón que vendan directamen­
te las emprtsas productoras. 

Los Presupuestos de la NacIc>n consultara!> 
anualmente las sumas que &e estime convenlenr,e 
des,tinar a los fines que mencIona el decreto su­
pTemo N. o 238, de 20 de abril de 1943. del .M1nl!5-
terio ::le Eco'1omía y Comercio. 

Artícu' o 21. E1évase, a oenenc1o riscal, O:e1 4,6 
por ciento al 5 por cie'1to y del 2,875 por cIento al 
3 por ciento. los impuestos sd1::.'l'e el valor de IRIS 
mercaderías lntEN1:adas a que se rel1ere el 1nc1~o 
2. o d·El artiCulo Lo y el axtíoolo 2.0 del decre­
to del MinIsterIo <le HacIenda N. o 2 .. 7'7'2, áe. lB 
de agosto- de 1945, que fijó el texto refundl<to de 
la", leyes sobre impuestos a la internaCión., pro­
ducción y cifra de negocl06. 

Artícu.-o 22. Fijase en tres pesos' oro p<lr kUo 
bruto el derecho básIco de la int€r!laclÓll qUe afec­
ta al té a granel, y envasado en cantIdades ma.­
yores de ctnco kilOs brutos que se aTore por la 
partida 150 del Arancel Adllil!lero. 

Artículo 23. La prEsente ley comenzara 11, re-
gir desde la fecha de su publIcación en elDia­
rio Oficlal". 

El señor COLOMA (PresidEnte). . En dlSWl!1ón 
gC"1eral el pTO~ectu. 

Ofrezco la palabra. 
señor Presidente. 

El señol!' SANTA CRUZ. - Pido la palall:lxa., 

I 

, 
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señor OOLOlMA !:'resldente)·- TIene la 

~a1abra Su 8eñorra. 
El S€fior SANTA CRUZ .-- Sefl.or PrestaenT.e. 

pare. el mejOr ol'dcn de la exposidón que me co­
rresponde h&Cer a la Honora.bl~ Cam8ra vOY !l 

dividirla. en lo que pod!l"ia llanlar tres capitUlo:;. 
El primero se referirá. a los nuevos recursOB que 
Concede el proyecto de ley; el segundo, a las l1e­
eesida(i€;s nscales y sem1flscales que han ae aten­
derse con estos I'ecurs.os, y, finalmente, habrá un 
tE>"'Cer capítulo que ee referirá a las medidas ge­
nea-a·les, de bU€:1 orden rtnanc1ero, que contiene el 
proyecto, 

NUEVOS RECURSOS QUE CONCEDE EL 
PROYEC'IO 

Los nuevos recursos que fstudia el proyecto, S~­
fiOr Presidente, son de cuatro clases: en prllllf:r 
'lugar, se obtiene l-ecursos a través de una nueva 
contabilización de la reserv;>o oro del Banco Cen­
tral de Chile.: en segundo lugar, .oe consulta la 
€1nisión de pagMés de Tesorería pcr valor <te 400 
mUlon("g de pesos; en tercer lugar, es po6fble ob­
tE.'ner recurws fiscales mediante un precepto que 
prevé la condonación de int2reses penales, ~ul­
tas y <,anciones para los deudores morosos de lm­
puestos que paguen dentro de este año, Y' final­
mente, se eo;tablecen nue,'os trH:/Utos. 

NUEVA CONTABILIZACION DE LA 
RíESERVA ORO 

voy a referilme a esto.<; ouatro puntos en el 
Qf\d1en qUe he eXipresado, comenzando, en conse­
cuencia por el que se refíei'e a la nueva contabili­
zalCión de la reserva oro del Banco Omtral. El 
proyooto de ¡iOy aprObado per la CClmÍ.sión de Ha­
cienda <'e refiere a esta materia en su artículo 7. o 

Como saben los Honorables Diputados, el De­
creto Ley N, o 606, de 1925, llamado Ley Mone­
taria determinó el contenido de oro fino que co­
rres~nde al peso chileno, y estableció que cada 
¡peso chileno tendría un contenidü de oro igual 
'a 0,183057 grailUOS de oro ffno. En otros térmi­
nos esto equivale a decir que un gramo de oro te­
nta un valOr de $ 5.46277, Esta relación entre 
el pesó chileno y el oro ha sido modificada, se­
ñor Presidente, al aprobarse, por la Ley N, o 
8.403, el ccuvenio monetario sobre fondo mone­
.-,ario internacional, y al fijarse nuestra paridad 
en relación con el dólar, 

El artículo IV del convenio sobre Fon­
do Monetario Internacional establece que 
la paridad de la moneda de los miem­
bros se relacionará o bien con oro es­
pecifico o con el dólar, y establece que en este 
último caso se tratará del dólar, cuyO peso y fino 
fueron determinados elLo de julio de 1944. El 
1.0 de julio de 1944 el contenido de oro del dólar 
correspondía a la equivalencia de 3'5 dólares por 
11JIla. onza troy, lo que significa que un dólar 
tiene un ccutenido de 0,8886711 gramos de oro 
ffno. 

En conformidad al aJl'tículo XX del mismo 
Convenio, Chile comunicó al Fondo Monetario ln­
ternaciona.¡ su paridad con el dólar, fijándola en 
$ 31 por dólar. De donde se desprende, señor 
President ... , que el peso chileno. después de apro­
bado el Fondo Monetario Internacional, y comu­
nicada a este organismo nuestra. paridad, tiene 

la treinta y un ava parte del contenido 01'0 del 
dólar, 

En consecuencia, después de apr<lbada esta ley, 
que fija nuestra paridad con el dólar, el conte­
nido oro de nuestro peso ya no es de 0,183057 
gramos de oro fino, sfno solamente de 0,0286668. 
Esto es lo mismo que decir, en otros térmInos, 
que un gramo oro no vale ya $ 5,048277, sino 
$ 34,8835. 

Ahora bien, señor Presidente, el Banco Cen­
tral de Chile tiéne una reserva de oro, llamada 
"antigua reserva", cUYo fin en definitiva es la 
(!onversión a oro de los billetes emitidC6 por el 
banco. TransitoriamEnte, la convertibilidad del 
oillete está suspendida por la ley 5,107. La re­
serva ero asciilnde, más o menos, a 28,3 millones 
de gramos de oro. 

El Banco central de OhUe tiene Rvaluada esta 
reserva d~ oro sobre la base de la antigua pari­
dad monetaria de 0.183057 gramos oro Por peso, 
o sea, dando a ca(ia gramo oro un valor ~ólo de 
$ 5,46277. 

Si esta reserva oro se valora, de acuerdo con 
la actual paridad monetaria, de 0.028668 gramo. 
oro por peso, o sea, a razón de ~ 34,8835 por gra­
mo, resultaría que estos 28,3 millones de gramos 
oro tenorÍan un valor de $ 98~. 237.347.76 en lu­
gar de $ 154.287.652.64, que es el valor que le 
ccrre.sponde a dicha reserva de oro, según 1& an­
terior paridad monetaria. 

REsulta aSÍ, Con motivo d~ esta rc.'Valoración de 
la reserva oro del Banco Central. una diferencia 
o utilidad de $ 830,943.695.12, qUe pertenece al 
Estado, 

El artículo 7. o del pr<lyecto establece la obli­
gadón del Banco Central de Chile de cl\nta'Jili­
zar, en cuanto esta ley entre en vigencia, su re­
serva de oro sobre la base de la nueva paridad 
de 0,0286668 gramos POr oro, o sea, a razón de 1 
gramo por $ 34,8835. 

Dispone también que la diferencia de 
$ 830,943.695.'12 que resulte de esta operación, 
ingresará a arcas f;e,cales. 

En algunos círculos, señor Presidente, se ha 
planteado la cuestión de si esta dife.-encia, con­
siguiente a la revaloración de la reserva oro, 
pertenece o no legítimamente al Estado chileno. 

Algun{Js han manifestado dUdas sobr,; €1 as­
pecto jurídiCO, y no ha faltado. quien haya ,U­
cho que con esta operadón se estaria efectuando 
una expropiación ilegítima al Banco Cf:'ntral de 
Chile. 

Puedo manifestar a la Honora.ble Cámara que 
este punto ha sido- estudiado POr el Consejo de 
DeJensa Fiscal, y que este Consejo ha informado 
en el sentido de que no le asiste la mEnor duda 
en orden a que la diferencia en moneda corrien­
te que rEsulte de esta revaloración del OTO per­
tenece al &tado y nc, al Bance Central. Y sin 
entrar en muchos detalles al respecto, Plledo afir­
mar que, en rEalidad, no cabe la menor duda so­
bre este problEma jurídico. Si. la reserva oro, 
con motivo de su revaloración, da una utllldad 
en moneda corriente, ésta es del :&;·tado y no del 
Banco Central. 

E! Banco Central es una entidad mixta, Por 
una parte, es una sociedad anónima cuyos aCCio­
nistas son el Fisco, los bancos comereiales '1 
particulares que han sus'crito acciones de él; es 
una persona jurídica, de derecho privado, que rea­
liza eperadones comerciales, como préstamos y 
redescuentos, adquiEre bienes, hace ganancias y 
pérdidas, y realiza toda clase de actos civiles y 
comerciales. Por o·tro lado, es una institución de 

• 
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derecho público encargada por delegación del 
Estado de reali7..ar funcione~ qUe son propias y 
e~()luaivas de éste, tales corno tedas las que con­
ciernen al monopolio en la emisión de billetes, 
su conversión a oro, etcétera. 

Todo lo relativo al régimen monetario ha sido 
.siempre y es f~nción púbUca propia del Esta­
do. Así corno a.ceptariamos que en 01 orden pa­
trimonial privado, la ley no pudiera, .'Oin indern­
nigaCÍón, privar al Banco Central de algún bien 
que sea de .'OU dcminio privado, igualmente, de­
bemos reconocer que, En cuanto institución de 
deNCho público, y en 10 que respecta a las fun­
ciones relacionadas con el régimen monetario, 
que ejerce por delegación del Estado, la ley no 
tiene lirnit3ición alguna para alcanzar en sus 
efectos al Banco Central. 

Al fundarse el Banco Central se estableció en 
el artículo 65 de su Ley Orgánica, que tendría el 
monopolio de la emisiÓn de billetes; el artículo 
69 de la misma ley hace convertibles en oro los 
billetes del Banco Central; el artículo 74 de la 
rni&na ley obliga al Banco a convertir en bille­
teB o en oro los antiguos b1lletes y vales de la 
emisión fiscal. Esto último explica el origen de 
la reserva oro, el carácter ccn que la detenta el 
"Banco, y no deja dudas en orden a que su pro­
piedad es legítimamente del Estado. Los articu­
los 76 y 77 de esa ley disponen que el Estado en 
oompensación de la obligación que el Banco Cen­
tral asume, de convertir a oro los billetes de 
aquél, le entregará la cantidad de oro necesa­
ria para atendEr a dicha conversión, SObre la ba­
ee de la Antigua paridad de 0,1833057 gramos por 
peso. Todavía más, el artícUlo 76 referIdo expre-

La revaloración de la reserva debe,' pues, pro­
ducir utilidad para el Fisco; y no para el Ban~ 
co. Esta utilidad será de $ 830.943.695. Es in­
cuestionable, que, al producirse esta utilidad pa­
ra el Fisco y corno lo ordena el proyecto p€1l7 
diente al ser entregada a' arcas fisca;e" se VI;!. 

a producir una emisión de circulante por una 
cantid9.d igual. 

El proyecto y disposiCiones complementarias gu­
bernativas toman las precau()!ones necesarias pa­
ra disminuir, en cuanto sea posible, el efecto de 
esta emisión de 830 miUones. 

Asi, el artículo 7.0 del proyect.o aprobao.) por 
la Comisión establece que el Fisco desttnara, <le 
preferencia, esta sum'! de 830 millones, obtemda 
por la revaloraCÍón del 01,0, a f€dirnir letras gi­
radas por la Caja de Amortización y acepta<las 
por la Tesof€ría General de la República, que 
estén descontadas por el Banco Centrdl de Ohí·· 
le, en conformidad a la Ley 7,200. 

A.ctualmente hay en el Baréo Central letras 
de Tesorería descontadas por valor de 322 millo­
nes de pesos. 

11:n consecuencia, en cuanto se produzca esta 
emisión de 830 millones de pesos por revaloración 
del oro, como inmediatamente se pagará al mis­
mo Banco Central el valor de estas letras, que 
asciende a 322 millones de pesos, quedará esteri"' 
!izada o retirada Drecisamente en esa cantidad 
de la emisión. 

I~l señor ALCALDE. ¿Me permite. seOor Di-
putado? 

1m señor SANTA CRUZ. Con mucho gusto. 

samente dice que ese oro de conversión se en- ]~l sf.!ior ALCALDE. ¿cree Su Señoría que 
tregará al Banco para qUe lo administre en con- esta operaCión tenderá a esterilizar real y efec-
formidad a la ley, , tivamente una suma igual del billete "!mitido por 

Todo esto demuestra que la reserva oro siguió la revalorización del oro del Banco Central? 
siendo, en último término, de propiedad del Es- El señor SANTA CRUZ. ' Si nos fiJamOl!, se" 
tado, y el Banco Central de Chile es un simple ñor Diputado, solamente en las dos operaciones, 
mandatario encargado de administrarla para un 'widentemrnte que se produce la estt!rilizactón. 
fin especial, cual es el de convertir los billete¡;;, Por un lado salen 830 millones de pesos, y Por 

Ahora bien, el contenido oro o equivalencia oro el otro lado, con estos mismos 830 millones se 
del peso ha bajado más de seis veces. Por lo pagan 322 millones al Banco Central. 
mIsmo, para convertir los billetes se necesita Claro es que si se hacen otras operaciones de 
una cantidad de oro más de seis veces menor que ca.rácter emisisnista, por ejemplo, nuevos des­
la requerida a la antigua paridad. La diferen- cuentos, nuevos préstamos o descuentos de nue:­
cia o saldo restante del oro, no plrede ser del vas letras de Tesorería en el próximo año, o coro-
Banco Central, sino del Estado, ya que éste en- pras de valores por el Banco Central, evidente-
tregó el oro al Banco, para el solo fin de aten- memte esta esterilización proy¡ectada quedara 
del' a la conversión de los billetes, anulada, 

Si no fuera asi, señor Presidente, el Banco Pero, considerando estas dos operaciones en s1 
Central haría una utilidad ilegítima que bene- mismas, indudablemente, hay una esterilizaciÓll. 
ficiaría a sus accionistas y perjudicaría al Esta- El señor ALCALDE. En el fondo, consiste 
do. En efecto, si por ejemplo, liquidára- en volver a la situación anterior, pero con un 
mas el Banco Central al 30 de junio, fecha de aumento de emisión de 322 millones de Pt..S03, " 

su último balance. tendríamos que, deSPUés de Quiero hacer presente que no hago cargo al 
compensado el Activo, diversos de la reserva oro, señor Ministro de Hacienda por haber tenido 

con una cantidad igual del Pasivo, quedanan al que recurrir a, operaciones bancarias, corno lo Ól-

final de la liquidación: un Activo de 28,3 millones ré más tarde, cuando me toque hablar a nombro 
de gramos de oro y un Pasi\ro de 154,3 millones del Partido Conservador. . 
de billetes pesos. Los Diputad8S de estos bancos hemos estado 

28,3 gramos oro son los necesarios exactamente hac1endo ver,año a año, el peligro de los Presu-
para convertir 154,3 millones de pesos, a la an- puestos desfinanciados qUe aquí como en todas 
tigua paridad de $ 5.46 por gramo. Pero como partes, han hecho recurrir, necesariamente, a' J~ 
el Banco va a convertir, eventualmente, a la pa- emisión bancaria. 
ridad de $ 34.88 por gramo, sólo necesitaría 4,4 Las medidas de hoy son la confirmación de 10:01 

millones de gramos para rescatar billetes por 154,3 temores que nosotros teniamos, y oportunamenle 
millones. Haria el Banco una utilidad ilegitima anunciamos. 
de 23,9 millones de gramos oro, o sea, de 830 mi-El señor SANTA CRUZ. En seguida, se hará 
llones 943 mil 695 pesos 12 centavos. por el Banco Central otra operación que también 
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esterilizará, en parte, la emisión, puest'l que su­
pone retiro de circulante. 

Chile aportó aLFondo. Monetario Internacional 
cincuenta millones de dólares. Este aporte es 
pagadero, parte en dólares o en oro y parte en 
moneda corriente. Lo aportado en oro por ChI­
le, a.."-Ciende a ocho millones ochocientos ochen­
ta y siete mil dólares. 

En conformidad al Convenio sobre Fondo Mo­
netario IIlternacional, Chile puede hacer opera­
cioIl€s de compra de dólares pagaderos con cré­
ditos eventuales en moneda corriente a favor 
de dicho Fondo. Por ahora se ha solicitado al 
Fondo Monetario la compra de una cantidad de 
dólares exactamente equivalente a lo que Chile 
aportó en dólares, o sea, 8.887.000 dólares, que 
serán entregados en cuatro cuotas: una de dos 
y medio millones de dólares, Ya entregada el 24 
de septiembre; otras dos de dos Y medio millo­
nes de dólares cada una que se entregarán el 24 
de octubre Y el 23 de noviembre, Y una cuota fi­
nal ascendente a 1. 387.000 dólares, que recibirá 
el Banco Central el 23 de dicierr.::->re de este año. 

El Banco Central venderá estos 8.887.000 dó­
lares en el mercado interno, principalmente pa­
ra atender a las importaciones urgentes. Es 1n­
cuestionable que esta venta de divisas extranje­
ras, efectuada directamente por el Banco cen­
tral de Chile, producirá un retiro de circulante 
exactamente equivalente al valor en pesos de la 
cantidad de dólares que se venderá. Así, al ven­
der todos los 8.887.000 dólares, habrá retirado de 
la· circulación 275 millones de pesos y fracción. 

En total, pues, la emisión que consulta la nue­
va contabilización de las reservas de oro ascien­
de a $ 830.843.000. . Se retirará de la circula­
ción, o se esrerilizará, por pago de letras de Te­
soreria, descontadas en el Banco Central, la /lU­
ma de $ 322.000.000. ; por venta de dólares 
$ 275.000.000. . De modo que la emisión queda­
rá esterilizada en $ 597.000.000. . En cifras re­
dondas, habrá un retiro de la emisión por 
$ 600 .000 .000 y sólo $ 230.000.000 quedarán en 
circulación. 

El Banco Central de Chile, al efectuar estas 
operaciones con el Fondo Monetario, debe pa­
gar a dicho Fondo comisiones e intereses. No es 
justo, como bien lo comprenderán los Honorables 
Diputados, que recaigan sobre el mismo Banco 
Central, porque estos dólares, en definitiva, se­
rán utilizados por los importadores chilenos. 

Por esto, el artículo 14 de la Ley N.O 8.403, que 
aprobó el Convenio sobre Fondo Monetario In­
ternacional, establece que para financiar el pa­
go de los intereses, se podrá gravar todas las au­
torizaciones de cambio con una comisión de has­
ta un 1 por ciento. El proyecto pendiente esta­
blece que este recurso financiará no sólo los in­
tereses qUe el Banco deba al Fondo, sino tam­
bién las comisiones que deba pagarle.· 

En seguida, el proyecto oonsulta la obtención 
de recursos fiscales mediante la emisión de pa­
garés de Tesorería, por valor de 400 millones de 
pesos ... 

El señor ABARCA. ¿Me permite una pre-
gunta, HOl1crable colega? 

Su Señoría manifiesta que 597 millones de pe­
sos van a ser esterilizados y no van a constituir 
de niDguna manera una emisión. Y reconoce 
que de los 800 y tantos millones de pesos que va 
a dar ]It revaloración de las reservas de oro, so-

, 

lamente quedarán en circulación 250 millones de 
pesos. 
. ¿ Qué es lo que hace pensar as1 a Su señoría.. 
que sea una garantía seria, Ya que la ley, en si 
misma, no establece que estos 597 millones de 
pesos no serán nuevamente considerados en el 
próximo año? 

El sefior SANTA CRUZ. ¿Nueva.mente con-
siderados? ¿En qué forma se podrían considerar 
nuevamente en el próximo año? 

El señor ABARCA.· Por la misma autoriza­
ción de ley que el Fisco tiene para hacer estos 
descuentos, o sea, la que le da la Ley N.o 7,200. 

El señor SANTA CRUZ. Se lo he dicho cIa-
. ramente al Honorable señor Alcalde que para 
afirmar que la emisión Se esteriliza en el mon­
to de las letras que se van a pagar, sólo exami­
no las dos operaCiones concretas de qUe se tra­
ta: la emiEi6n de $ 830.000 .000 Y el retiro de 
$ 322.000.000, que corresponden al pago de letras 
de Tesorería. Pero queda vigente la Ley 7,200 
que permite en el próximo año el descuento de 
estas letras hasta por un valor del 12 por c1en­
to del Presupuesto Nacional. 

El señor ABARCA. O sea, que la Honora-
ble Cámara sólo confia en la buena voluntad del 
Fisco, para no resultar burlada con 6,'ta emisión 
de $ 830.000.000, que se autoriza por este pro­
yecto. 

El señor SANTA CRUZ. Lo centrario signi-
ficaría derogar la Ley 7,200, que autoriza los des­
cuentos de estas letras y todas las demás dispo­
siciones legales relativas a descuentos, préSta­
mo:; o redescuentos que permiten aumentar las 
emisiones del Banco Central. 

El señor ABARCA. O . sea, que Su Señoría 
considera justa nuestra duda y estima que el 
proyecto, tal como fué despachado por la Comi­
sión de Hacienda, no garantiza nuevas emisio­
nes por el valor de esos $ 597.000.000. 

El señor SANTA CRUZ. No interprete as! 
mis palabras, Honorable Diputado. Yo no he di-
cho eso. ' 

El señor ALCALDE. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

Cuando se discutió la Ley 7,200, recuerdo ha­
ber sostenido que la disposición que autorizaba 
esos descuentos del Banco Central, era de carác­
ter inflacionista y que podía presentarse el caso 
que las letras no fueran pagadas a su vencimien­
to, como en realidad ha ocurrido. 

La única manera real y efectiva de evitar que 
nuevamente se hiciera uso del derecho que el 
Fisco tiene de pedir al Banco Central qUe efec­
túe estos descuentos, sería, sin duda alguna, de­
rogar el artículo 15 de la Ley 7,200 que los auto­
riza; pero creo que, naturalmente, habría se­
ria oposición de parte del Gobierno debido a 
que, en momentos de emergencia, puede nece­
sitar disponer de esfos fondos. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-

da) . ¿Me permite, señor Diputado? 
El señor SANTA CRUZ. Con mucho gusto, 

señor Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) . Esa dispOSición de la Ley 7,200 es abso­
lutamente indispensable, porque las entradas. fis­
cales no se perciben regularmente. 

Todos los rubros de mayor rendimIento, como 
son los impuestos a la renta y _los impuestos a. 
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la propledad territorial, se reciben solamente 
dos veces al año, y esa disposición tiene por ob­
jeto permitir al Gobierno, mientras recibe esas 
entradas, procurarse los fondos, porque, en caso 
contrario, no le quedaria otro camino que recu­
rrir al crédito bancarIo o a la Caja Nacional 
de AhDrros, con lo cual provocaría serIos tras­
tornos en el mercado del dInero. 

El señor ABARCA. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

Creo que esos trastornos serian preferibles 
porque se trataría de dinero que tien~n los ban­
cos actualmente en circulación, en tanto que 
con la disposición en cuestión se autoriza al 

• 

Banco Central lisa y llanamente para efectuar 
nuevas emisiones. 

El señor URIBE <don Damián). Es una fa-
brica de billetes . 

El señor SANTA CRUZ. Creo que el punto 
planteado por el Honorable señor Abarca, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de mantener el 
articulo 15 de la Ley 7,200 está un poco fuera del 
debate. Por lo demás, al final voy a referirme a 
algunos aspectos que conciernen al cir,cmanw . 
De modo que, quizás, la interrupción fuera más 
propia en ese momento. 

El señor ABARCA. Creo que esta interven-
ción corresponde, precisamente, en este momento. 
Se trata de establecer en estos momentos que no 
hay ningÚn peligro de emisión, y para nosotros 
esto signirioa autorizar al Fisco para hacer una 
emisión más. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
lQS Honorables Diputados evitar los diálogos. 

EMTSION DE. PAGARES DE TESORERIA 

El sefior SANTA CRUZ. Continúo, señor Pre­
sidente. 

Entraba a ocuparme de los pagarés de Teso­
rería. A ellos se refiere el proy¡ecto en los art1cu­
los 8, 9 Y 10. 

En virtud del artículo 8.0, el Presidente de la 
República queda autorizado para emitir y co­
'locar a la par, antes del 31 de dIcIembre pr6xi­
mn, hasta 400 millones en pagarés de Tesorería. 

La. colocaclOH, como lo establece el proyecto, 
debe hacerse a la par, y la totalidad de los pa­
garés deben estar colocados antes del 31 de di­
eiembre, pues' la autorización legal para emitir­
los caduca en esa fecha. 

Los pagarés tendrMl una amortIzación anual 
de un cinco por ciento y su interés no poora ser 
IlUperior a un siete por ciento. Llamo la aten­
ción de la Honorable Cámara en cuanto a que 
el interés del siete por ciento no es fijo, sino sim­
plemente un limite máximo. El Ministro de Ha­
cienda, podrá, pues, convenir con los bancos y la 
CaJa Nacional de Ahorros un interés inferior. 

El sefior ROSSEI"fI. Con seguridad asi lo 
harán. 

El sefior SANTA CRUZ. El servicio de estos 
paga'rés no requerirá nuevos recursos. El ser­
vicio máximo anual ascenderá a 48 millones. Y 
digo servicio máximo, porque no sabemos sI el 
total de los pagarés serán colocados; porque no 
_bemOl! el tipo de tnterés a que se emitirán; por­
que el proyecto establece que mientras los pa­
lares estén en pod>er del Banco Central, el in­
terés bajará al medio por ciento anual. 

El proyecto pendiente pone el servicio del ca-

pital e intereses de los pagarés a cargo de la Ca­
ja Autónoma de Amortización, institución que lo 
efectuará con cargo a sus recursos propiOS. La 
Caja Autónoma de Amortización tiene recursoe 
suficientes para atender estos servicios. Así, por 
ejemplo, puedo dar a la Honorable Cámara la 
siguiente información: en 1946, las rentas pro~ 
pías de la Caja, por concepto de tributos que 
le pertenecen, sin considerar los intereses de su 
reserva acumulada ní las utilidades de adminis­
tración de sus bienes, ni otros capitUlas, alcan­
zaron a 390 millones de pesos. Con estos 390 mi­
llones de pesos de entradas debió atender un ser­
vicio de la deuda interna por valor de sólo 281 
millones de pesos, quedándole, pues, un exceden­
te anual de 108 millones de pesos, cantida.d muy 
superior a los 48 millones de pesos que es el má­
ximo que podrá costarle el servicio de estos nue­
vos pagarés de Tesorería. 

El artículo 9. o es el que da su verdadera im­
portancia a estos pagarés de Tesoreña, y que les 
permite jugar un rol de regUlación monetaria Y 
del crédito, fuera de su papel originario y primi­
tivo, de otorgar recursos a la Caja Fiscal. 

En virtud de este articulo 9. o, los Bancos co­
merciales y la Caja Nacional de Ahorros Quedan 
autorizados para adqUirir estos pagarés. En se­
guida, se dispone Que el Banco Central de Chile, 
a solicitud dc cualquiera de las instituciones 
nombradas, tendrá la obligación de comprarles a 
la par estos pagarés. Se dispone también que el 
Banco Central de Chile tendrá la obligación de 
retrovender cualqUiera de estos pagarés al Ban­
co o Caja que se lo hubiere vendido, a IlOlicitud 
de éste. 

Originariamente, estos pagarés serán adquiri­
dos por los Bancos Comerciales o por la Caja 
Nacional de Ahorros. Si los Bancos Comerciales 
o la Caja Nacional de Ahorros, en el momento en 
que los requiera el Gobierno para la colocación 
de estos pagarés, no tuvieren excedente de Caja o 
disponibilidades suficientes para adqUirirlos, de 
todas maneras podrán hacerlo, puesto que. inme­
diatamente, pueden llevarlos al Banco Central, 
Institución que está obligada a comprárselos a la 
par, proporCionándole así las disponibilidades de 
Caja que les faltó para la adquisición de los pa­
garés. 

El señor TAPIA. ¿Me permite una pre/lUn-
tao Honorable colega? 

El señor SANTA CRUZ. Como no. 
El señor TAPIA. ¿Por qué no se ha 

cido plazo para la retroventa? 
El señor SANTA CRUZ. Voy a referlrme a 

eso después; pero puedo manifestarle que ello 
es porque el papel de regUlación del crédito que 
pueden jugar estos pagarés es permanente y no 
sólo transitorio o para el momento actual. 

El señor ROSSE'I"I'I. Se puede operar euan-
• tas veces sea necesaflO. 

El señor SANTA CRUZ. Justamente. 

El s~ñor TAPIA. Pero los Bancos o la Caja 
q-Je venden al Banco Central están Obligados a 
volver a recibir estos pagarés en cualqUier mo­
mento ... 

El sefior ROSSE'I"l'I.- No, Honorable Diputa­
do. 

El s"ñor TAPIA.-- ... pues no se nin-
rún . • 

. -. 

. , 

, 
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El señor ROSSEI"rr. ¿A quién corresponde 
la iniciativa de esta operación? 
. El señor SAN'l'A CRUZ. Ni los Ban(JOs co-

merciales ni la Caja Nacional de Ahorros están , , 
obligadOS a vender estos pagarés al Banco Cen­
tral, ni a recomprarlos. Es el Banco Central el 
que queda obligado a comprar los pagarés cuan­
do así lo reqUieran los Bancos o la Caja Nacional 
de Ahorros. Igualmente, el Banco Central es el 
obligado a retrovenderlos, si así lo requiere la ins­
titución vendedora. 

E! /leñor TAPIA. ¿De manera que la Caja Na-
cional de Ahorros no estaría obligada, en un mo­
mento determinado a volver a recibir los pagarés? 

E! sefior SANTA CRUZ. No. 
El !leñor ABARCA, Ni tampoco los Bancos 

particulares . 
El señor ALCALDE. Sólo es el Banco Cen-

tral el Que está obligado Honorable colega ... - , 
El l!iefior ROSSE'I"I'I. La pregunta del Hono-

rable señor Tapia es muy interesante, porque es­
tablece el alcance preciso de la obligación. 

El señ.or MONTT.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor SANTA CRUZ.· Cómo no, 
El señor MON'!,I'. En la práctica, esta opera-

ción va a depender de la iniciativa que al r~specto 
tenga el Fisco. Así, las colocaciones por parte 
del Fisco de los 400 millones de pesos antes del 
31 de diciembre, dependen de la actitud que to­
men las instituciones de crédito. Bastará la bue­
na voluntad de cualquiera de estas instituciones, 
de una sola de ellas, para que estos 400 millones 

, de pesos sean colocados totalmente antes del 31 
de diciembre. 

La Caja. Nacional de Ahorros, en el fondo, es 
una insl;itilción fiscal. Esto significa, lisa y lla­
namente, que la iniciativa de estas operaciones 
queda entregada, exclusivamente, al Fisco. Y co­
mo estos documentos van a parar al Banco Cen­
tral, igual que cualquier documento descontable, 
esto viene a aer, en el fondo, lo mismo que si el 
Fisco fuera al Banco Central a pedir los 400 mi­
nones de pesos; pero como apareceríl!. un poco 
desnuda la operación, se recurre a un tercero pa­
ra que vaya a pedir esta cantidad al Banco Cen­
tral. En el fondo, ésta es la operación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-No, Honorable Diputado ... 

El señor SANTA CRUZ. Desgraciadamente, Su 
Sefiorfa h!l hecho la interrupción en la mitad de 
mi exposición, y no me ha dejado tiempo para 
explicar todo el mecanismo de estos pagaréH 

El señor MON'I"r .-¿Me permite, Hortorable co-
lega? . ~ 

El señor SANTA CRUZ. Si Su SeÍÍoría me de­
ja continuar, probablemente satisfaré las eludas 
que tiene. 

El señor MONTT. No tengo dudas, sino que 
estoy haciendo una observación del papel que, en la 
práctica. t:án a desempeñar estos pagarés, de los 
que se podrá decir que servirán para la regulación 
del circulante, pero que en el fondo significan una 
emisión, ya que cualquier Banco podrá pedir al 
Banco Central de Chile una determinada r.antidad 
de millones. 

Yo recuerdo, al respecto, haber leído una obra 
muy conocida. que tiene algunas apreciaciones 
equivocadas en algunos aspectos; per::: que en In 
(lue se refiere a la historia monetana chilena. es 
bastante completa . 

Se recuerda en esta obra el caso de una emI­
sión típica de bonos ocurrida a principios de· este 
sig-lo . 

Se autori7.ó al Fisco para comprar bonos de la 
Caja de Crédito Hipotecario, y, entonces, los in~ 
teresados, en vez de ir a pedirle plata prestado al. 
Fisco recurrían a la Caja Hipotecarla para ob­
tener' bonos; en seguida, se iban a la Bolsa de 
Comercio a venderlos, y el Fisco se los compraba. 

Esta operación, a primera vista, resultaba per­
fectamente comercial y razonable; pero, en el fon­
do ella constituía una emisión. E! señor Fetter, 
qu~ es el autor a que me refiero, la pinta co~o 
llna emisión típica Que da lugar a un procea;o m­
flacionista . 

Según mi modesto criterio, el ejemplo que he 
analizado sirve también para el presente caso. 
pues estimo que tiene pI mismo alcance. 

El señor SANTA CRUZ. También voy a abor-
dar los puntos a que se refiere Su Señoría.. . . 

Estaba primero dedicado a describir la ft!Omon 
de los pagarés. , 

Considero necesario repetir algunos. conceptoli 
para dej a r bien en claro las cara.cterf:!ticas de es­
tos pagares. Su emisión originarla, como ya dije. 
debe hacerse a la par y antes del 31 de diciembre .. 
Están autorizados para adquirirlos los BaD.C06l (',o­

merciales y la Caja Nacional de Ahorroa. 
E! Banco Central de Chile está obligado a com­

prar estos pagarés a solicitud de la institución ban­
caria que los tenga. y el Banco Central está oblt­
gado a retrovender los pagarés qll:e ~1a adQ1!Irt­
do a solicitud también de la instItuClón blncaria 
que se los hubiere vendido. 

El señor ROSSE'I"rI. ¿Cuántas "eca¡ quieta? 
E! señor SANTA CRUZ. Cuantas 'f IlUJe­

ra, Hr.morab1e Diputado. 
Esta operación de compra y retroventa 8e pue-· 

de hacer una y muchas veces, indefinidamente. 
Estos pagarés, naturalmente, podrían venderlO!. 

los bancos comerciales y la Caja Nacional de Aho­
rros a otras entidades o a particulares. En 11t 
práctica los particulares y cualquiera otra enti­
dad que no sean la Caja Nacional de Ahorros o 
los bancos comerciales, no tendrán interés en com­
prar estos pagarés, puesto que ellos no pueden lle­
varlos al BRnco Central para convertirlos en bille­
te, a la par. Esta facultad sólo corresponde a lo!, 
Bf\DCOS comerciales y a la Caja Nacional de Aho­
rros. 

En todo caso, a indicación· del Honorable senO!' 
Rossetti, para prevenir cualqUiera dificultad futu­
ra, se estableció expresamente que las institucio­
ncs de previSión no pOdrán adqUirir estos pagaréb. 

Finalmente, para completar su descripción, quie­
ro nejar bien en claro que la obligación que tiene 
el Banco Central de retrovender los pagarés, rige 
respecto del Banco o de la Caja que vendió el 
pagaré cuya retroventa se solicita. 

Un ejemplo aclarará la cuestión, 
Originariamente, por ejemplo, un pagaré de 100 

millones de pesos lo puede haber suscrito el Ban­
co de Chile. El Banco de Chile puede vender este 
pagaré a otro banco. Puede vendérselo, por ejem­
plo, al Banco Español. Este pOdría venderlo al 
Banco Edwards. Finalmente, algún banco . en es­
te caso el Banco Edwards lo lleva al Banco 
Central, quien está obIig'ado a comprarlo a la par. 

¿,A favor de quién rige la obligaCión de retroven­
der ese paGaré? El Banco Central queda obligado 
a retrovenderlo sólo al Banco que se lo vendió, en 
este caso, el Banco Edwards, y no al Banl?8 que· 
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:rué el suscriptor primitivo del pagaré, el BI!-nco 
de Chile. 

El señor Al.CALDE. No sería retroventa, en-
toIll'.e8. 

El señor SANTA CRUZ. Evidentemente, en el 
último caso no habría "retroventa". 

Ahora, el Honorable señor Montt, como cualquie­
ra que afirme lo mismo, tiene razón si dice que 
estos pagarés dan origen a una emisión. Si estos 
pagarés, originariamente suscritos por bancos co­
merciales o la Caja Nacional de Ahorros, son lle­
vados por ellos al Banco Central de Chile, y és­
te comprara la totalidad de ellos, es incuestio­
nable que se produciría una emisión por valor de 
400 millones de pesos. Pero el funcionamiento 
posterior de estos pagarés está relacionado con 
la posibilidad de aplicar una política relativa al 
«Mito bancario. 

rreñOT TAPIA. ¿El medio por ciento lo pa-
ga el F'l&co mientras estén los pagarés En 1'.1 
Banco central? 

El! señor SANTA (JR.UZ. Mientras los pagarés es­
tén en poder del Bance Central. el interée baja del 
convenido en su emisión al medio por ciento. Al 
Banco central, le pagará el interés la Ca ia de 
Amortímción, que es la encargada por el Estado ~ 
Bel'vtt l(ls paga rés . 

El señor AI.ESSANDRI (Ministro de Haden­
da) . El interés lo l'a a pagar siempre la Caja 
de Amortización. 

seikJT SANTA CRUZ. C<Jmo sabe la Ho-
llOl'tIb1e CádIl'ara, el dinero no sólo €stá constituí­
do por los billetes que materiahnente ciroulan en 
el público. sino también PO!' loo dep~itos ban­
carios a 16 vista. Ilaffil!¡d'os dinero giral, los cua­
les, por medio de ooeques giradOlS contra eUos • 
.sirven, tan bien. como los billetes, para efectuar 
el pago de transacciones. De tal manera los 
bancoo OGmerciales y la Caja Nacional de Aho­
rroo, da<fo 1''11 POder de Cl'€sr dEpóSitos bancario..<; 
a la vista, mediante los préstamos y c{)~Q,c!lciones 
que hacen, tienen así e1 poder de aumentar el 
total de d':inea-o o medio circulan,te del vais. Es­
te pOder de crear dep&itos a la vista o dinero gi­
ral tieneparalos Bancos un límite: d.Ebenman­
tenEr un enreje legal mínimo del 20 010 de los 
depósitos a la vista y del 8 0'0 de los depósi­
tos a plazo y, en seguida. los BanCús no pueden 
recibk dep&;iws por más de 5 veces su capital y 
reservas. Así, POl" ejemplo. podemos tomar las 
últimas cifras que indican las estadisticas de la 
q11incena c<lmPrendida entre el 7 y el 22 de 
j'vJio. 

Tenemos en ese periOdo una misión total de 
billIetes del Ba,nco central de 4.500.000.000. En las 
cajas de los Bancos y Caja Nacional de Ahorros, 
había $ 1.14<J millones en bilIete.~. Esta existencia de 
bmetes 128 permitía mantener 7.424 millOnes de depó­
sitos a la mta que, sumados a los billetes que circu­
laban €il1tre el público, exduÍdos los depósitos de 
éste en el Banco Central, daban un tortal de di­
nero circulante en el país, apto para servir 
cQmo medio de pagos, de 10.582 millones. 

Es incuestionabae. pues, que las celocaciones 
baIliCarias ~rmiten a 136 h1stibuciones bancariae, 
crear una cantidad de medios de pago muy lSU­
perior' a la creada por la mera emisión de bi­
lletes. 

POT esto, wda poUtlca que qulera frenar el 
crecimiento ráptdo de los medias de 

pago o circulante, tiene que referirse tBmblén al 
crOOi to roncario . 

En la ComiSión de HaiC1enda, mucho/; 
DÍJpuoodos preguntaron al B'eñor Ministro de Ha­
cienda cuál ere su polítÍlCa frente al crédito ban­
cario, porque. si bien tOldos es'taban de aooeroo 
en que debía ponerse lím,ite a la expansión ex­
cesiva del circulanrte y deIT crédito, ha.bia igua.l 
consenso para estimar que. de la noche a la m'll­
ñana, no se podía estabilizar el monto del cir­
culante o de los créditos ni mucho menos dismi­
nuirlo. 

El señor Minietro de HaiClenc1a manifestó que 
su política no era la d'é' disminuir el monto de lru 
colocaciones bancarias, ni tamrp<>co el de estab1I1-
zarlas o congelail'las en una cifra dMla. ~ poli­
tica, düo, rpersigl!le la diSminución del ritmo d1! 
crecimiento mensual de las colocaciones. 

El señor ALESSANDR:! (Ministro de Ha.clen-
da) . Y hasta donde sea posible. 

El señor SANTA CRUZ. AhOra bien sefíor 
Presidente, para ayuiClar a esta políUca de ir 
disminuyendo pauJatinaruEnte el ritmo de crect­
mie::1to de,las colOCaciones, estos pagarés pueden 
desempeñar un rol de importamcia. 

Creo que un ejemplo concreto sobre esta ma­
teria ilustrará' mejor a la Honorable Cá.maJra. 
8'upo~~a~os que la totalidad de estOf! pagarés 

rué emItIda; que los tomaron los BancOs comer­
ciales y la Caja de Ahorros. instituciones que 10lS 
llevaron en S11 totalidad al Banco central el 
cual emitió. en consecuen¡;:ia, 400 millones: 

Si recordamos que por la revaaoración de la re­
S€l"Va se produce un saldo de emisión liquida de 
230 millones. tendríamos que amba.s operaciones 
en conjunto, harían una emisión no e&teriHZJd~ 
de 63(\ millones. 

E'1 Chile, señor Presidente, más o menos un 25 
por ciento de los billetes emitid06 por el Banco 
Central llega a la oaja de los BallJC(lg. El '15 
por ciento queda en ciroulación, fuera de 106 
Bancos, en manos del público. 

El Eeñor MON'l"I'. CrEO qUe ha.bitualmente 
. es más del 30 010, y aU~ casi del 35 010, lo que 

queda en poder de los Bancos y el saldo en ma­
nos del público. 

El señor ALCALDE. Exactamente. Iba a ha-
cer la misma !"2ctificación al señor Diputado. 

El señOr SANTA cnuz. Las cifras han fluc­
tuado en Clhile entre el 2Q y el :lO 010 .. To­
mo el 25 010 para desarrollM un ejemplo actual. 

El señor ALCALDE. ¿Me permite, señor Di-
putado? 

El señor ROSSETTI. Esto. no e::; nuevo. E,e-
to ha sido asi en los últimos añOs, 

El señor ALCALDE. En realidad. eSte por-
centaje a qr.le se refiere Su Señoría, es tal vez cte 
Jos últimos 9 ó 10 años. Antes era. muy diferen­
'te, y hay que hacer notar que con las misma'" 
ca,racterÍi'tieas no ha pasado nunca en otrc país 
del mundo. 

Es una verdadera espada de Damocles. Si, por 
cualquier motivo, varía el públiCO esta situación. 
vamos a tener una cantidad enorme de circu­
lante en las Cajas de los Bancos. 

E! señor ROSSETTI. Pero este fenómeno ya 
es viejo. Muy antiguo. 

El señor SAN'l'A CRUZ. Se ha acentuado .. 
como dice el Honorable señor Alcalde ... 

, 
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El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
señores Diputados evitar los diálogos. 

El sefíor ALCAT.DE.; ¿Me permite, señor Di-
putado? 

El sefíor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del Honorable señor Santa Cruz, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ALCALDE. El Honorable señor Ros-
setti dice que es un fenómeno viejo. Pero, señor 
Diputado, ha ocurrido exclusivamente en los ~l­
timos 9 ó 10 años, cuando empezó la gran m­
flación monetaria en Chile, la gran emisión de 
billetes. 

Aún creo que 9 ó lO años atrás era más o me­
nos 62 y 38 la proporción de billetes entre el pú­
blico y los Bancos. 

Esto ha variado fundamentalmente en los úl­
timos años. 

El señor ROSSETTI. Yo siento no haber traf-
'do un libro que, en el año 1912, escribió el señor 
Francisco Valdés Vergara, ex Ministro (12 Ha­
cienda, y que reproduce una carta del señor Gua­
rello, que también fuera Ministro por aquellos 
tiempos. 

El mismo fenómeno que ahora SI'! está descri­
biendo, es planteado en ese ~ibn como un fenó­
meno endémico en Chile: la gran retendón de 
circulante por los particulares y la poca ,:antidad 
que iba a la caja de los Bancos. 

Dice que el señor Guarel10 tuvo la precaución de 
pedir a la Oficina de Emisión la nómina de los 
billetes grandes, por ejemplo, de mil pesos; y re­
sultó que aún esos bllletes estaban también en 
manos de los particulares. 

El señor ALCALDE. - Es un fenómeno muy 
antiguo. 

Pero desde la creación del Banco Central iJ.an 
cambiado fundamentalmente esta5 cosas, e~pecial­
mente en cuanto a la posibilidad de los Banc% 
para tener una mayor o menor cantidad de en­
caje, no se puede pues comparar con épocas muy 
antiguas, anteriores al año 1925. 

El señor SANTA CRUZ. Considero de sumo 
interés la observación del Honorable señor Alcal­
de, pero yo he aludido a la cifra de 25 por ciento 
de circulante de los Bancos excIusivament,e para 
pOder desarrollar el ejemplo que estoy presentan­
do. Tenemos una emisión de $ 600.000.000, en 
cifras redondas. De esta emisión, tarde o tem­
-prano, la cuarta parte llega a la caja de los Ban­
cos y de la Caja Nacional de Ahorros. :Jon el!­
tos 150 millones que . llegarían a la caja de los 
Bancos, éstos estarían autorizados por la ley pa­
ra hacer colocaciones y préstamos bancario3 y 
aumentar los depósitos, por consiguiente, en can­
tidad muy superior: 600 o muchos más millones. 

La politica anunciada por el Ministro de Ha­
cienda, como dije, es la de obtener una disminu­
ción en el ritmo de crecimiento de las colncacio­
nes. Aquí pueden jugar, como dije, un papel Im­
portante estos. pagarés. Así, en nuestro ejemplo, 
llega a los Bancos un excedente de caja de 
:5 150.000.000, que puede servir de encaje par!> 
nUevos depósitos, creados por nuevas colocacio­
nes. en cantidad de 600 millones o más. Si no 
fuera conveniente este incremento brusco de las 
colocaciones bancarias y la política crediticia del 
Gobierno lo impidiera, los Bancos, en lugar de 
mantener ocioso e improductivo su excedente de 
caja. pueden invertirlo recomprando los paga­
ré~ de Tesorería al Banco Central . 

• 

El señor ROSSETTI. Esto implica una poliU­
ca de dirección del crédito. por parte del Gobier­
no, y ninguna ley faculta al Gobierno para pro­
ceder en esa forma. Pero esto, evidentemente, es 
para que el mecanismo funcione; tiene que existir 
por parte del Gobierno una autoridad, por lo 
menos tácita. para poder operar como Su Sefio­
ría señala. 

Anoto este hecho. que no se puede negar. Y 
!lonvendría dejarlo aquí establecido con franque­
za, para qUé en el futuro sepamos a qué atener­
nos, en cuanto a la facultad que se trata de ejer­
citar. 

El señor SANTA CRUZ. Señor Presidente, 
yo no tengo 111ngún inconveniente en permitir in­
terrupCiones y aún para contestarlas, si me es 
posible. Pero deseo hacer presente que ellas alar­
garán extraordinariamente mi discurso. Y aun­
que el Dipl.ltado Informante, según el Reglamen­
to, no tiene limitación de tiempo para cumplir su 
cometido, yo no quiero aparecer abusando de esta 
preferencia, porque, a la postre, podría resultar 
ocupandn el tiempo que, según el acuerdo de los 
Comités, corresponde a los diferentes partidos. 

El sei'Íor ABARCA. Sería conveniente que se 
aclarara estO, porque, según el acuerdo de los Co­
mités, la sesión de la Cámara no puede terminar 
a la hora fijada si no han hecho uso de su tiem­
po todos los Comités. De manera que, a mi jui­
cio, no hay cuidado en ese sentido. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ. Ruego, en todo ca-
so, a los Honorables colegas que se limiten a 
formula¡ sólo las interrupciones que crean indis­
pensables. 

En resumen, pues, señOT Presidente. estos pa-, . 
gares prc[J'ÜrclOlliln al mernnismo ba;ncario la 
utilidad o la convenie!l.cia de permitir a lOs ban­
cos dar una inversión lucrativa a sus exceden­
tes de cajas, qUe no qui€ran o no P\l€dan tra­
ducir ·en nuevas colocaciones. 

No podemos, por con.<;iguiente, decir dÓ!l.de que­
darán en definitiva estos pagarés. Ouando los 
bancos tsngan excedenus de caja. para no te­
nerlos imprOductivos, irán al Banco Cmiral a 
rescatar lo.~ pagarés, y cuando a los bancOs les 
fa.¡,te caja para atender el normal crecimiento de 
las cülncaciones, se desprenderán de astos pa_ 
garés y los venderán al Banco Oentral para 00-
ceil'se de caJa. 

En resumen, los pagarés se moverán entre el 
Banco Ce'1tral y Jos banco.s comercial€s .,. la Ca­
ja Nacional de Ahorres, eegún éstOs nece-siten 
de caja o tengan exced~mtes de ella. 
De.~ Con esto, señor Pre.<idente ... 
El señor A.BARCA.· ¿Me permi.te, entonces 

una interrupción, Honorable DiputadO? . 

Creo qUe la sitruación del Diputado Informan­
te para defender este proyecto de leyes bastan­
te dificil. 

Estoy completamente de acuerno con 1a obserVa­
ción que ha hecho el Honorable señ.or Montt. Y 
queda enteramente "n pie otra cosa en la expli­
cación qUe se da acerca de los nuev06 reclll'SOS 
que busca el Fisco: que esto se va a traducir en 
una simple y llana emisión de billetes por par­
te del Banco Centra:;¡. No hay otra C06a. Por­
Que ¿cómo se va a decidlr a los Bancoo Comecr-
cia1es plU'a. que pUecia.n toma.r paga.ré6? 
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Actualmente sabemos que los Banros Y' los pa;r­
i,iculares están reclama-:1do mayor crédito. espe­
cia'¡"n~nte, los especuladores. ' 

Els lo que hemos estado viendo en los artícu­
lOs de prensa, a este respecto, especialmente en 
"El Diario !J¡ustrado", donde una persona, ouyo 
r..ombre no recu€'l'do ahora, pregona la necesidad 
de que haya mayor c1rc·ulac1ón d,e billetes, o sea, 
mayor emisión. 

También estima indispen~able que se otorgue 
mayor crédito. 

Lo que ocurre aquí es que se va a int€resar 

a. los Bancos particulares, pagándoles ea '1 010 
pO-r esto,s pagarés, cOSa que Su Señoría no ha 
dicho. Se va a interesal!' a los Bancos particula­
r~ para que ellos, voluntariamente, tomen es­
tos pa~rés; pero, como esto no suceden\, por­
que diDhas i=ti1mciones no tienen sufi.ciente ga­
TanUa, ni suflc1ente dinero para el crédito, se le 
va a imp{lner, lisa y llanamente, esta obligaCión 
a la Caja de Allorros, la cual, como del'ea ten€!' 
mas dinero, porque así se 10 están exigiendo Jos 
3JCreedores y le's que le solicitan créditos. recu­
rdrá al Ba~co Central para hacer uso de es­
tos pagarés, y el Banco Central, a 1a larga, va a 
reali.zar una emisión de $ 400.000.000 más. 

Esta es la (;QuclUl'ión qUe saco de la expUca­
ción que ha dadO Su Señoría. En verdad, no he 
visto dó~de está la garantía legal de que no se 
prOducirá csta .s.ituadón, "on motivo de la opera­
ción qUe se va a autorizar. 

El señor MONTT. ¿Me pennHe, Honorabl: 
colega? 

Creo que, como muy bien lo dijo el Honorable 
señor Rossett1. .. 

E1 señor ALCAIDE. Más fuerte, por favo}'. 

El señor MON'!,!,. , ,.la segunda parte del 
jJroce¡;o de regulación de este circulan te va tt 

depender de una dtuaclón política. De]:'enderú 
de l1. permanencia en el Gohierno de un criterio 
s.nti-inflacionista. De ninguna manEra deflado­
nista, diEpup"k' a. Evitar Que continúe la bfla­
c1ón. 

No sabemo., quién puede dar esta garantia. 
Si mañana tuviéramos, por ejemplO. en el Ml­

~11sterl0 de Hacienda a un Ministro inHacio~ista, 
como el señor Del Pedregal, sin duda qUe he 

. haría uso de Esta facultad de emisión.· 
y tendríamos, entonCes. que agTegar a estoll 

millones, las letras' des contables con cargo a fu­
t,uras contribuciones. 

De man€ra que a mí, como decidido defensor 
de la moneda no deja de extrañarme oir ob-, 
servaCÍones similare., a las mías de parte de un 
l'epre<:entante del ParUdo Comunisa, al ctual he­
mes visto lEvantar como personero propio a:! se­
i\0il' Del P€dre¡raJ, defenderlo como Ministro y 

~ 

llevarlo. más t,a:rde, a las urnas como calldidato 
a Senador. 

El señor ABARCA. ¿Me pel'mite el sefior 
Santa Cruz UDa int€lTupción para con1;€stal'le al 
Hünorable señor Montt? 

El} señor EANTA CRl"1U""Z. 'Me 1magino qUé la 
elección de Talca e<tá fuera de debate. 

El señor ABAROA. Habría que ve:rlo. 
El señor COLOMA (presidente). - R.uego a les 

Honorable DiputadOS se sirvan gua.rdar silencio. 

, 

CONDONACION DE MULTAS, INTlm,ESES y 
SANCIONES 

El ,señor SANTA CRUZ. Continúo señor Presi­
dente, 

En l'egu1da, el proyecto contempla la posibilidad 
de obtener recursos fiscales mediante . e-1 meca~ 
nismo que consuJta su artículo 13. 

Se condonan los intereses , sanciones y 
multas en que hubieren inourrido los actuale5 
deudores de impuestOs y contr1buciones fiscales o 
muniópa1es de cualquiera naturaleza, por la par­
te de esos impuestos y contribuciones que pa­
guen ances del 15 de diciembre de 1947. 

Para explicar claramente el alcance de la con­
donación y a fin de que sirva como anteceo:;lente 
de la ley, quiero dejar en claro que la condona­
ción se refiere a los "actuales" deudores morosos 
de inwuestos, o sea, a los que, a la fecha· de pro­
Il).ulgarse la ley, estén en mora. No se refiere 
a impuestos que se tfevenguen o hagan exigibles 
despUés. 

En seguida, hay qUe establecer claramente que 
quedan condonados los intereSl'-S penal~, "ancio­
ne,> Y multas que propol'cionalmente correspondan 
a la parte dEl impuesto que se pague antes del 
15 de diciembre de 1947. 

A.~í. sí alguien está debiéndo por concepto de 
impueotos un millón de pesos y "ólo paga 500 
mil, antes del 15 de diciemr,a-e, le quedan condo­
nados los intereses penales, sanciones y multas 
que proporcionalmente correspondan a los 500 
mil pesos que pagó. De manera que no sería ne­
cesario el pagO total para obtener la condona­
ción. Esta es proporcional a la parte pagada. 

En segUida, los incisos segundo Y tercero con­
tEmpla'} otra situación. 

Como saben los HonOTrubles DiputadOS, hay un 
conjunto de ciudadanos que se ha mantenido al 
margen de la obligación tributaria, que no han 
efectuado sus dcclaradones de impuesto a la ren­
ta 1) q"tE ial' han efectuado a través de mucho 
tiempo en forma incompl€ta Y faisa. 

Tales contribuyentes no se atreven a Incorpo­
rarse al régimen del cumplimiento estricto de 
sus obligaciones tributmi as , haciendo para el fu­
tll::o declaraciones verídicas, por temor a las 
sancir,¡1.es por su incumplimiento pasado. 

EI proyecto lcs permi'te a tajes contribuyentf'-5 
rectificar las declaraciones fa1Sas o incompletas 
o efe~tuar las que no hicieron, siempre que 10 
hagan antes del 15 de diciembre, Y en tal caso 
SF; les perdcnan las sanciones consiguientes al no 
haber declarado o haber declarado en forma fal­
S:l o incompleta. Efectuada a.oÍ la declaración 
verídica deben pagar los impuestos qUe co:rres­
pondan ' a la nueva deolaradón o a la recti:1'ica­
ción d'e la ya hecha, antes del 1.0 de enerO', sin 
sa":CÍones, multas ni intereses penales. 

A los contribuyentes que S€ acejan a tal fmn­
qUl~ia, o;e les declaran pre.<eritas las acciones ~­
ra cubrar los tributes conespondieutes a les anos 
antericres a l!?45, 10 que vale decir que la nueva. 
6.eclaración o la rectificación de la declaración 
que el contribuyente haga para ponerse al .día, 
sólo va a referirse a los impuestos correspOndien­
tes a los añOs 1945, 1946 Y 1947. 

El .señor ABARCA. ¿A cuánto asciende ... ? 
El señOT SANTA ORUZ. - No hemos ca~eula­

do el rendimiento preciso de 10 que prOducirá. 
, 

, 
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para las Arcas Fiscales, el mecanismo del artícu­
lo 13. Como bien comprenden los Hc.nOTables 
Diputados, nadie pOdría pronosticar cuánta can­
tidad ingresará a Arcas Fi,s-cales debido al e·s­
tírn.ulo que significa la condonación de les 1nte­
reses penales. sanciones y multas. 

Se pueden dar los datos en cuanto al caudal 
de cO':ltribucien€s morOEaS al 31 de agosto, EL 
total de impuestos moro.~OIS en esa fecha aseen­
día a 557 millones de pesos. Pero hadendo algu .. 
nas rectificaciones. se alcanm a un total en co­
branza judicial de sólo 297 mUlcnes de pesos. As!, 
se ha susp€ndído el cobro jUdicial de 140 millo­
nes. porque corresponden a deud'a,s IJor impuestos 
de reparticiones fiscales o sem1f1scaI>es, como la 
EIllIPresa de los Ferrocarriles del Estado y la Be­
neficencia Púb11ca. Setenta y tres rnll1c!1es de 
pesos no eStán en cobro jUdicial, porq'le corres­
ponden a impu€<'tos debidos por contríbuy€ntes 
qUe se han acogido a los convenios de pago men­
&ual que autoriza la lEY. y Quedan 44 mH:cnes de 
peros que han resultado abso!utamentEo incobra­
bles. Lo que está en cobranza judicial, pues, 
a.c;ciende sólo a 297 mil.Ione.s de pesos. 

Debo adrvertir· a la Honorable Cámara que el 
Prel'5l1pueiSto de Entradas y Gastos del presente 
año consulta una entrada de 180 millones de pe­
sos, por cobro de tributos morOEos' y que la ci-

• 
fra a:parece bastante exacta, porq'le en e., pn-
mer semestre se pagaron, por este concepto, 90 mi­
llones de pesos, o sea, exactamente la mitad de 
lo calculado. Normalmente debe'jan ccbr<).T8e er. 
el segundo semestre otros 90 ml1l0ne., de pe,<;cs, 

No sabemos cuánto más se pU;'je cobrar oe­
bido al estímulo que /Significa est,1 ccndcnación, 

El señor ALCALDE. ;,Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA ORUZ.· Como no. 
El señor ALCAIDE. Es para hacer preS':lirS 

que noto un error de imprenta en el Boletin: 
En la parte final del último inciso del artlcu­

lo 13.0 fe lee: " ... declarac10n errada o 1ncom­
pleta o no pago de cualquier impuesto fiscal o 
municipal que corresponda a años tributari()$ 
anteriores 81 año 1945". 

El articulo se refiere a los L'Ilpuestos y decla­
raci<llles. El gran espaCio que hay entre las pa­
labras "corresponda" y "a" está indicando qu~ 
faltó la "u", pues se trata de un plural. 

El señor ROSSETTI. Tiene mucha razón Su 
señoría, 

El señcr COLOMA (Presidente), En el origi-
nal está bien. 

El señor SANTA CRUZ .' En el ejemplar 
hecho a máquina, que tengo yo, está en plural. 

El señor ALCALDE. ' Sólo quería hncerle pre­
sente a la MEsa que hay un error de impre­
s~. I 

El SEñor COLOMA (Presidente). ' En el ori­
ginal eiStá bien. 

El señor SANTT'TA CRUZ. Entro ahora 11, re-
ferirme, señor Presidente ... 

El señor TAPIA. Honorable señor Diputa-
do Informante, ¿los 297 millones de pesos de co­
branza jUdicial incluyen los intereses penales y 
demá." sanciones? 

El señor SANTA CRUZ. No, Honorable D1-
putada, 

El señor ROSSE"I'l'I. Es la cantidad básica 
no mAs. 

El señor SANTA CRUZ. Es la cantidad ba. 
sica. 

Entro ahora a ocuparme, señor. Presidente, de 
los nUeV()3 tributos que establece el proyecto de 
ley. Se refieren a los impuestcs a la renta. ..... 

El señor ALCALDE. Permítame, Honorable 
Diputado. Su Sefioría pasó muy rápidamente de 
una materia a otra denantes, y YO habia que­
rido pedirle una interrupción sobre l~ ideas que 
manifestó con relación a los pagarés descanta­
oles de Tesorería. 

El Honorable sefior M<lntt recordó una autori­
za.ción que se dió para obtener billetes con bo­
nos hipotecarios, y dijo que, en realidad, esa su­
torizadón Se había convertido en una emIsión 

,. lisa y llana de billetes. Si mal no recuerdo fut , 
una operación que en el comercio se concció con 
»1 uombre de "venta condicional de OOn05" . 
Quiero decir al Honorable DIputado que ese fué 
el objeto mismo de la ley; obtener más circulan­
te, el que les legisladores C<Jnsideraban en aquel 
momento escaso, o sea, al traducirse esa autori­
zación, como se tradUjO, en una mayor emisión, 
no paso otra cosa que el que se cumplió con lo 
qUe se habia propues·to el legislador. 

En cuanto a. los pagarés áescant!libles de ~­
soreria, tiene mucha razón el Honorable señor 
Montt al manifestar que se van a convertir, 
prácticamente, en una nueva emisión. Estos do­
cumentos .!:on técmcamente conocidos COn el 
nombre de "bonos monetizables". Esta ~re­
sión ~stá diciendo cuál será en el hecho el etec­
f.o de estos bOllOS. En cuanto al monto Oe la; 
medios de pago, la intervención amistosa del 
,~efior Ministro, ya que la ley misma no la con­
sidera, puede, si es prudente como 10 espero, eJer­
cer una LTlfluencia bienhechora; pero no una 
int ervención peligrosa. 

Pero, aunque después de haoer una emisión, 
se regulan las colocaciones de los bancos, ello nc 
Impide la. inflación, como pMO a explicarlo. 

En estos momEntos, aproximadamente, por ca­
da peso que emite el Banco Central, se genera 
la colocación de dos peSOf por los bancos. por 
consigu1ente, por cada 100 pesos se generar1an 
dOlOcientos pesos en colocaciones, pero $ 75 de 
cada 100 pesos emitidos van a quedar en poder 
del público. En cunsecuenc1a, se va a generar un 
poder comprador, que el señor Ministro de Ha­
cienda no puede evitar, de un 35 por ciento de] 
total de medies de pagos generados. 

Quiero decir unas palabras sobre la regulael0n 
de los créditos, Plcdlante la intervenciÓn amis­
tosa del señor Ministro de Hacienda, no es, co­
mo se sabe, un pl'ocedlm1cnto nuevo. Es un pro­
cedimien to que se ha puesto en práctica. en casi 
tedos los paf~es, y no hay econcmísta que no se 
rf'fiera a ello, 

Este procedimiento, que bien apliCado es salu­
dable, importará un peligro inmenso cuando no 
sea capaz el Gobierno de captar 1a.s necesida­
d~'s del circulal\tl¡! en el mErcadO, 

El sefior MinIstro de Hacienda, contestando a 
una pregunta que le hiciera en la ClJInisión NS­
pectiva, een motivo de la. discusión de este pro­
yecto, hiZo presente que su deseo no era frenar 
de golpe la inflación, sino que disminuír su rit­
mo creciente, y En forma muy lenta. 

Sobre este partiCUlar, estoy enteramente de 
acuerdü con el señor Ministro. Aun más, YO cree 
que es absolutamente imposible que en un plazo 
determinado pueda evitarse que continúe la 1n­
flación, sin provocar una deflación relativa, une 
oeflación pequeña. Es un mal inevitable. 

El éxito de las medidas que tome el señor Mi­
nistro de Hacienda depende de si sabe caPtar cuáJ 
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es el ritmo creciente inevitable de la inflación. 
Porque 1I1 ata dismInución es delJl~iado fuerte, 
10 que va a pasar es que van a bajar ccnsidera~ 
blem~nte los. valores bursátiles, y va a bajar la 
propIEdad raIZ; Ji no va a bajar con la mjsm\!lO 
rapidez el costo de la vida, que es lo más nece~ 
sario en nuestro pa.i.s. 

El c<:sto de la vida no está subordinado en e! .. 
tos momentos a condiciones exclusivamente mo~ 
netarías, sino a la ley de la oferta y de la de~ 
m~da. I~ cond.ielOnes monetarias no van a 
provocar la baja de] precio del trigo, del aceite 
que, co~o se sabe, dependen, en gran parte, de 
lo.~ p:recaos de¡ mercado extranjero, como también 
I\c VJ1,n a bajar el. preCio del a2Júca.r, qUe se re • 
. gula por los preCIos de mercados externos, ar. 
tlCulos todos estos que son de primera nece.sl~ 
dad. 

Befo sj se pretende <ll.scutir en forma dema­
;:lado acentuada el ritmo del incremento de la 
L"lflaciÓD, se van a producir perturbaciones in­
dustriales y comerciales que influirán necesaria­
mente en el rendimiento tributario, y se llegaré. 
a. la peor de las inflaciones, la emisión ce papel 
moneda para suplir deficiencias de los im1"lles­
too que, por la mala situación económica provo­
ceda, no van a llegar a la Caja Fiscal. 

El señor ROSSiE'I'1'I. El señor Ministro ce Ha­
cienda ha sido explícito en sus declaraciroes. Ha 
manifestado que no habrá inflación en nin!,:ún 
c~o. 

El señor Al,cAI.DE .. Estoy de acuerdo; pero 
creo que de todas maneras va a provocar una 
pequeña deflación. La razón es la siguiente: 

Supongamos un comerciante que tenga cie::l mil 
pesO;! en mercaderías ce fácil salida. Tres meses 
u€f¡pués, con e1 ritmo que tenemos ahora de UJ­

ilación, de un tl'€s por ciento mensual, va a ne­
cesitar ese mismo comerciante, para el mismo 
volumen de operaciones, 110 Ó 112 mil fJe"OS. Por 
consiguiente, si no obtie::l€ el crédito anterio., más 
este suplemento que le exigen los may()res pre­
cios del mercado, Va a ver restringido 6U nego­
cio, porque cuando el incremento del ritmo de 
inflación es inferior al incremento efectivo de 
~os precios, se produce siempre cierta restricción. 

Es un mal inctispensable, es un mal que han te­
llido que sufrir todos los paises que h3n querido 
pasar de lIn régimen de inflación a un régimen 
de relativa fijaCión de 10$ precios. El tino del 
Gobierno consiste precisamente en que su inter­
ve~ció::l se haga con la prudencia necesaria para 
no producir una deflación exa.gerada; que .se tl'a­
ottuciría, necesaria y fatalmente, en uaa emisión, 
por el menor rendimiento tributario. 

El señor ROSSE'ITI. . QUiero dejar eonstan­
cía de que este mecanismo sólo va a funcio:1ur 
en cierto modo, 051 existe de parLe e·el GÜ'bl€rnll 
un poder para influenciar el crédito bancario. 

El señor ALCALDE. En realidad, la única. 
manera en que los paÚles han intervenido en es­
to, ha sido valiéndose de las leyes, aumentando 
() disminuyendo el encaje legal; una dispo"ición 
wn este objeto se estableció en la ley 7,200. a.cet)­
tando U::la indicación que yo mismo propuse. Pe­
:ro el sistema que en la práctica hoy siguen to­
COs los paises es el acuerdo entre el Gobierno V 
las instituciones bancari~, 

El señor AI.'EESANDRI (Ministro de Hacien· 
<la) .- Es lo que pienso hacer. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede ccn­
Un.UlU' el Honorable señor Santa Cruz-

LOS NUEVOS TRIBUTOS 

El señor SANTA CRUZ. Voy a referirme a 1011 
nuevos tributos que establece el proyecto. Se 
refieren ellos al impuesto a la re;:¡ta, al impues. 
to territorial a los bier.es rafees, al que grava la 
1nternaci~n: producción y cifra de negocíoo, y a 
una modIfIcación parCial del arancel aduanero. 
que no va en la ley mIsma, porque ha sido h~ 
<..ha. por decreto supremo en virtUd de facUlta­
des ~onc€didas por otras leyes. 

Con respecto al impuesto a la renta se 
blece, en el artículo 1.0 cel proyecto, que la se­
gU:Jda cuota semestral pagac.era en este año de 
este impuesto de'berá pagan;e con un recargo del 
20 por ciento, Este recargo del 20 por ciento va a. 
afectar, eegún el proyecto, a los siguiente¡¡¡ 1m­
puestos: 

Al impuesto de segunda categorfa, que grava 
la renta de los valores mobiliarios. Se excluye 
del recargo el impuesto a los dividendos de ac. 
ciones de socledac.es anónimas que deberán pa­
gar este recargo en la 3.a y 4.a categor1as de la 
renta y deberán pagar el recargo que establece 
el artículo 2.0, para el impuesto a los bienes raf­
ees. Las razones qUe justifica::l la exclusión por 
la Comisión de Hacienda de los dividendos d.e 
acciones de sociedades anónimas de este ret"-&r. 
go son las siguientes: en primer lugar, se pen~ 
¡;ó en la Comisión, que el 1mpuesto sobre los di­
vkendos pOdría rencilr menos en lo que resta del 
año con recargo que sin él. No olvide la Ho:ao­
ra;ble Cámara que el recargo del 20 por ciento ri. 
ge por lo que resta del año, y sabiéndolo a.si 
las sociedades ar..·ónlmas, o se apresurarán a r~ 
partir dividendos antes de la vigencia de la ley, 
() no los repartirán hasta de.spué.s del 1.0 de en.e~ 
ro, cuando ya no rija el recargo. 

De esta. manera, al disminuir notablemente eJ 
monto ce los dividendos repartidos, puede auce­
der que el impuesto con recargo prOdu"Ca JIlenos 
que el impuesto sin recargo. 

Además, se tuvo presente la necesidad de ha­
cer m:a equitativa úistribución de las nuevas 
cargas. Las mencionadas sociedades anónima,¡¡ 
van a pagar ya el recargo en el impuesto de la. 
categoría correspondiente a su giro, o sea, en el 
de tercera categoría, sI son industriales o co­
merciales, o e::l el de cuarta categor;a, si ~on mi­
neras. Por "'sta razón, no parece conveniente que 
en razón ce los dividendos, este recargo se vuel~ 
va a. 1mponer a las sociedades, pues esta dupli. 
cación del recargo no la van a tener los inLo.us­
triales, comerciantes y mineros que no están or~ 
ga.-,izados en sociedad anónima. 

Excluídos los dividendos de . las acciones de so­
ciedades anónimas, el recargo sobre el Impuesto 
ce segunda categoría puede calcularse que rirde 
más C.e un millón de pesos. 

En seguida el mismo recargo de 2Q por ciento 
va a gravar la S€gunda cuota semestral del im­
puesto de tercera categoria sobre las rentas de 
la industria y el comercio, y producirá 52 millo­
nes. 

El mismo recargo va a gravar las rentas de 
cuarta categoría en lo que respecta a la segun­
oa cuota semestral del impuesto, y se calcula que 
prOducirá un millón de pesos. 

En cuanto al impuesto adicional, al adicionat 
que paga la ir:dustria cuprífera, y al impuesto -de cuarta categoria que tam-bié::l les oorrespon-



, . 

-- - ---
• • 

... ..., ," CAMARA DE DIPUTADOS 

de, experimentarán Mimismo igual recargo de 
20 por ciento para la segunda cuota semestral, 
el cual producirá 14 millones. 

Se acordó en la Comisión de Hacienda que el 
impuesto extraordinario al cobre, establecido por 
la ley 7,160, se pagará, en lo que re~pecta a la 
segunda cuota semestral, con un recargo de 20 
por ciento. A pesar de haber sido el Diput.aCo 
que habla, uno de los que votaron en contra de! 
art~culo Qel proyecto que trata Mbre esta mate­
ria, debo manifestar en este momento, y con to­
da lealtad, que la indicación que al respecto fué 
aprObada, es ambigua. 

Se establece en efecto, en el proyecto, que se 
paga con un recargo del 20 por ciento la segun­
da cuota s eme., tral del impuesto que contem­
pla el artículo primero de la ley 7,160. Pero su­
cede que las compañíM productoras c.e cobre de­
ben pagar en este año los impuestos acumula­
dos de dos años. Deben pagar impuesto por las 
ventas del año pasado, y, además, durante el cur­
so del año tienen también que pagar impuesto por 
las ventas de este año respecto de la parte del 
precio que exceda a 13 y medio centavos ameri­
canos por libra de cobre. No se ¿¡ce claramen­
te en el proyecto sI el recargo del 20 por ciento 
rige para ambo~ impuestos o para uno solo de 
ellos. 

Al calcular el tendimiento de este recargo, he 
partido de la base de que lo que quiso hacer la 
Comisión de Hacienda fué gravar ambos impuffi­
tos, el del año pasa,do, pagadero este año, y el 
que se origine en las ventas de este año. Así cal­
culado rinde 131 millor::es c.e pesos. , . 

El segundo informe de Comisió:1 podrá aclarar 
esta duda. 

El señor ROSSE'rrr. Lo que Su Señoría di-
• 

jo al último. 
El señor SANTA CRUZ. Como Diputado In-

formante, no quiero referirme al problema del 
recargo al impuesto al cobre, ni dar las razo­
nes que personalmente tuve presente para votar 
en contra de este recargo. Deseo hacerlo después, 
una vez que pueda abandonar el carácter de im­
parcialidad y sostenedor del proyecto que me co­
rresponde como Diputado, que ha recibido de la 
Comisión el encargo de informarlo. 

El señor ABARCA. Eso lo vamos a ver. 
El señor SANTA CRUZ. Quién sabe. 
Y, finalmente, el mismo recargo de '¡n 20 por 

ciento grava el impuesto sobre los beneficios ex­
cesivos, en su 2. a cuota semestral, con un ren­
dimiento de 10 millones de pesos. 

En total, el recargo establecido a los impuestos 
a las rent.as, incluido en ellos el que grava los 
precios excesivos, producirá $ 209.200.000. 

El señor ABARCA. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. Con todo agrado. 
El señor ABARCA. Su Señorla no dijo a cuán­

to va a ascender el monto de la liberación que 
se hace con esta tributación a los dividendos de 
las sociedades anónimas. Además, Su Señoría, en 
la primera parte de su discurso, no se refirió al 
inconveniente que hay para hacer esta excepción 
con respecto 3 las sociedades anónimas, que pro­
piamente son dos las de fondo. La primera, que 
las sociedades anónimas pudieran repartir sus 
ruvidendos antes de la aplicación de esta ley. Si 
acaso esto no sucediera, porque es norma de las 

sociedades anónimas repartir dIvidendos despUés 
del ejerciciO financiero de cada año; de todos mo­
dos ellas iban a burlar la ley. Si así fuera, la ra-, 
zón de liberarlas de cincuenta millones de pesos ... 

El señor SANTA CRUZ. Once millones, y 
haciendo los cálculos correspondientes resulta­
ría una liberación de diez millones; nero la ra-, 

zón no es ]a que expresa Su Señorla. 
-VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ_ 
El señor SANTA CRUZ. - No fué esa la rl'l.zón 

que dí. Dije que las sociedades anónimas, sabien­
do que va a existir para los dividendos un recar­
go de impuesto desde la vigencia de la ley y has­
ta el 31 de diciembre, pueden propender a pos­
tergar los dividendos para después de esa fecha. 

El señor ABARCA. Como me habia. conce-
dido una interrupción el colega, puedo agregar 
que esto podría salvarse con ung disposiCión que 
se pOdríg redactar aquí mIsmo a fin de que estas 
sociedades, de ninguna manera o por ningún mo­
tivo, puedan eludir o burlar la tributación y no 
dar el espectáculo en la Honorable Cámara de 
que a estas sociedades anónimas se les va a ha­
cer una liberación totalmente infundada e in­
just~ . 

El señor MON'!"I'. . ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El sefi.or COLOMA (Presidente). Está con la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Dí, además, otra ra-
zón para justificar la exclusión de los dividendos 
jel recargo del proyecto, y es que las sociedades 
anónimas pagan1n y~ el recargo en 3 . a o 4. a 
categoría, y no es justo gravar nuevamp.nte un~~ 

misma renta en la segunda categoría, cuando el 
industrial, minero o comerciante. que no e~ so­
ciedad anónima, puede obtener, en ciertos CMOS. 
mayores utilidades que la~ de estas SOCiedades, y 
no va a tener ese nuevo recargo del impuesto a 
los dividendos. 

El señor MONTT. Exacto. 
El señor SANTA CRUZ. Es una deficiencl3, 

permanente de nuestra legislacIón tributarla qUt:t 
no se desea agravar en esta oportunidad. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). ¿No cree 
el Honorable piputado Informante que puede 
ocurrir lo mismo con el cobre, porque las com­
pañías mineras podrían tratar de disminl1ir b. 
prOducción y aumentarla después del balance del 
31 de diciembre? 

El señor ROSSE'l"I'L rNo p'Jeden hacerlo! 
El señor SANTA CRUZ. No me he querido 

referir al problema del cobre porque má8 adelante 
deseo tratarlo, no como Diputado Informante, sI­
no como simple DIputado. 

Se excluyó también de ese recargo al impuesto 
global complementarlo. Las razones que tuvo 
presente la ComIsión de HaciE'nda para obrar asi 
fueron dos; 

La . primera de ellas es la misma, que se dió 
para explicar la exclusión de este reca;:-g') :--8;:­
pecto de los dividendos de las sociedades anóni­
mas. Si se quiere tener un criterio de justicia en 
&1 reparto de las cargas tributarias que establece 
el proyecto, creo que debe excluirse de este re­
cal'go al impuesto global complementarlO, porque 
este impuesto grava a la suma de las rentas que 
el contribuyente haya obtenido por las diversas 
categorías. Si el recargo se ha impuesto en cada 
categoría, no parece justo volver a recargar la 
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suma de esas rentas 'a través del impuesto glo­
bal complementar1o. Tuvo, además, presenie la 
Oomisión de Hacienda otra razón y es la de que, 
a juicio de los Honorables Diputados que aproba­
ron la exclusión del impuesto global complemen­
tario, éste es un impuesto inconveniente para la 
economia nacional y, además, injusto; encubier­
to todo bajo la aparente justicia del "slogan", que 
dice que este impuesto "grava más a los más ri­
cos y menos a los más pobres". 

El impuesto global complementario, señor Pre­
sidente, en nuestra legislación ha resultado ex­
traordinariamente pesado. Es un impuesto pro­
gresivo, cuya tasa va aumentando a medida que 
aumenta la renta gravada. En 1937, la progre­
sión establecida por la ley comenzaba en 20 mil 
pesos y terminaba en 2 millones de pesos. Y 
dentro de estas dos cifras se movía una escala d(: 
tasas, que comenzaba en el dos por ciento y ter­
minaba en el 25 por ciento. 

En . 1,947 se mantiene la mÍfana progresión, 
sin considerar, en absoluto, el factor d€svalori­
mción monetaria. Una renta de $ 100.000 co­
rre-sponde hoy a una de $ 25.000 del año 1937. 
si se reajUSta el valor adquisiUvo de la mone­
da. y una de $ 2.000.000 corresponde a una de 
$ 500.000 del año 1937. 

Si en 1937 la €;O,cala de progreSión se mov1a 
en1Jre $ 20.000 y $ 2.000.00G. resulta que hoy la 
progresión €s extraordinarit!m€nte más rápida, 
pues, tomando en 'cuenta el vercadero valor ad­
quisit1vo de la moneda, se mueve entre $ 6.2'50 Y 
$ 500.000. y por añadidura las tasas están recar­
gada.s y san mayores que las de 1937. 

La Comisión consideró, también, que est9 1m. 
¡YU€>°to, que gcrava espeCialmente a las rentas no 
destillSda.s al consumo, Y' sí al ahorro y a la ca­
pitalización, sustrae parte de la capitalizadón 
potencial del pais. para entregarla al consumo a 
través de 10's gastes públicos. 

Si existiera este recargo, lOs recursos Q.ue 
otorgaría ~erían de $ 45.000 000. 

Quedaron también excluIa"os del recargo del 20 

por ciento los impuestos de 5.a y 6.a catego­
l'Ías, que gravan a los sueldos. salarios y ho­
norarios profesionales. 

Me refiero ahora al rec~ngo que contempla el 
proyecto respecto de los impuestos a los ~lenci5 

• ralC€S. 
Establece el artículo segundo que h. segunda 

cuota 1'emestral del presente año con la suma 
de todos los impuestos que gravan a la. propiedad 
raíz y que se aplican Eobre el llvalúo de ella, 
se pagará con los siguientes recargos: de 50 010, 
re.:>pECto de las propiedades que, en ¡QS "Oles de 
avalúo. figuren inscritas ell f'€ctore3 urbanos y 
de 100 olú para las no urbanas. 

Llamo la atención de.a Honorable Cámara 
wb:e que el recargo se r€fiere a todos los im­
pue<~os a 11 propiedad raíz cuya tasa se de­
termine con r€lación al a.vaIl1o. No sólo a los 
imp'cestos est!Jblecidos a la pro¡Jiedad raíz, en 
heneficio fiscal, ;,iDo qUe también a los relacio­
nado" cOn el avalúo, que tienen un destino dis­
tinto al fiscal. La toUlUdad d€l recargo ingresa­
rá en arcas fiscales. 

Este reca rgo producirá $ 194 . 000 . 000. 

En seguida, el proyecto recarga los impues.tos 
a la internación. producción y cifra de negOCIOS. 
en la forma establecida en el artículo 5.0. El 
rendimiento de las sobretasas adicionales estable­
cidas para la internación, producción Y cifra de 
negocios alcanza a 146 millones. 

Finalmente. debo agregar que por decreto supre­
mo número 4.223, de 20 dI:. septiembre de 1947, se 
restablecieron, para algunas mercaderías, los de­
rechos básicos primitivos del arancel aduanero, que 
en virtud de decretos anteriores habían sido reba­
jados. Esta modificación al arancel adu~nero, pa­
ra algunas mercaderías, producirá 60 m1l10x;es. 

En total, los nuevos recursos que proporCIOna ~1 
pr'lyecto por los diversos conceptos que he ana~­
zado ascienden a 1,840 millones. El cuadro 81-
guie~lte expresa en detalle el rendimiento de cada 
nuevo recurso: 

NUEVOS RECURSOS QUE CONCEDE EL PROYECTO. 

A. NUEVA CONTABILIZACION DE LA ANTI GUA RESERVA DEL BANCO CENTRAL DE 

CHII.E.-
, 

La antigua reserva es de 154.28.7.652.64 pesos oro de un contenido fino de 0.183057 gramo de oro 

fino por peso. 

Contabilizada esta reserva a la equivalencia de 0,0286668 gramos oro por peso, resulta para ella 

un valor de ..• ". . .. • lO.. ••• lO... "lO" .. lO.... lO.. .• .. . 
La diferencia queda a beneficio fiscal: 

Válor de la reserva a la paridad declarada al Fon do Monetario, 

de 0,286668 gramos oro por peso .. •. .. .... .. .. '" 

Valor de la misma reserva a la paridad de 0,183057 gramos oro 

por peso ....... ji.. ..,.. lO... .... lO.... ,... lO....... ... lO' lO .. 

Diferencia fiscal .... lO ..... ...... lO... 111" lO" ••• • •• • •• .. o. .. .. 

$ 985.231.347.76 

985.231.347.76 

154.287.652.64 

$ 830.943.695.12 

• 

• 

, 

, 
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B. RECARGO DE UN 20% A LA SEGUNDA CUOTA SEMESTRAL DE LOS 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA.,-

10.) Recargo de un 20% sobre el impuesto de 2.a categoría (Valores MObiliarios), 
excluidos los dividendos de acciones de socieda des anónimas.' Nota: Este re­
cargo sólo rige desde la vigencia de esta ley .. ••• '" '" ... ... ... ". ... $ 

b) Recargo de un 20% sobre el impuesto de 3. a categoría (Industria y comer-
cio) ~ ~ ~ . <. .. ~. ...... """ """ """ ...... ...... """ ...... "" .... ...... """ """ """ "".. """ 

C.l Recargo de un 20% sobre el impuesto de 4.a categoría (Minería, excepto 00-
bre) ~." < ~.. _"" ...... """ """ """ """ """ .... ...... ...... ...... ...... """ ...... ...... ...... .. 

dI Recargo de un 20% sobre el impuesto adicional y los impuestos adicionales a 
la industria cuprífera y los de 4. a categoría de esta misma industria ., ...• 

el Recargo de un 20% sobre el impuesto a los beneficios excesivos ....... . 
f¡ Recargo de un 20% sobre el impuesto extraor dinario al cobre (Ley N.o 7.160) 

TOTAL ...... .. .... """ "".. ...... "".. ...... .... 

C. RECARGO DE UN 100% Y DE UN 50% A LA SEGUNDA CUOTA SE­
MESTRAL A LAS PROPIEDADES AGRICOLAS y URBANAS .. 

$ 

-&:>n ...... ..... .'. ........ ...... "'. "" """ .... .... .. .. .. .... ....... . . .... .. "" """ """ """ "".. ...... $ 
I 

D. -RECARGOS AL IMPUESTO A I,A INTERNA CION, PRODUCCION y CI-
FRA DE LOS NEGOCIOS. RIGE DESDE LA VIGENCIA DE LA LEY. 

a) Sobretasa adicional de un 5% para los impues tos sobre especies internadas y 
el impuesto a la prOducción '" ... '" '" .., .. .... ". '" '" '" '" .. $ 

b 1 Sobretasa adicional de un 3 % sobrl' el impues to a la cifra de los negocios .. 

l!I:. EMISION DP; PAGARES DE TESORERIA.-

Son "" '.. ". '" '" ... '" ". ... ..• .. ... · ..... · .... ..... '" '" '" ... ". *' 

P.-·MODIFlCACION AL ARANCEL ADUANERO. 
• 

Por Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda N.o 4.223, de fecha 20 de sep­
tiembre de 1947, se restablecieron para algunos productos los derechos básicos 
del Arancel, a partir del 1.0 el.. octubre. En este año la modificación ren-
d · . Ira: ' ... ~. o" o •• o', •• 0'< .. '" .,. . .. '" '" '" '" .. .. .. . ... 

RESU n'lEN 

A. Nueva contabilización de la reserva oro • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • 

B. Recargo sobre impuesto a la renta • • • • • • • • • • .. • •• • • • • •• • • • • • • • •• 

C. Recargo sobre impuesto a los inmuebles •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • •• 

D. Recargo impue.sto a la internación, producción cifra de los • 
Y negocIOs • • • • 

1" •• Emisión de • pagares de Tesoreria • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 

P . -Modificación Arancel Aduanero • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • 

$ 

• 

1.000.000.-

52.000.000.-

1. 000.000.-

14.000.000 . 
10.000.000. 

131. 200.000 . 
• • 

.200.000. • 

194.000.000.-

98.000 
48.000.000.-

$ 146.000.00.-

400.000.000.-

60.000.000.-

830.943.695.12 
209.200.000. 
194.000.000. 
146.000.000 . 
400.000.000. 
60.000.000.-

TOTAL DE RECURSOS ........... , ............ '" ... ... ... $ 1.840.143.&.15.12 

• • - -
,,'~'~';~i, 

NECESIDADES FISCAI,E)J y SEMIF'!SCALE~ 

Vo:v o re!eril'me, en primer lugar, a h can­
tidad de 7!H m1llone" que, según el proyedo. 1ft 
Caja Fisc?J aeh~ entregar a diversas ~ntjda"l."¡; 
remifiscale~ y empr{'-~a.<; ftsealell. A e¡;ta ma te­
ría. se refiere el artículo N. o 11 del nTO'IP,·'I'!. 

En él se consulta la autorización al Presidente 
de ia Replíblica p9,ra dar una subvención o prés­
tamo extraordinario a algunas instituciones y em­
presas semifiscales y fis'"ales. 

Debo advertir que el monto total autorizado es 

• • • 

de 794 millones y ·~uc esto no significa l1ece&'1!'í~­
mn,te, que se entre'S tr[1.ll a estas institucicncs o 
e!ll!Jlesas los ¡y., mill~lD('3. porque Sl' a lIT.I.'riza al 
PresidE'nte de la República para entregar "hasta" 
B:.'; suma. Tod,>\h más. I'l ¡neis'l ím,1l cid )\:\i~:l­
lo. establece (ilC el Ministro de Hadel1da podrá 
ordenar y efectuar (lire-oc,tlEen te Jos pagos de deu­
das y de otros gastos que estás instituciones o em­
presas deban efectuar con estas subvenciones I'X­
traordinarias. 

El cuadro siguiente contiene el detalle de lo pe­
dido para cada institución o entidad: 
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'E. ·BENEFICENCIA PUBLICA. 

Sus necestdades urgentes son: 
La Ley N.o 8568, de 2 de octubre de 1946, otor~ó por una sola vez una subven-

ción de $ 160.000.000 a la Beneficencia Pú'l1ica para que atendIera el m",·· 
'yor gasto que significaba el aumento de sueldos a su personal, vigente du­
rante todo el año 1946. El Presunuesto de 1947 no consideró igual subven-
ción, siendo que los mismos aU111entos de sueldos continúan vigentes en 
este año. Por este concepto se necesita un auxilio extraordinario de .' . - $ 
Mayores gastos del Servicio .,. ... ." .... ... ... '" . _. ... ... . .. 

170.000.000.--
30.000.000.--

-------
TOTAL '" .,. . " .,. ... .,. '" ..... . . .. ... ". ... ... ". . .. $ 200.000.000.-

'" 

EL MINISTRO DE HACIENDA QUEDA .o\UTORIZADO PARA .ENTREGAR BASTA ESTA 
St.1MA. 

F. ..CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO. 

El aporte fiscal a la Caja por el año 1946, pagadero en 1947, es de: $ 120.000.000. según el 
presupuesto de 1947, y es pagadero parte en monpda corriente y parte en bonos. Sin embargo, de 
este aporte, la Caja de Seguro Obligatorio entre~ó, a requerimiento d.el Gobierno, la suma de 
$ 45.000.000. moneda corriente a la Caja de la Habitación ~ cuenta de sus deudas C011 ésta. La 
Caja de Seguro vió su Oaja desfinanciada con este motivo, y por eso ahora se consulta un nuevo 
aporte fiscal de $ 40.000.000.- que se destinará a rescatar a dicha Caja bonos fisca}es por su equi-
valente, a razón de $ 84. - por cada $ 100. nominales. 

_ .... , " ,". . .... --' _. __ . __ . __ --_o _._, _,,_,,_, - __ . ___ ._. __ .. _____ . ____ .. __ . , __ . ____ .. ___ o ... __ ._.. .- -- .'--••• - ---~.-.- ----

. 

El señor MONTT .--¿Me permite, Honorable Di­
putado? 

No haee mucho que en esta Honorable Cámara 
estudié la situación de la Empresa de los Ferrocarri­
les del E:;tado, y, junto a otros errores que se han 
puesto en evidencia, como la mala política en las ta­
rifas. que ha motivado la competencia de los ve­
hículos motorizados, hay otras causas que son de 
la exclusiva responsabilidad de la Dirección df la 
Empresa, y acerca de las cuales quiero llamar la 
a tención en esta oportunidad. 

Me refiero al excesivo número de personal pasivo 
que tiene la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, r.omparado con cualquiera otra institución au­
tónoma como es el personal de jubilados, que pro­
voca un exceso de gastos en pensiones y jubilacio­
nes. 

En estos momentos, no tengo a la mano la lista 
exacta; pero creo que alcanza al 16 por ciento lo 
que se paga a este personal pasivo, que compara­
do, como digo, con cualquiera otra institución, de­
muestra un exceso de gastos. Todo esto se traduce 
en un déficit para la Empresa, que se viene arras­
trando de año en año. 

En consecuencia, esto viene a demostrar la li­
beralidad con que se otorgan estos beneficios, subs­
trayendo estos gastos de los fondos de la Empresa 
y haciendo recaer nuevos gravámenes en la pobla­
ción en general. 

Aprovecho esta oportunidad para hacer notar es­
t.os hechos. 

El sefior MArRA. ¿Me permite una interrupción, 
Honorable señor Santa Cruz? 

El señor SANTA CRUZ. Con todo gusto. 
El señor MAIRA. Yo deseo hacer presente, se­

flor Presidente, que, con respecto a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, una de las razones fun­
damentales del desequilibrio económico en que se 
encuentra y que di a conocer en la Comisión de 
Hacienda: no es el hecho que anota mi Honorable 
colega señor Montt. sino que se entregaron a su 
explotación ferrocarriles Y servicios que producen 
pérdidas ... 

El señor MONTT. A ese punto también me he 
relerido ya. 

El señor MAIRA. '" obligándola a cargar, dis­
poniendo s610 de los recursos corrientes, con esas 
pérdidas. En estas condiciones funciona el Ferro-

• 

carril de Arica a La Paz, el de Iquique a Pintados, 
el Servicio Marítimo de los Ferrocarriles, el Trans­
andino y otros. 

Además, señor Presidente, quiero hacer recalcar. 
con respecto a las cargas que por concepto de jubi­
lación de su personal debe afrontar las finanzas de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, a que 
ha aludido el Honorable señor Montt, que esas 
jubilaciones han sido concedidas por leyes de la 
RepÚblica, dictadas por el Parlamento, leyes que 
concedieron a les funci<Jnarlos ferroviarios e¡ dere­
cho de obtener determinadas condiciones en SU8 
pensiones y jubilaciones y en los beneficios de esta 
íl~dole. ' 

El señor MONTT. Ese es un efecto; pero el 
origen de muchas de estas liberalidades se debe a 
causas políticas. 

El señor MAIRA. Si se analiza el problema de 
la legislación que se ha dictado sobre el personal 
ferroviario en materia de jubilaciones, verá la Ho­
norable Cámara con toda claridad este fenómeno 
QUf> acabo de explicar. 

Y, por último, respecto a la competencia de los 
Ferrocarriles del Estado, como indicaba el Honora­
ble señor Montt hace un momento, en cuanto a ta­
rifas, con la movilización por cam;:nos, principal­
mente, se ha debido esto a la cons'Crucción de ca­
minos paralelOS a los Ferrocarriles. Este es un he­
cho que nadie puede discutir. Los caminos pavi· 
mentados, paralelos a las líneas ferroviarias, per­
miten el menor costo de estos servh:ios, pudiendo 
llacer una movilización más barata. 

Y, por otra parte, la necesidad de financiar el 
servicio ferroviario con nuevas tarifas hace que 
esta diferencia se acentúe cada día más. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Pueda 
contJ.nu'l.¡- el Hnnnrable Diputado Infol'ffiante. 

El señor SANTA CRUZ. ". Los del lás gastos 
que van a atenderse con los recursos que propone 
el proyecto no figuran propiamente en él, porque 
corresponden al desflnancíamiento de may .. res 
gastos del presupuesto del presente año. debidos a 
leyes de gastos dictadas en este año, y que no es­
tán debidamente financiados. Tampoco quiero 
cansar la atención de la Honorable Cámara con 
muchos detalles al respecto. El cuadro siguiente 
contempla todas las cifras: 

• 
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SITUACION PRESUPUESTARlA DE 19017 DES· PUES DE APROBADO EL PROYECTO 
2 = , ---_._------------ -------------_ " ____ H .. _" .,>~~ 

GA TO 

1.- Presupuesto aprobado para 
1947 '" .. . . . . ... .... . .. 

:l. Condonación de los anticipos 
dados por la ley 8.516 y ley 
8.515 a Fuerzas Armadas y 
Cuerpo de Carabineros (Leyes 
8.762 y 8.766). '" '" ..• '" 

3.- Aumento de sueldos a Fuerzas 
Armadas (Ley 8.762) ... '" 

4. Aumento de sueldos al Cuerpo 
de Carabineros (Ley 8.766) '" 

5 . . Pago de horas extraordinariru. 
al personal de Prisiones (Ley 
8.760) '" ..... ... .... . .. "' .. 

6.- Subsidio a los Empleados Fis­
cales (Ley 8.742) ... ... ... . 

7. - Reajuste de Jubilaciones y 
montepíos (Ley 8.758) .. .. " 

8.- Aporte de 1947 a Caja de Cré­
dito Agrario (Ley 8.816) .. " 

9. Dos por ciento Constitucional. 
10. Menor consulta presupuestaria 

para pago de devolución de im­
puestos cobrados en exceso. ,,_ 

11.- Menor consulta presupuestaria 
para pago de sumas ordenadas 
por sentencias judiciales .. , " 

12.- Aportes y préstamos a institu-
ciones semifiscales y autóno­
mas, ordenado por el proyecto. 

Millones de 
pesos 

6.294. 

221. 

331. (1). 

220. (2). 

20. ..... -

200. 

200. (3). 

100. 
120. 

68. 14}. 

12. (5). 

794. 

TOTAL DE GASTOS YA 
APROBADOS PARA 1947. 8.580. 

TRABA.S 

l. Entradas incluidas en el Presu­
puesto de 1947 lEstimac1óll al 
30j6147) . ... '" ... ... '" .. 

2. Mayores impuestos a los vinos. 
alcoholes, licores, cervezas y be­
bidalS alcohólicas (Ley B. 762) .. 

3. . Impuesto al cobre (Leyes 7.160 
Y 8.758) .................. . 

4. Recursos del proyecto ... . ... 

TOTAL DE EN'rRADAS 
APROBADAS PARA 1947. 
Menos: Total de gastos 
aprobados ... ... ... .., . 

EXCEDENTE 'tRANSITO-
RlO "" '" ... ". ". ., 

Con este excelente transitor1ú debe 
atenderse el financiamiento de los si­
guientes gastos probables y aún no 
estudiados por el Congreso Nacional: 
Suplemento al Presupuesto de 1947. 

Aumento de remuneraciones al 
personal de la Administración Civil, 
Beneficencia Pública y nueva planta 
de Servicios de Correos y Telégrafos. 

TOTAL DE NUEVOS GAS­
TOS PROBABLES.. .. .. 

MUlones d. 
pesos 

6.278. 

w. 

903. 

1.840_ 

9.119. 

8.580. 

639. 

• 

264. (1). 

250. 
• 

519. 
-------------------_.,------,-",---,,---,. -"--------

N O T A S. No se Incluye como gasto para 
1947, el de $ 15.000.000 ordenado por la ley N.o 
8.564, para construir el Liceo de Aplicación N.o 2 
de Niñas. porque será un gasto postergado, según 
la exposición del Ministro de Hacienda. 

Los otros gastos, cuya postergaCión anuncia­
ba, eran: reducción de 200 a 100 millones en el 
aporte de 1947 a la Caja de Crédito Agr'trlo. re­
ducción que está hecha en el cuadro anterior; y 
25 ml110nes de mayores premios al Servicio de no­
rreos y Telégrafos, que han resultado imposter­
gables y se incluven entre los suplementos al Pre­
supuesto ya anunciados. 

(1). Lfl. exposición riel Ministro calculaba 370 
mlIInnes. Se comprobó que el gasto es sólo 
de 331 millones. 

(2). L<'l f'xpns!dón del Ministro calrmhba 333 
millo,.,e!;. Se comprobó que el gasto es de 
220 millones. 

(3). L!l, expo~lrjón del MlnlRt.ro calcul!l,ba 240 ml­
none~. rl'mo la ley re~pectlva sóln rhre des­
de 1'1 J?,-TTT_47. el gasto para 1947 será sólo 
de 200 millones. 

(4). F,ot"" ('~ntlrla<i e~tá tncl,¡fr'l<1, en la eXPosición 
dl"l l\ITi,.,lst·,.o en el ruhro "Ot.r"s cornnrnmisos 
v rl"V0111I'J"n"~": ""1'0 5111,., por 50 mlllo"e!'!. 

(5). F,~ht cantlrl3/1 estRo incluida en l!t exp"sl­
ell'lTl en el rubro "Otros compromisos y de­
voluciones. 

, 
Resultaría. pues, un excedente presu~)uestario 

para 1947 de 25 millones de pesos. S.'n embargo. es_ 
ta cifra está sujeta a rectificaciones. PUl'lde dis­
minuir y pasar a ser déficit presupuestarlO, sI la 
cantidad de los suplementos o la de los proyectos, 
de aumentos de sueldos es mayor que la indicada 
arriba. Puede aumentar el excedente con una re­
visión de las entradas referidas en este cuadro: 
asi. las entradas presupuestarias, calculadas el 30 
de junio de 1947. en 6.278 millones de pesos, pue­
den resultar mayores, y lo mismo puede ocunir 
con los mayores impuestos a los vinos, alcohúles, 
cervezas, licores y bebidas analcohólicas. El Im­
puesto al cobre, tanto puede aumentar como dis­
minuir, respecto del cálculo de 902 millones qUE.' 
contiene este cuadro; todo depende de si la pro­
ducción baje o suba de 400.000 toneladas métricas 
para este año. El cuadro no contempla tampoco 
un cálculo de rendimiento proballle del artfculo 
13 del provecto, que al condonar las multas. tnte­
reses penales y sanciones por mora en el pago de 
tmnuestos. sIempre que éstos se paguen ante~ del 
15 rle diclpmbre en un caso y antes del 1.1) de 
enero de 1948 en otro. estimulará el pago de lm­
P"PStOS atrasados, sIendo posible que lo Que se 
C0bre por este concento en este afio sea mil!'; de lo 
eo~im",do en el Pre!<1lTl11est o de 1947. En resumen, 
f·610 un esturllo final. hecho en el mismo mes de 
diciembre. puede darnos una indicación mis o 

• 
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menos exacta de cuál será el excedente o el déficit 
presupuestario de 1947, 

(1) . El Ministro anuncia en su exposición su­
plementos por valor de $ 331, 000.000, bajo 105 si­
gUientes rubro!!. 

otros compromisos y devolucionell $ 131. 000.000 
Suplementos presupuestarlos ., ., 100 .000 .000 
Suplementos de obras pÍlblicas .. 100.000 000 

$ 331.000.000 

SIn embargo, el rubro "otros compromisos y de­
voluciones", debe disminuirse en $ 67.000.000, que 
corresponden a lo que se esperaba necesitar para 
"mayores devoluciones de impuestos cobrados en 
exceso" y "mayores sumas para atender al cum­
plimiento de sentencias judiciales". En este cua­
dro lo que se necesita para ambos Objetivos .está 
ya contemplado como gasto, porque en ambos ca­
SiOS se trata de ítem excedlbles que no requieren 
ley de suplemento. Restados, pues, los $ 67.00UOOU, 
resultaría un total de suplementos de sólo 
$ 264.000.000. 

COMPLEMENTO DEL CUADRO SOBRE SITUA­
CION PRESUPUESTARIA DEL A~O 1947 

El cuadro anterior está estudiado desde un pun­
to de vista presupuestario o de contabilidad 

El Ministro de Hacienda estudia las nec~sida­
des fiscales, en su exposicIón, desde un punto de 
vlsta de "Cala". 

Normalmente, ambos puntos de vista coinciden 
cuando se considera un ejercicIo anual completo; 
pero actualmente, debido a la l!xlstencia de un 
déficit de arrastre acumulado de años anteriores 
y al consiguiente sobregiro excesivo de la caja fis~ 
tal, pued", ser convenIente otorgar a la caja fiscal 
recursos superiores a los que demandaría el sim­
ple análisis presupuestario del año en curso. 

El Ministro pide para alh iar la situación de la 
Caja Fiscal: 1.982 millones de pesos .. 

Esta suma debe ajustarse, en todo caso en la 
{(¡rma siguiente: 

Menores Mayores 
gastos gastos 

. (millones de pesos) 
Menor gasto por reajuste de 

pensiones y montep10s ... 40,0 
Menor gasto por aumento de 

sueldos Fuerzas Armadas. 39,0 
Menor gasto por aumento de 

sueldo Cuerpo Carabineros 13,0 
Mayor gasto al resultar lm­

postergable el rubro de 
Gratificaciones y Premlol1 
de Correos y Telégrafos .. 25,0 

Mayor gasto en el item "De-
volución de impuestos ... 13,0 

• , a 

92,0 38,0 
38,0 

T<YI'AL menor gasto .., 54,0 
, 

DElduc1da esta cantidad de 54 ro1llones de lo so~ 
licitado por el Ministro, resultaría una. neces!da.d 
para la Caj a Fiscal de: 1.928 millones. 

Como se conceden sólo 1.840 millones, quedarta 
un saldo por financiar de la Caja Fiscal de 88 mi­
llones de pesos. Sin embargo, edte saldo esté. su­
jeto a rectificaciones pur 10l> motivos expresados 
en el cuadro precedente: aumento pasible de los 
suplementos, mayore~ aumentos de sueldos, mayo­
res o menores entradas. 

El señor BERMAN. ¿:r..le permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la ve­
nia del Honorable señor Santa Cruz, tiene la pala­
bra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. Deseo manifestor, sefior 
Presidente, que tengo sumo interés en conocer la 
forma cómo se invertirán los 200 millones que l!e 
desti:aarán a los servicios de la Beneficencia Pú­
blica y también los nuevos recursos que el Gobier­
no destinará a aumentar las rentas de los funcio­
narios públicos. 

Pero antes debo manifestar también que el Con­
greso Nacional, que ha sido vejada en la p~rsollts 
de alguncs de sus miembros, no puede continuar 
sesíonand:l en la forma en que lo está haciendo 
ahora, si previamente no obtiene al respecto una 
t'xplicación del Gobierno. 

Aver tuvimos una audiencia con el p..lmirante 
• 

I-ÍiJffmann. jefe militar de la zona del carbón, quien 
notificó,,] Senador Pablo Neruda y a los Diputa­
rl.:).'. Damián Uribe, Bernardo Leighton Y al que 
habla, UU!) les estaba vedado, como parlamentarios 
e~1trar a zonas del país como son Lota, Coronel, 
Curanilahue y Lirquén. 

Le prcg~l1tamos si esta prohibición se refería úni­
c8.mente a los miembros de mi partido; y nos ml'­
nifestó que era para todos y que ningún parlamen­
tario podb entrar a esa zona del territorio chileno. 

Sefior Presidente, hemos sentido el vejamen que 
esta declaración significa. no solamente a nuestra 
investidun personal de Diputados, sino, en general, 
r.1 ParlamEnto chileno. 

He regresado de la zona del carbón para estam­
:.ar nuestra protesta en esta Honorable Cámara. 
En la misma forma. procederán los representantes 
comunistas en el Honorable Senado. 

Creo que no puede haber ningún representante 
del Gobierno sentado junto a nosotros sin que, pre­
viamente, nos dé las explicaciones Y satisfacciones 
necesarias. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). puede 
Grmtinuar el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. El Congreso, como 
asimismo el Gobierno, se ven frente :l la nece­
sidad_ imperiosa e impostergable d~ buscar nue­
vos recursos en una cantidad cercana 3. los dos 
mil millones de pesos para permitir que continüe 
la marcha de la Administración Pública, y de ;;e-!­

vicios públicos vitales, como la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado Y otras reparticiones im­
portantes. 

Puede decirse que, en la búsqueda de estos re­
C11"'SOS, tres criterios se han hecho presentes: 

Alq;unos, convencidos de la tesis, cuyo valor .-
permanente nadie tUscute, que decbra perni.cio-
sas para la economía nacional las emisiones de 
ci1:culante, han preconizado {l.ue la totalidad de 
los dos mil millones se obtenga mediante nuevos 
Impuestos Y economías. 

otros piensan de manera diametralmente 
opuesta. Convencidos, como 10 afirman. de que 
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al :ritmo creciente de todos los factores que influ­
yen en los costos y precios, tales como los jorna­
les, los s1J.eJ.ú.os, los impuestos, las cuotas de pre­
visión, etc., ha creado una sttual:lOn grave de 
falta de clrculante y créditos, preconizan que la 
totalidad de los recursos, o sea, ta cantidad de 
dos mil millones que se necesitan para llegar al 
31 de diciembre, se obtenga a través de emis10-
nes y que no se imponga tributo alguno. 

El Gobierno, cuyo criterio ha aceptado la Co­
misión de Hacienda, ha tomado un justo término 
medio. Dos terceras partes de los recursos se ob­
tendrán a través del sistema bancano, o s1 se 
qUiere, a través de emisiones, pero se prevé la 
'posibilidad y medios de esterilizar hasta la mitad 
de la emisión y de neutralizar, en parte, la ex­
pansión del crédito a que dará origen esa emi­
s1ón. Otra tercera parte de los recursos se ob­
tendrá por medio de tributos. 

E! Congreso no puede evitar la emisión que se 
,\>ropone, pues ni una reforma substancial del sis·· 
tema tributario ni un plan drástico de economlas 
pOdrían proporcionar de a'!uÍ al 31 de diciembre 
recursos er. cantidad de 2.000 millones. Acepta­
mos en todo la tesis Que declara dañinas las emi­
siones innecesarias; pero queremos, si, hacer pre­
sente Que el alzr. de jornales, sueldos, costos. • • 
tmpuestos y precios, en general, ha creado en el 
pals una necesidad transitoria de circulante y 
crédito, lo que a lo menos en parte justificará. la 
emisión que autorizamos. 

A los que se conduelen de los tributos que es­
tamos próximos a imponer y desearían que todo 
se financiara con emisione5; deseamos decirles 
que no pOdemos hacernos responsables de una 
emisión instantánea de 2.000 millones; que no 
es con agrado que despachamos nuevos tributos, 
sIno como doloros:J, necesidad. Hay cg:e !'ecor:l.J.r­
les que estos tributos por más o menos 600 mi­
llones sig-nifican menos que otros gravá'11enes que 
ha debido sonortar la nroducción. A~f, los sueldos 

~. . 
de los empleadOS particulares, incluIdas todas las 
remuneraciones de que gozan. suben, desde 1946 
8. 1947, de 3.200 millones de pesos a 4.100 millo­
nes de pesos: Los jornales, en el mismo lapso, 
suben de 6.500 milIones a 7.800 millone::; de pe­
sos. El total de remuneraciones. sueldos y jornll.­
les. sin considerar los sueldos y jornales públicos, 
suben de 10.300 millones de pesos a 12.1'00 ml­
llene:; de pesos. Las cuotas de previsión suben 
en forma proporcional. Más importante es para 
ellos comenzar a entrar en un régimen fi:lancie­
ro y económico éI~e orden y equilibrio, que ponga 
fin a la inflación de sueldos, salarios, costos, pre­
supuestos, etc" que evitar ahora un sacrificio ne­
cesario. 

A los que reclaman de una falta de circulan­
te y de crédito, queremos decirles que la apro­
bación de este proyecto aliviará sus necesiiades, 
pue~ dejará sin esterilizar una emisión conside­
rable. y porque, al permitir al Fisco, empresas e 
instituciones semifiscales el pago de sus deudas y 
compromtsos bancarios, se descongestionara el 
mercado del crédito y se permitirá a los Bancos 
anumentar sus colocaciones a particulares. 

Pero, señor Pre-idente, toda €~ta argumenta­
cIón de nada valdría, ningún a fuerza tendrh 
frente a los ciudadanos que soportarán estas 
nuevas carras tributarias, si a ellos no se diera 
la. esperanZa al mer..os ce que en el futuro se e:l­
trará en un régimen de orden y sobriedad finan-

• 

clera. La Com1.s16n de Hacienda ~e óeupó tlqn­
bién, por eso, de algunas medidas generales que 
pZl'lnltirán el logro de estos prop6..~itos. 

Entre estas medl:as de orden general aproba­
das por la Coml.sió:l d·e Haclent!a, puedo seña­
lar, er.. primer lugar, una reforma que se lntro­
cuce en la le~ N.o B.406. 52gún esta ley 10.5 con­
tadores pagadores de 105 diferentes servicios lla­
mados Oficiales del Presupuesto, como todo el 
personal que trabaja en la confección d,e los pre­
supuestos de 10> distintos servicios, C:ependen de 
la Oficina ce Presupuestos y Finanzas del Mi. 
:Jlsterio de Hacienda. 

Este pcssonaJ está obligado a represer.tar aí 
Jefe del ServiCio respectivo cualquier gasto o pa­
go que no se ajuste a las leyes Vigentes. Además, 
ningún pago puede hacers:'! sin el visto bueno 
<lel Oficial del Pre3upuesto. Si éste representa 
la negllidad del gasto, éste sólo puede hacerse 
mE',lante la insistencia escrita del Min!&tro res­
pectivo. 

Este sistema fué ideado para que se llevara un 
control ce la legalidad de los gastos púbUcos 
antes de hacerse ellos. 

Sin embarro, este personal sigue depe:ldierdo 
disciplinariamente del Jefe del Servicio respec­
tivo, y así ter..emos que los funcionarios destina­
dos a fiscalizar la legalidltd de los gastes, dep~n­
den del fiscalizado que efectúa los gastos. Este' 
lo califica y aplica las meCidas disciplinarlas y 
puede obtener hasta su eliminación del Servicio 
mediante una mala calificación. 

El s8ñor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, Honorable colega? 

Esto 1~0 es efectivo e:l tOda Su extensión. Mu· 
chos contadores y jefes de Sección tienen el ca­
rácter <18 Jefes de oficina y están garantido en 
su estabilidad. Es el régimen burocrático que se 
va poco a poco debilitando y es de temer que 
mafia na los Oficia'es del Presupuesto caigan tam­
bién en la misma debi1icad. 

El señor SANTA CRUZ.· ENidentemente, hay 
algunos funcio:lario,s cuyos grados les dar. la ca­
lidad (e Jefes de OficIna y que no pueaen ¡el' 

removidos sin el acuerdo del Honorable Sena­
do. Pero este no es el caso de la m.ayor:a. 

Ahora, en el proyecto se traslada la depencen­
cla ab.:oluta de los Oficiales del Presll;lUesto al 
Mini~taio <le Hacienda, y, para su nombramien_ 
to, remo·ción y medidas discipllnail'ia.s, depende­
rá:! de la Oficina de Presupuestos y Finanzas de 
dicho Ministerio y no del jefe cel ServiCio a quién 
per ley deb2n fiscalizar. 

En segUida, etro artículo establece que las ins­
t1~uciones semifi~cales, para en.viar misiones al 
extran~ero, necesitan decreto del Presidente de 
19. RepÚblica que señale los for.dos con que se 
atenderá el gasto. 

Por otro articulo se establece la inccrporac16n 
(el comisarhto General de Subsiste:lclas y Pre­
cios al Pre.'upuesto de la nación. Pasar~ a Stlr 
este organismo una reoartición fiscal dependien_ 
te del MlnlSN:rlO ce Economía y Comercio v 'IU 
Departamento de Costos, una sección o Depar­
tamento del Ministerio de EcOl~omía y Comer. 
cÍ), con el nombre de Departamento de Costos, 
Estudics y Fijació:l de Precios. Cesará, pues, de 
exi-tlr un organi"mo que vive al margen del 
Presupuesto, que se crea recursos y los cobra por 
su cuenta y los ¡a.sta sin rei1!lación presupues­
taria . 

• 
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Se establece, en otra disposición, la prohibi­
ción para toda autoridad, sea fLcal o semifiscal, 
de cobrar comisiones, tasas, derechos, multas u 
otras prestaciones que, eirecta o indIrectamen. 
te, cor.stituyan impuestos o tributos cuyo cobro 
no esté expresamente autorizado por la Ley. Tal 
disposición pone término al llistems jurídica.men 
te pernicioso que se ha estado siguiendo, de or­
ganismos q~, bajo la máscara de acuerdos que 
celebran con particulares, crean verdaderos im­
puestos, que, por afiadldura, no ent1an en arca.!! 
flscale5 sino que los perciben directamente lo.'! 
arg-ar.f.smos correspondiente!!, quIenes está~, por 
consiguiente, interesados en mantener el creci­
miento de estas exacciones Íl'2gales. A'1 hemol! 
visto que el Comisariato ce Subsi3tencias y Pre, 
cios ha establecido comisiones sobre la distribu­
ción de! té y otros art:culos que la Comisión de 
RacionamiEnto del Carbón, mediante un supues­
to acuerdo con las compañías productoras, ha es­
ta blecido una comisi6r.· de diez pesos por tone.tl!l< 
da que produzcan tres grandes empresas carllo­
fiíferas; y, que el MinLterio de Economía y Co­
mercio ha establecido una comisión de 18 cen­
tavos por litro de bencina que se expenda en el 
país. Todo ésto cesa y, de ahora en adela:lte, 
ninguna autoridad, sea fiscal o semifis·cal, pue 
de cobrar, bajo ningún pretexto, ni el ce comi­
slón, o SObreprecio, o tasa, derech0, multa o lo 
que fuer~ algo que, directa o indirectamente, 
constituye un tributo no autorizado por la Ley. 

Al mismo tiempo y me interesa dejarlo en 
claro, se legalizan algunas situaciones exi¿tentes. 
Asi, esa comisión, ilegitima establecida sobre el 
precio c-e la bencina, de 18 0€1ltavo6 por litro, p .... 
sa a ser un impuesto leg;timamer.te establecido, 
de 16 centavos por litro. E'5to, en 51, no es un 
nuevo gravamen ni determinará un alza del pn>­
cio de la bencina porque ya en el precio esta­
ba incluido este gravamen en el carácter de co-

" misión. Ahora, el mIsmo gTavame:z. P~t. • \el 

trlbuto. 
La ComisIón <re diez pesos por tor.elada de 

carbón pasa· a ser un. impuesto de la misma tasa. 
Las Comisiones que el Comisariato reci­

. be sobre la distribución del té pasan a ser un 
derecho arancelario legítimamente estableci­
do y también se reemplazan otras fuentes 
de ingreso ilegítimo del Comisariato, por una 
petrueña alm del impuesto de internación y 
producción. 

Pero, señor Presidente, desgraCiadamen-
te la Comisión de Hacienda no pudo despa­
char todas las medidas de orden general que 
se disCutieron en su seno. Me voy a referir 
a tres de el'as que quedaron rechazaC1as por 
razón reglamentaria y no, precisamente, por 
votación. Eran, sin duda alguna, las más im­
portantes. Tres veces se produjo empate al­
rededor de el1rus. Por eso, reglamentariamen­
te debieron tenerse por desestimadas. 

La primera de ellas se formuló con el fin 
de que, a partir del Presupuesto de 1948, se 
pudieran hacer eoonomias p'l'€UIIPU€f,tarI.as 
efectivas . 

Sabe la Honorable Cámara qua por dls­
constitucional, no es pelmitldo, en 

la Ley de Presupuestos, alt·erar en lo más mI-. 
nlmo los gastos y entradas permanentes es­
table·cidas por las leyes. Sólo loo gastos va­
riables pueden ser alterados. Los gastos va­
riables, en el Presupuesto de 1947, no alcan­
zan a más de mil quinientos mi'lones. Cerea 
de cinco mil mmones de pesoo tienen el ea­
rácter de gasto.:; permanentes y son Intoca­
bles. La indicación prImera, alrededor de la 
cual se produJo empate en la ComIsIón 12e 
Hac1enda, prevefa la derogaCión de todos los 
gastos permanentes de la Nación,. a fin c1e 
que el PresulJuesto de 1948 pudiera reestruc­
turar'o<: y .;eñalar'os de nuevo por una sola 
vez. Pasarían, entonces, tal como se fljarlan 
en el Presupuesto de 1948, a ser los nueV05 
gastos permanentes de la Nación. Estimaban 
los seis señores Diputados liberales y conser­
vadores que votaron en favor de esta IndIca­
CIón, que, sin ella, seria sImplemente lIuso­
rio pensar en hacer e"onomias en el Presu­
puesto del año próximo y la encontraban tn­
dispensable para el plan d,efinitivo Y perma­
nente de roner orden en las finanzas. Esta 
lndicadón no estaba destinada a producir 
trastornOiS en el personal de la AdmInistra­
cIón pübl1ca, porque establecía un mecanIS­
mo para evitar la cesantia inmedIata Ele 10$ 
emuleados. No se pretendía facu~tar al Con~ 

• 
¡trf'.'n pflra eliminar emplead.r:s de la Admi-
nistración Públi~a; se estable~ia que todos 
los que auedaran fuera de la planta perma" 
nente, como innecesar!o.~ para el buen funCiO­
namiento de la administración, pasartan 11. 

la plart!1. sup'ementaria, y se tomaban todas 
las medida,e; necesarias para que las vacante.1l 
produrlras en ésta no fueran llenadas y para 
la eliminación prudentemente rápida de 1M 
plantas suplementarIas. 

Esta Indicación será renovada en la Hono­
rable Cámara por Jos mismos sefiores DipU­
tados que la presentaron. 

otra indicación de la mIsma Importancia 
de la anterior, tendIa a la creación de un 
mecanIsmo para alcanzar el ideal financIero 
del Presupuesto único de la Nación. 

Entre no~otros se ha roto totalmente el 
princIpio de la unIdad del Presupuesto. El 
Presunuesto sólo contiene parte de los gas­
tol'! públicos. Hay una serle de organIsmos 
ftsca1.es y semifis·ca1es que viven al margen 
de él, con tributos y recursos propios, con 
gastos fijados por decreto, sin intervención y 
control del Congreso NacIonal. Creemos que 
es necesario acabar con este sistema, como 
también creemos en la bOndad del presupues­
to único. No confiamos en los organismos que 
se financian a base de tributos propios, por-
1ue sI bien en un principio los impuestos o 
tributos que se establecen van a satisfacer 

• 

", 
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las necesidades exactas de los servicios que 
~,e encuentran al margen del Presupuesto, ti. 

medida que los tributos van rlndiendo ~o,., 

estos organismos de finalidades espeCiales 
van aumentando sus gastos para absolver el 
mayor rendimiento de aquéllos. Sin el pre­
supuesto único, sin un estud10 únko de las 
entradas y de la totalidad de los gastos del 
Estado, no es posible abordar un pIan seno 
de economías, porque, fuera de este pIaD 
quedarían gran parte de los gastos públIcos. 

Vory a dar los siguientes datos: la totalidad 
de los impuestos directos e indirectos que 
se cOJ:rran en el país ascienden en 1946 a seis 
mil cuatrocientos millones de pesos, de los 
(mares mas de dos mil millones quedan fuera 
del Presupuesto y son recursos propIos de 
una se1'le de organIsmos e Instituciones que 
no figuran en el Presupuesto, que viven al 
margen de él, cuyos gastos son fijados por 
decreto y sOn ajenos a todo control y fiscali­
:t.ación del Congreso Nacional. 

Esta indIcación, retmect<:> de la cual se 1)"0-

dujo empate, prevé la incorporación 
'Oaulatina de todas las instituciones y orga-r 

n1'stllos fiscales y semifiscales al Presuuues­
to, y en ella se establece que en los Presu­
r;:uestos sUé:esivos irán acordando la in~orpo­
ración de cualquiera de esos organismos al 
Presupuesto de la Nación. 

Tambi€n la indicación resnectiva será re­
novada en la Honorable C~mara. 

Finalmente, se vroduio también emuate al--. - ~ 

rededor de una indicación Que tendía a impu­
ner un más rlguroFo control del Congrew so­
bre los Q'astos públicos. Según la Ley Organi­
ca. de Presu1Juestos vip"ente. los tra,suasos pue­
den haeerse por simnle decreto, dentm del 
item 04 "Variables". Así por ejemp'o, la su­
ma que el Congreso autoriza en el ít('m 04 
para. una construcción para jornales, para 
rancho, para vestuario, por simple decreto 
puede traspasarse a gastos de pasaje, a vIá­
ticos, gastos de representación o a otros gas­
tos para los cuales el Congreso no los habría 
autorizado. La indicación tPlldía a que toa.o 
traspaso de fondos, incluso los que quedan 
dentro del ítem 04 de Gastos Variables, &ea 
a.probado por ley. 

También se prOdujo alrededor ele ella em­
pate. 

La Honorab'e Cámara me perdonará que 
me haya referido- a tres indicaciones que no 
merecieron la aprq'bación de la comisión S1 
lo he hecho ha sido porque en lo que a vota­
ción se refiere, no fueron ni aprObadas ni re­
('hazadas. Hubo empate reiterado, y creo ne­
cesarIo que la opinión publica, al conocer eS' 
te debate y al conocer la exposición del Dipu­
tado Informante. pUeda compenetrarse de que 

si el Congreso Nacional está imponiendo gra­
vámenes tributarios, sólo lo hace porque es 
imperiOSO y urgente hacerlo, y porque al mis­
mo tiempo puede decir a esos ciudadanos que 
s.o¡:ortarán las cargas, que para el futuro hay 
siquiera la esperanza de un buen orden fi­
nanciero. 

-·Aplausos en la Sala. 
• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. So-
licito el asentimiento de la Honorable Corpo­
ración para insertar en el Boletín de Sesiones 
10\5 cuadros a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Santa cruz. 

Acordado. 
- .. Les cuadros a que se refiere el acuerdo 

anterior, aparecen en el texto del discurso del 
Eeñor Santa Cruz. 

El seflOr ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
denda). Honorable Cámara, la exposición 
que recientemente hice sobre el estado de 
la Hacienda Pública, y la que acaba de hacer 
en forma tan completa el Honorable señor 
Santa Cruz, con el talento y brillo que ca­
racteriza todas sus actuaciones, me permi­
tirán abreviar las observaciones que pienso 
formular en este debate. Además. me impul­
sa a lo mismo, la necesidad que existe de que 
este proyecto se despache a la brevedad po­
sible, porque están consultadas en él una 
¡;erie .de contribuciones cuyo pago debe efec­
tuarse normalmente en el curso del presen­
t.e mes, y que se ha postergado para el pró­
ximo por decreto; en consecuencia, si en lo 
que resta del mes de octubre este proyecto 
no logra la aprobación :legislativa, segura­
mente :10 producirá los efectos que de él 
se esperan. 

Señor Presidente, desgraciadamente, esta 
sesión debe levantarse a la 1 y quedan sola­
mente unos pocos minutos, lo que IT'.P llac~ 
~ensar que, para no interrumpir mis ob­
servaciones, probablemente habría conve­
niencia en que las postergara para LJ se­
sión de la tarde. Espero ser muy breve. Ade­
más, el Honorable señor Alcalde me manifes­
tó sus deseos de oír mis observaciones y pa.­
rece que, dado el curso del debate Su S"Jñoría 
creyó que yo no iba a alcanzar a hatlar en 
la mañana. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente) . __ 
El Honorable señor Alcalde se encuentra en 
la Sala, señor Ministro. 

El señor ALCALDE.· - Sí, señor Prfc"idente; 
pero el señor Ministro no desea Interrumpir 
sus observaciones y por eso creo que tal vez 
sería mejor levantar la sesión; y en ese sen­
tido formulo indicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--~ 
SoUcito el asentimiento de la Sala para lc-

• 
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vantar la sesión, quedando inscrito en pri., 
mer lugar, para la sesión de la tarde, el se­
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor ABARCA. Señor Pre<;l,dente, yo 
desearía que se me concedieran dos o tres 
minutos para hacer algunas observaciones, 
aparte del tema que se ha planteado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . '­
¿Habría acuerdo para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Abare)"!,? 

Varios señores DIPUTADOS.-- No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
No hay acuerdo. 

El señor ABARCA.- Entonces, tampoco 
hay acuerdo para suspender la sesión 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 
Continúa con la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) .' , Señor Presidente, yo deseo plan­
tear este debate en un terreno realista De 
la propia exposición hecha por el HonC'LHble 
Diputado Informante se desprende que la 
cantidad de $ 1.982.000.000 en que el Minis­
tro de Hacienda fijó el déficit probable parl'l 
el curso del ejercicio, era una cifra bastante 
próxima a la realidad. 

Los estudios hechos por la Comi1'1ión rec­
tifican algunas apreciaciones hechas respec­
to al gasto que iban a significar cierhs le­
yes despachadas durante el curso del pre­
sente allO. Y, según las palabras del Honora­
ble Diputado, la inversión correspondiente ha 
disminuído esta cifra a la cantidad de 1933 
millones. 

Por mi parte, puedo agregar que un mejor 
l'!studio de las necesidades de los suplemen­
tos pernite suponer que, desgraciadampute, 
las necesidades fiscales subirán sobre las ci­
fras indicadas en más de cien millones. 

El informe dado en esta Honorable Cá­
mara por el Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda ha dejado establecido 
también que el Ministro, en lo que respecta 
a recursos para las instituciones semifiscales. 
fué extremadamente parco. Quiero dejar es­
tablecido estos hechos porque, en informa­
ciones de prensa sobre esta materia, se ha 
pretendido dar a entender que se habrían 
~olicitado fondos en exceso. 

Establecido este primer punto del proble­
ma, o sea, que el Gobierno se encontró ante 
la necesidad de cubrir un déficit de cerca de 
2 mil millones de pesos en lo que resta del 
presente año, estaba en la necesidad de ar­
bitrar procedimientos urgentes para salvar 
esta situación. Esto significa que el Ministro 
de Hacienda ha tenido sobre sí la responsa­
bilidad de encontrar 2 mil millones de pesos 
en el plazo de tres meses. 

Diversas opiniones se ban manifestado so­
bre la manera de salvar esta situación. Hay 

. - , ,,,, __ =', =c - ,- ,. , , . -­, .... _' •• ,.-.., '.0' 

algunos que creen que ha debIdo recurrlrse 
al régimen de las economías. Si se piensa que 
el Presupuesto Nacional para el presente año 
es ligeramente superior a 6 mil millones de 
pesos, para poder cubrir íntegramente el dé­
ficit mencionado mediante este arbitrio co­
mo algunos lo han sostenido enfáticamente­
habría sido necesario desahuciar desde el 
Presidente de la República hasta el último 
obrero que presta sus servicios al Estado 

En consecuencia, señor Presidente, esta es 
una solución que solamente puede ser pre­
conizada por quienes no tienen la responsa­
bilidad del manejo de los negocios públicos. 
o por quienes están en la más completa ig­
norancia respecto de lo que son estos proble­
mas. 

Ha habido otros que han pensado que la 
solución es apelar íntegramente a los im­
puestos. Esto también significa alejarse de 
la realidad; porque, establecer tributos para 
el resto del presente año que rindan dos mil 
míllones de pesos, significaría, lisa y llana­
mente, colocar a los contribuyentes en con­
diciones de no poder servir estos impuestos 
y, en consecuencia, esta medida no conduci­
ría a salvar la situación que hay que afron­
tar. 

Finalmente, hay otros que snstienen que 
esta situación ha debido resolverse exclusi­
~'amente mediante una gran emisión de pa­
pel moneda. 

No se han atrevido a decirlo públicamente, 
por lo menos; pero. sí se lo han hecho pre­
sente al Ministro o lo han manifestado en 
corrillos, y han difundido toda clase de espe­
cies con el objeto de justificar esta gran . ., 
emlSlOn. 

Estas son tres de las soluciones que. se­
gún el criterio de los extremistas, pOdrian 
adoptarse para salvar la situación a que me 
estoy refiriendo. 

El señor ABARCA. Pero, entre esos ex-
tremistas, hay también de Derecha. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda). Los de la emisión completa y to­
tal. 

El señor ABARCA. Por eso conviene de-
jar eso en claro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda). Sí señor; yo soy muy franco y no 
me guardo nada. 

El señor ABARCA." Por eso lo distingui­
mos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda). El Gobierno, con un criterio rea­
lista, ha enfocado este problema, en primer 
término, ateniéndose a las posibilidades; y, 
en segundo lugar, pensando que la solución 
que va a adoptarse en estos momentos sea la 
que menos contraríe, hasta donde sea posi­
ble, las finalidades definitivas que persigue. 
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que son las de detener paulatinamente la 
inflación. 

Un país que ha llegado al extremo en que 
el ritmo de la inflación es tal que el costo de 
la vida ha ido aumentando en condiciones 
que ya en el curso de un año se registran au­
mentos de más de un 30 por ciento, y que aún 
,;obrepasan estas cifras, si no se detiene este 
proceso, se está, sencillamente, en camino 
de la catástrofe. 

En consecuencia, todos los· esfuerzos del 

, 

Gobierno deben encaminarse a tratar de dis­
minuir el ritmo de un proceso semejante. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
perdona, señor Ministroi? 

Ha llegado el término de la hora. 
Se levanta la sesión. 

-·La sesión se levantó a las 13 horas. 

• 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 
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